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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.), la Senna, Sra. Princesa de Astúrias y las 
Sermas. Sra®. infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
D oña María tfia iaüa, continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

L E Y .
DON ALFONSO X II,
Por la  gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sab ed : que las Cortes

lian decretado y Nos sancionado lo s ig u ie n te :
Ii©y ele ascesisos es» la. Armada» 

situación etc reserva» ©isisallM©® encala y  retiros»

CAPÍTULO PRIM ERO.
De la jerarqu ía  m ilita r  en J a  A rm ada  y  su  correspondencia con la del E jercito .

A rtículo  1.° Las clases que componen el Cuérpo general de la A rm ada cor
responderán con las del E jército  en la form a s ig u ie n te :

CLASES DE LA ARMADA. ' CLASES DEL EJÉRCITO.

! A lm ira n te   . ..........................  C apitán  General.
V icealm iran te   Teniente General.

C on traa lm iran te     M ariscal de Campo.
C apitán de navio de p rim era

c lase  . .......... . . .................  B rigadier.
, C apitán de n a v io ......................... Coronel.

Jefes C apitán de fra g a ta .......................  Teniente Coronel.
( Teniente de navio  de p rim era

clase ....... ......................  Com andante.
r\Va Ido í Teniente de n a v io .............................  Capitán.

. .............. 1 Alférez de n a v io ................................ Teniente.
A rt. 0.° Los dem ás Cuerpos de la A rm ada tendrán  con el general y el E jé r

cito, en je rarqu ía  m ilitar, la correspondencia que les den las disposiciones o rg á 
nicas respectivas. E stas sólo podrán alterarse por una  ley.

CAPÍTULO II.
De los a s c e n so s .

A rt. 8.° E l sistem a de ascensos en la A rm ada s e r á :
E n  las escalas activas, por antigüedad  ó por elección.
E n  la escala de reserva de Jefes y Oficiales, por elección.

A rt. 4.° No se concederá ascenso alguno por an tigüedad sin  vacan te que lo 
m otive.

A rt. 5.® N ingún empleo podrá obtenerse sin  haber servido dos años en el 
inferior inm ediato.

A rt. 6.® Los empleos en la A rm ada sólo pueden ser efectivos. Queda, por 
tan to , prohibido concederlos con el carácte r de honorarios ó sin antigüedad, ni 
aun  en concepto de retirados.

Tampoco podrá concederse á persona alguna el uso de insignias ó d istin tivo  
de cualquier clase de la A rm ada.

U na ley especial determ inará  la m anera de recom pensar á los individuos de 
la m ism a, según su clase y el cuerpo á que pertenezcan.

CAPÍTULO III.
D e  los a scen so s p o r  a n tig ü ed a d .

A rt. 7.° La rigorosa an tigüedad será el p rincip io  general para  el ascenso en 
tocias las clases de las escalas activas; pero adem ás de este requisito  será ind is
pensable que los Jefes y Oficiales llenen para ser prom ovidos al grado superior 
inm ediato  las condiciones siguientes:

Los Alféreces de navio  dos terceras partes del ttem po de su  empleo em bar
cados en buque arm ado, con tal de que este tiem po de em barco no baje de 
cuatro  años.

Los Tenientes de navio  cuatro  años de em barco en buque arm ado.
Los Tenientes de navio de p rim era  clase tres  años do em barco ó m ando en 

buque arm ado.
Los Capitanes de fragata  dos años de em barco en buque arm ado, y uno por 

lo monos de m ando de buque correspondiente á su clase en igual situación.
Los Capitanes de navio  dos años de m ando de buque arm ado correspondien

te á su empleo.
A rt. 8.° S e r v i r á  de abono para los efectos del artícu lo  an te rio r, después de 

dos años de em barco en buque arm ado, todo el tiem po que los Jefes y Oficiales 
perm anezcan desem peñando los destinos siguientes :

Profesor ó alum no del curso de estudios de am pliación.
Profesor de la Escuela naval flotante.

A rt. 9.° Se considerará como tiem po de m ando para  los efectos del a rt. 7.° el 
tiem po que los Jefes desempeñen los cargos siguientes:

D irector del In s titu to  y Observatorio de San Fernando.
M ayor general de escuadra ó división, estando precisam ente ab o rd o .
Mando de estación ó de división naval en iguales condiciones.

A rt. 10. Además de la antigüedad rigorosa, será indispensable que los Jefes 
y Oficiales de los demás Cuerpos de la A rm ada reúnan, para  ser ascendidos las 
condiciones que les exijan las disposiciones o rgánicas respectivas  de dichos  
cuerpos, las cuales no podrán variarse sino por una ley.

A rt. l i .  El ascenso á A lm irante recaerá siem pre en el V icealm irante m ás 
antiguo de la escala activa, ó de los que se hallen en situación  de reserva, que 
haya servido en propiedad en su empleo, ó en el de C on traalm iran te , alguno de 
los cargos siguientes:

M inistro de M arina.
Presidente de la Corporación superior consultiva de la A rm ada.
Capitán general de Departam ento.
Com andante general de A postadero.
Com andante general de E scuadra.

A rt. 10. Los A lm irantes figurarán  siem pre en la escala activa, y  el Rey 
u ti l iz a rá  sus servicios en la form a que tenga por conveniente.

A rt. 13. Los Jefes y Oficiales de las escalas activas á quienes correspondiere 
ascender por antigüedad y no hubieren  llenado las condiciones exigidas para  
cada clase, no podrán ascender h as ta  que reú n an  dichos requisitos, en cuyo 
caso recobrarán  en el escalafón de la clase superior inm ediata , al ser ascendidos, 
la an tigüedad  que eventualm ente perdieran.

CAPÍTULO IV.
Da los ascensos por elección,

A rt. 14. Los empleos en la A rm ada podrán obtenerse por elección, m edian te 
ju ic io  contradictorio , instru ido  con sujeción al fo rm ulario  aprobado por Real 
orden de 16 de Marzo de 1866 para op tar á las cruces de la R eal y m ilita r Or
den cié San Fernando.

Se exceptuarán  de la regla an terio r aquellos ascensos en las escalas ac tivas 
que no han  de poder alcanzarse sin prévio exám en.

A rt. 15. L as acciones concretas sobre que h a  de so licitarse el ju ic io  serán 
precisam ente las calificadas de heroicas para Ja A rm ada en  el art. 31 de la  ley 
de 18 de Mayo de 1868, reform ando los estatu tos de la c itada Orden de San 
Fernando .

A rt. 16. Los Generales, Jefes y Oficiales de la A rm ada que, en v ir tu d  de lo 
establecido en los artículos anteriores, soliciten y ob tengan  ascenso ppr elección, 
ren u n c ia rán  por ello á la cruz pensionada de San F e rn an do  que hubiera podido 
corresponderles según los estatu tos de dicha Orden, siéndoles potestativo el 
o p tar por una ú  otra recom pensa.

A rt. 17. Los Oficiales Generales con m ando en Jefe de Escuadra no necesi
ta rá n  de juicio contradictorio; bastando para obtener el ascenso por elección la 
no toriedad de los altos hechos que en estos casos han de recompensarse, y la p ro 
puesta  razonada de la Corporación superior consultiva de la Arm ada; pero a n 
tes de promoverlos, deberá preguntárseles si optan p o r  el ascenso ó por la cruz 
y pensión correspondientes de la Orden de San Fernando.



296 1.° Agosto de 1878. Gaceta de Madrid.~Núm. 213.

Art. 18. A los que asciendan por elección en v irtud  de 
juicio contradictorio se les considerará en posesión de to 
das las condiciones que se exijan para obtener el m ismo 
empleo por antigüedad.

Art. 19. Los ascendidos por elección figurarán como 
supernum erarios en los escalafones de sus nuevos em
pleos, con derecho á cubrir las prim eras vacantes de nú
mero que en ellos ocurran.

CAPÍTULO V .
De Ico s itu a c ió n  ele reserva y  del cambio de escala.

Art. 20. Los Oficiales Generales de la Arm ada serán 
baja definitiva en las escalas respectivas y pasarán á la si
tuación de reserva al cum plir las edades siguientes:

Setenta y dos años los Vicealmirantes.
Sesenta y ocho años los Contraalm irantes.
Sesenta y seis años los Capitanes de navio de prim era 

clase.
Art. 21. Los Oíiciales Generales que por edad pasen á 

la situación de reserva disfrutarán como recompensa de 
sus largos servicios Jos sueldos siguientes:

Doce mil quinientas pesetas los Vicealmirantes.
Diez mil pesetas los Contraalm irantes.
Ocho mil pesetas los Capitanes de navio de prim era 

clase.
Lo dispuesto en este artículo no altera los derechos ad

quiridos ó que se adquieran á mayor sueldo por otro con
cepto y con arreglo á las disposiciones vigentes.

A rt. 22. Los Oficiales Generales de la Armada pasarán 
también á la situación de reserva, aun cuando no alcan
cen las edades establecidas en el artículo 20:

Prim ero. Por heridas en campaña ó en el servicio que 
produzcan completa inutilidad física.

Segundo. Por absoluta inutilidad física debidamente 
justificada, aunque no esté comprendida en el caso an
terio r.

A rt. 23. Los Oficiales Generales á quienes se refiere el 
aríñoulo anterior no disfrutarán en situación de reserva 
m ayor sueldo que el de cuartel á que tengan derecho, ó el 
que com o inutilizados les corresponda según las disposi
ciones vigentes.

Art. 2 4  Los Jefes y Oficiales de las escalas activas po
drán pa'.sar á la de reserva en su mismo empleo:

P rim o r o. Por heridas en función de guerra ó en el ser
vicio que los inutilicen para el general de dichas escalas 
activas.

Segunde l  Por falta de salud para ese mismo servicio 
general, na mida de causas ajenas á su voluntad, si no les 
impide dese unpeñar los destinos asignados á la escala de 
reserva.

Art. 2fi. I  áos Generales, Jefes y  Oficiales que por cual
quiera de las c causas expresadas en los artículos anteriores 
pasen de las esc ^alas activas á la situación ó á la escala de 
reserva respecti\ mámente, ocuparán en estas el lugar que 
les corresponda p or su empleo y por la fecha del últim o 
ascenso.

Art. 26. El ingr 'eso en la situación y escala de reserva 
de los Generales, Jefius y Oficiales de la Armada constituirá 
un  estado definitivo qm e sólo el retiro  ó la privación del 
empleo podrán alterar.

Art. 27. Las vacante ^  que resulten por el pase á la si
tuación ó á la escala der eserva de individuos de cualquiera 
de las clases de la Armad, * en que haya personal excedente, 
no se cubrirán hasta que q uede el número reducido dentro 
de cada clase al que tenga filiado la plantilla respectiva*

C A P ÍT U  LO V I.

De los ret ir o s .
A rt, 28. Los Jefes y Oficiales As las escalas activas y 

de reserva podrán obtener el retir o del servicio:
Prim ero. Por heridas en campa.úa ó en el servicio que I 

produzcan completa inutilidad físicas 
Segundo. Por solicitud propia.
Art. 29. Serán retirados del se rv ic ia  los Jefes y Oficia

les de las escalas activas y de reserva al cum plir las edades 
siguientes:

Sesenta y dos años los Capitanes de na vio.
Sesenta años los Capitanes de fragata y Tenientes de 

navio de primera clase.
Cincuenta y seis años los Tenientes de navio*
Cincuenta y un años los Alféreces de navio.
Los individuos de los Cuerpos de A dm inistración, Sa

nidad, Jurídico y  Castrense de la Armada asimilado s á los 
Jefes y Oficiales del Cuerpo general, serán retirado 's del 
servicio en el tiempo y form a que desígnenlas respectivas 
disposiciones orgánicas por que se rijan , sólo modificábaos 
por una ley.

Art. 30. Serán tam bién retirados los Jefes y Oíiciales 
de las escalas activas y de reserva:

Primero. Por sentencia ejecutoria de Tribunal com pe
tente que imponga coirío pena la separación del servicio, si 
con sujeción á los reglamentos vigentes tienen derecho á 
retiro . I

Segundo. Por resultado de expediente gubernativo ins
truido á consecuencia de faltas de conducta contrarias al 
honor y al prestigio de la profesión m ilitar, previa audien
cia del acusado é informe del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

Tercero. Por declaración hecha en la forma que la ley 
prefije de haber cometido algún acto deshonroso que deje 
en duda su valor, im prim a una m ancha en su reputación 
ó dañe el buen nombre de la Armada.

Cuarto. Por figurar tres años consecutivos en las listas 
de demérito que con arreglo á Ordenanza redacta la Cor
poración superior consultiva de la Armada con presencia 
de las clasificaciones anuales, previa audiencia del in te 
resado.

Quinto. Por no llenar durante los años de retardo de 
que tra ta  el art. 13 las condiciones exigidas para el ascen
so, teniendo aptitud física para cumplirlas.

Art. 31. El retiro  constituirá una situación definitiva, 
desde la cual no podrá volverse por ningún motivo al ser
vicio de la Armada.

CAPÍTULO VII.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 32. El ingreso en la Armada sólo podrá tener lu 
gar en clase de marinero, soldado, alumno de las Escuelas 
y Academias, ó por oposición en los Cuerpos de la m ism a 
en que se exija esta circunstancia; todo con estricta suje
ción á lo que establezcan las respectivas disposiciones or
gánicas vigentes ínterin  no se modifiquen por una ley.

Art. 33. Los individuos de la Armada á quienes esta 
ley se refiere, que se consideren agraviados por resolucio
nes del Gobierno que causen estado en los derechos que la 
misma ley les concede, podrán reclam ar acerca de dichas 
resoluciones por Ja via coníencioso-adm inistrativa.

También podrán hacerlo cuando invoquen que se han 
tomado, faltando á las formas prévias y á los trám ites que 
para dictarlas prefija esta ley, aun cuando no quepa con
tención sobre el fondo y razón de las mismas.

Se entenderá que causan estado todas aquellas resolu
ciones que con el carácter de definitivas y de particulares 
para el caso individual de que se tra te  dicte él Gobierno, 
fijando la condición de derecho del reclamante, sin  que 
pueda revocarlas á no m ediar contención adm inistra tiva, 
por estorbarlo las disposiciones legales vigentes en la m a
teria.

Procederá tam bién la revisión en juicio contencioso- 
adm inistrativo de lo acordado por el Gobierno en los ca
sos en que se suponga que los escalafones publicados por 
el mismo Gobierno lastim an el derecho de quien reclam a.

Art. 8 4  Quedan derogadas todas las disposiciones y 
leyes anteriores que se opongan á la presente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Prim era. Las disposiciones de esta ley no privarán  de 
sus derechos legítimamente adquiridos á los Jefes y Ofi
ciales de las escalas activas para ascender por antigüedad 
después de la prom ulgación de la misma ley, si lo inm e
diato de las vacantes no ^consintiera el estricto cum pli
miento de sus preceptos.

Segunda. El mismo principio de respeto á los dere
chos adquiridos legítim am ente se hace extensivo á los Je
fes y Oficiales que á la promulgación de esta ley formen 
parte de la escala de reserva para  que los conserven en to
dos conceptos, según lo establecido en las disposiciones 
ántes vigentes.

Tercera. A los Oficiales Generales que como excepción 
existen en la escala de reserva de Jefes y Oficiales á la pro
mulgación de esta ley, Ies serán aplicables los artículos 21, 
22 y 23 de la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los T ribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás A utoridades, así civiles como m i
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tre in ta  de Julio de m il ochocientos 
setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de Marina,

Francisco d© Pau la Pavía.

R E A L E S  D E C R E T O S .

A propuesta del Ministro de M arina,
Vengo en relevar del cargo de Director del Depósito 

Hidrográfico al Brigadier de la A rm ada D. Francisco 
Chacón y Orta; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trein ta de Julio de m i! ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El M inistro de Marina,

Francisco tí© Paula Pavía.

A propuesta del Ministro de M arina,
Vengo en nom brar Director del Depósito Hidrográfico 

al Capitán de navio de segunda ciase y Brigadier de infan
tería de Marina D. Juan Romero y Moreno, actual Mayor 
General de la Escuadra de instrucción.

Dado en Palacio á tre in ta  de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El M inistro de Marina,

F ru fitc isc o  d e  P a u l a  P a v í a .

En vista de la recomendación del General en Jefe del 
Ejército de la isla de Cuba, en favor del Capitán de navio 
de prim era clase y Mariscal de Campo de infantería de 
Marina, D. Francisco de Llanos y Herrera, Comandante que 
fué de la división naval que en combinación con el Ejér
cito contribuyó á la pacificación de la Isla, en las diversas 
operaciones de Mar y Guerra que se llevaron á cabo; á pro
puesta del M inistro de Marina, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito naval con 
distintivo rojo.

Dado en Palacio á tre in ta  de Julio de m il ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Franciiüe© de P au la  Pavía*

M I N I S T E R I O  D I  FOMENTO.  

LE Y E S.
DON ALFONSO XII, 

i Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
' A todos los que la presente vieren y entendieren,

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

A rtículo 1.° Se autoriza á D. Alejandro Fernandez de 
la Oliva para constru ir, sin intervención del E stado , un 
ferro-carril económico que, partiendo de la estación de 
Cantalapiedra, en la línea de Medina del Campo á Sala
manca, term ine en Peñaranda de Bracamonte, con arreglo 
al proyecto aprobado; quedando sujeto dicho camino á la 
vigilancia del Gobierno.

A rt. 2.° Esta autorización lleva consigo la declaración 
| de u tilidad pública, el derecho á la expropiación y el apro

vechamiento de los terrenos de dominio público, así como 
la exención de los derechos de Aduana para el m aterial de 
construcción y explotación del ferro-carril.

Art. 3.° El M inistro de Fomento fijará en el pliego de 
condiciones particulares de esta concesión las tarifas es
peciales de determinados servicios del Estado y los gra
tuitos, figurando entre estos la conducción del correo, que 
debe prestar con arreglo al art. 47 de la ley de 23 de No
viembre de 1877.

Art. 4.* El plazo de esta concesión será de 99 años.
Art. 5.° El M inistro de Fomento queda encargado del 

cum plim iento de esta ley , estipulando las condiciones en 
que ha de llevarse á efecto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justic ias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m i
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y d ignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tre in ta  de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

YO EL REY,
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Queipo de Mamo.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren,, 

sab ed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

A rtículo único. El plazo dentro del cual deberán ser 
presentados á la aprobación del Gobierno por el concesio
nario del ferro-carril de Lérida por Balaguer á Puente del 
Rey, ó por las personalidades que le hubieran sustituido, 
los estudios de las diversas secciones de dicho ferro-carril, 
será el de tres años, á partir de la fecha de la presente ley.

La presentación de los expresados estudios podrá ha- 
cerse en totalidad ó por secciones, conforme determinó la 
ley de concesión de 5 de Julio de 1877.

P or tanto:
Mandamos á todos los T ribunales, Ju s tic ia s , Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m i
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y d ignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.
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Dado en Palacio á tre in ta  de Julio de mil ochocientos 

setenta y ocho.
YO EL REY.

El Ministro do Fomento,
£\ Frotacise©

DON ALFONSO XII,
Por la gracia do Dios Bey consti tucional de España.
A toaos los que la presente 'vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo i.°  Se autoriza al Ministro de Fomento para 
otorgar por 99 años, y con los beneficios que concede el 
capítulo 10 de la ley de Ferro-carriles  de 2-3 de Noviembre 
de 1877, la concesión de un  ferro-carril agrícola de la es-  
tacion de 3a ciudad de Almansa á la vilhi de Yecla, en 
atención á hallarse en el caso previsto en el art. 64 de di
cha ley.

Art. 2.° Se concede á este ferro-carril la exención de 
los derechos de Aduana para  el materia l  de construcción 
y el necesario para  poner en condiciones ue explotación al 
mLmo.

Art. 3.° Será obligatorio á la Empresa constructora  la 
conducción g ra tu ita  del correo y de tropas en las mismas 
condiciones que las demás Empresas.

Art. 4.° En  el plazo de seis meses se presentará  el pro
yecto al Ministerio de Fomento, y quedará te rm inada la 
construcción á los tres anos de otorgada la concesión.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales ,  Ju s t ic ies ,  Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m i
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á t re in ta  de Julio  de mil ochocientos 
setenta y ocho.

YO EL REY,
El Ministro de Fomento,

C. Fa*aiieí©c© ^aaefipo el©

DON ALFONSO XII,
Po r  la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han  decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se concede la próroga de dos años á la 
Empresa del ferro-carril de Mérida á Sevilla para con
cluirlo y abrirlo á la explotación.

Po r  tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales ,  Just ic ias ,  Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m i 
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tre inta  de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro do Forrei-to,

€ . F r a n c i s c o  d e  M a n o .

M I N I S T E R I O  D I  LA G O B E R N A C I O N
R EA L DECRETO.

Conformándome con lo propuesto p^r el Ministro  de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al súbdito italiano D. Vicente 

Castelli Dángelo la nacionalidad española que tiene solici
tada; entendiéndose que esta ha de ser de Las llam adas de 
cuarta  clase con arreglo á las leyes.

Art. ?j.° La expresada concesión no producirá  efecto al
guno hasta que el interesado preste ju ram en to  de fidelidad 
á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero é inscripción en el 
Registro civil.

Dado en Palacio á tre inta  de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El M inislro do ia G obernación,

^rafiieí&e© IIcimc6!*© y Robledo.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA

REALES ÓH DEN ES. 
limo, Sr.: En v is ta  de las quejas elevadas á este Mi

nisterio con motivo de tolerarse por algunas Autoridades 
judiciales que los Procuradores ayuden en concepto de 
Oficiales d  despacho de las Escribanías de actuaciones; y 
considerando que el hecho denunciado es en efecto incon
ciliable con ha necesaria garan tía  do imparcialidad, ba§$

de la justicia , en cuanto puede facilitar al representante 
de una de las partes la inquisición de pormenores que la 
ley exige se guarden con la más escrupulosa reserva; 
S. M. el R e y  (Q. D. G .) ,  oido el informe de la Sala de go
bierno del Tribunal. Supremo, y de acuerdo con el d ic ta 
men de la Sección de Estado y Gracia y Justicia  del Con
sejo de Estado, ha  tenido a bien disponer quede te rm in an 
temente prohibido á los Procuradores el desempeño de 
toda  función auxiliar  en las dependencias de los T r ibuna
les, debiendo lim itarse á la representación de las partes 
que es propia de su cargo; y que la A utoridad  judicial 
despliegue la m ayor vigilancia para  la represión de toda 
práctica en contrario.

De Real orden lo digo á V. L, á los fines oportunos. 
Dios guarde á AL I. muchos años. Madrid 25* de Ju lio  
de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Presidente de la Audiencia de.....

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q„ D. G.) con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del £63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar  para  el Registro de la propiedad de A^era, de se 
gunda clase, á D. Jacinto González del Castillo, R eg is t ra 
dor de Gandía, electo de Novelda, propuesto en p r im er  lu 
gar en la te rna  elevada al efecto por ese Centro directivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid £7 de Julio de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

REAL ORDEN 
Exorno. S r . : Habiendo de invertirse  algún tiempo en 

redactar y publicar la instrucción para llevar á efecto en 
todas sus partes la ley de 11 del corriente  sobre redención 
de censos desamortizados, pues habrá do ponerse prévia- 
mente de acuerdo este Ministerio con el de Gracia y Ju s 
ticia: y

Considerando que debe procurarse que no so irrogue 
perjuicio alguno, deteniendo las redenciones de censos con 
las venta jas que la expresada ley concede:

Considerando que los preceptos de la ley alcanzan á 
todos los censos sujetos en cualquier concepto á las leyes 
desamoriizadoras:

Considerando que dispuesto que los que pidan ypaguen 
la redención al contado dentro de un año no deben satisfa
cer réditos algunos, y que sólo han de abonar una  anuali 
dad los que redim an á plazos, es inúti l  toda indagación y 
prueba, por ahora, respecto á ios réditos que se adeuden 
por los redimentes, lo cual facilita ex traord inariam ente  la 
resolución de sus solicitudes:

Considerando que es tam bién expedito el concederlas 
cuando se t ra ta  de censos desconocidos, porque admitidas 
según las declaraciones de los interesados no se causa per
juicio al Estado para lo sucesivo , puesto que sólo se tiene 
por redimido el capital declarado; y

Considerando que las instancias de los que deseen re
dimir deben ser resueltas sin dilación, para  que ingrese en 
el Tesoro lo que las redenciones importen  y para que cu an 
to ántes aparezca la propiedad libre de las cargas que la 
afectan;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por V. E. é Ínterin  se publica la instrucción  definitiva, 
se ha servido ordenar se observen las disposiciones si
guientes:

1.a Los Jefes económicos adm it irán  desde luego, con 
arreglo á la ley de i l  del corriente, las redenciones de los 
censos sujetos á las leves desamortizadoras, cualquiera 
que sea su procedencia.

2.a Pa ra  llevarlas á efecto d ispondrán que se hagan sin 
la menor dilación las liquidaciones y capitalizaciones 
oportunas, á los tipos que corresponda, según el art. d.° de 
la ley, haciendo conocer su resultado á los redimentes para 
que ingresen en el Tesoro lo que deban satisfacer.

3.a Si los que intentan redimir estuviesen apremiados, 
ó lo fuesen en lo sucesivo para el pago de réditos, se su s 
penderá el apremio tan pronto  como pidan 3a redención, si 
al propio tiempo consignan el precio total de esta ó el im 
porte del primer plazo, si en c.Ta forma so pide: y el de los 
réditos quo con arreglo á la ley deben satisfacer los que 
redimen.

4.a Sin perjuicio de ano ta r  en el registro general de 
las Administraciones económicas las solicitudes que so 
presenten se ab rirá  une, especial, foliado y sellado, en que se 
tome razón de las red endones quo so soliciten á v irtud de 
la ley de d i  del comiente. En esto registro so ha rá  constar: 
p rim era ,  el nom bro  del que pretendo redimir: segundo, la 
fecha de la ins tanc ia  y la d o  su presentación; tercero, el

capital y réditos del conso, si las dos cosas constan: cu a r 
to, la indicación do ia finca ó fincas que se digan g ra v a 
das: quinto, si ia redención so pide al contado ó á plazos: 
sexto, el importe de la capitalización: sétimo, e íd ia e n  que 
se pagó la redención ó ci p r im er plazo. Las dos últimas 
casillas se llenarán en el m om ento  que la capitalización 
esté hecha y que el pago se realice.

o. Los Jefes económicos ordenarán  que las l iqu idacio
nes se practiquen sin demora; y si se reu n ie ran  por el m o 
mento muchas solicitudes, destinarán horas ex traord ina-  
rias para llevar al corríanlo el servicio.

6.  ̂ Si los censos quo se pretenda redimir son conocidos 
y están inventariados por la Hacienda, se anotará en los 
inventarios la redención y la fecha en que ingresó el to ta l  
importe de ella ó el del primer plazo. Igual anotación se 
hará en la cuenta corriente que exista para exigir al cen 
satario  los réditos.

7.a Cuando los censos que se redim an procedan do Cor
poraciones sujetas a l¿i desamortización, pero que tienen 
el derecho de cobrar sus rentas, la Administración  se l im i
tara  á recibir el importe de la redención sin reclam ar r é 
ditos algunos.

8.a Los Jefes económicos rem it irán  mensualmente á la 
Dirección de Propiedades un  estado en que aparezca el n ú 
mero de censos del Estado y de Corporaciones civiles red i 
midos al contado y á plazos durante el mes, y el im porte  
de lo ingresado por unas y otras redenciones.

De Real orden lo digo á Ah E. para  los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 
de Julio de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL,
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c c ió n  g e n e ra l  
d e  lo s  .R eg is tros  c iv il  y  de la  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Novelda, de segunda clase, con fianza de 2.500 p setas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y re gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra^á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria e n  l a  G a c e t a .
Madrid 3Í de Julio de 4878.=E 1 Director general, Feliciano R . de Arellano.

MINISTERIO DE FOMENTO,
D irecc ió n  general d e  Obras p ú b lica s, Comercio 

y  M inas.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 80 del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos do Arancel exigidles por espacio de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Perales de Tajuña á Aibares, provincia de Madrid.
Nueva subasta, como segunda, con baja del 20 por 400 del presupuesto de la primera.

Presupuesto anual.
 Pesetas .

Carabaña, con Arancel de 2 m iriám etros.. . .  7.520
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción, de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, hallándose en él de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares para esta contrata.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1.300 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto do 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber- realizado el depósito del modo que previene la referida ins trucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe daiL presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 10© pesetas, quedando las demás á voluntad de los. Meitadores siempre que no bajen de 40 pesetas.Madrid 29 de Julio de 1878,=E1 Directo? general, el Baroa de Covadonga.

Modele de proposiem n.

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicadocon fecha 29 de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo ©n pública subasta do los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Carabaña, se compromete á tomar á su cargo la recaudación, de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.(Aquí la. proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y tiernamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada, toda propuesta un que no se exprese determinadam ente la cantidad en peseta^ y céntimos, escrita en letra, que el pro
p ínen te ofrece.) (Fecha y firma del proponerte*)
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

E S C A L A F O N  G E N E R A L  D E  F U N C I O N A R I O S  D E  L A C A R R E R A  J U D I C I A L .

y  VLá;,::F' 

Oí

NOMBRES. CARGO QUE DESEMPEÑAN.

FECHA 
de primer nombramiento 

en la rjspecim cilegoría.

i
FECHA 

de  posesión.

id
¡n
i

OBSERVACIONES. ¡

; i
¡ :

U L

Día. Mes. Ano. Di a. Mes. Año.

yi
1

23 A gosto . . . . . 1830 7 S e t i e m b re . 18oO 1
M

1 ; D. Camilo Péncelo v a ja rd o ............................................... 3 Marzo.. . . . . 1834 24 Marzo............ 1854 i

9
Iü

i  ¿ ¿

D. M anuel Pérez cao m.oluui..............................................
S agu n ío  (on comisión)................................. .. 3 O e i l ib re . . . . 1834 21 Noviem bre . 1854

1). LaiHiGi Gómez Cieñes....................................... . . . . 11 Noviem bre 1834 24 Noviembre . 1854 iD. Antonio R am e l  G uarda ............................................... 23 D ic iem b re .. 1834 22 Enero ............ 1855
D. Mu. tí  as Vi l lena y  Moreno....................................... 2 F e b r e r o . . . . 1833 17 Febrero . .„ 1855 r¿1

MD. Miguel L a m e  y P ag o s . . . . . „ ..................................... i 0 M avo ............. 1833 30 Mavo . . . . . . 1855 a

1  u
l). Car Jos Ensebio de .ti/ii t ra ía  y  D ías...................
D. Lorenzo Nogués y  M i lag ro ................... . ...................... G u a d a la j a r a .......................................— ........................ 3

cm
J u n i o . . . . . .
A lv O

1833
1836
1836

l i
24
20

Ju n io .  . . . . 1853
1836
1836

n

¡
¡  'i n  

1 9

Distri to ele San  Vicente ( S e v i l l a ) .................... 13
7\ 0 i. i i . . . . .  .
S e t i e m b r e , .

Ai  ayo . . . . .  
S e t i e m b r e .. !

Cesante  por ren u n c ia ............................................ .. 3 O ctubre . .  . 1837 31 .O ctubre . . . . 1837 1
10 Enero ............ 4 838 27 E n ero . .......... 1858 Adquir ió  l a  ca tegor ía  siendo P ro -  |D* G-mes Josa de mena y  ¿jdlle.^Hi ... ...........................

Idem ........................... .. ........................... ................... • • 10 Enero............ 1838 3 F e b re ro . . . . 1838
motor f isca l de H acienda. | 

Idem. p
20 A b r i l  . , , . 1838 16 M a y o . . . . . . 1858 1

20
21

DC'

ídem por supresión ¿e l  d e s t in o ......... .... . . . 10 M a y o . . . . . . 1838 28 Mayo . . . . . . 1838 A dqu ir ió  l a  ca tegor ía  s iendo Abo- 1

Idem. id. id ..................................................................... 10 M a y o . . . . . . 1838 7 J u n i o . . . . . . 1838

gado fiscal su s t itu to  de l a  A u -  1 
d ienc ia  de Madr id  con dest ino  á  i  
l a  e s tad ís t ica .  | 

Idem id. de la  A ud ienc ia  de Búrgos . |
(J, r,i cid u n í f r u í  l a  r l l  vaS  t . t • i .

S irv iendo  el Juzgado de R i a z a . ....................... 10 M ay o ............. 1838 20 J u n io » . . . . . 1838

1 ^
!_/• i Qdi o ( jc l O a* u ¡. i íü  j  i  d i v Z .............. ................ .. * • • -

m p io n a .......................................................................... ..  • 10 M a y o . . . . . . 1838 3 J a l io 1858
C esan te .............................. .. .................................................... 29 Mayo . . . . . . 1838 24 Ju l io . .  . . . . 1858 1

80
D.  ü'U-tí!.qmo do lacha\o y basoae ta .........................».

pie n i ............................................................................................ 30 J u n o ........... .. J 838 28 A gosto . . . . , 1838 1
A v i l a ................................................................................. 9 S e t i e m b r e . . 1838 13 O ctubre . . . . 1858 1

os

2 9
30
31

1). J o--:ó A! roí y  C o m as . .............................. . , .  „ » ............ Jub i lado  á l ites  del decreto de 23 Enero 1875. 21 O o tu o re . . . . 1838 23 N o v iem b re . 1838 Solic itó  vo lver á  l a  c a r re ra  confor- |

Distri to de San  Pablo (Z aragoza ) . . . . . . . . . 20 N o v iem bre . 1838 16 E n e ro . . . . . 1859

me a l  decreto de 23 de Enero 
de 1875.

Distrito del Sa lvado r  ( S e v i l l a ) . . . . . . . . . . . 28 E n ero . . . . . . . 1839 18 M arzo . . . . . . 1859
C esan te ................................ • ..................................... 20 J u n io « . . . . . 1839 22 Ju l io .............. 1859

D. S a lvador Laso do la  Vega y R o d r íg u e z .......... ..
I) F ranc isco  Jav ie r  Margues y B u rgos ............

21
12

O ctubre . . . . 1839 1.° Noviembre 1859! 3>,
33 
8 -i 
3o 
30.
37
38
39
40

S irv iendo  el Juzgado de Seo de U r g e l . . . . . Diciembre 1860 10 Enero ............ 1861
Cesante por r e n u n c i a . ....................... ................. 30 Noviem bre. 1860 11 Enero 1861
Bilbtio ............... * ............ .. • • * .......... | 17 F e b re ro . . . . 1862 18 Mñiv.o............ 1862
S irv iendo el Juzgado  de Fuen te  de Cantos, 
Uesantm ......................... .......................... ..................

27 J u n i o ............ ■1862 12 J u l i o . . . . . . . 1862
31 Marzo............ 1863 7 A b r i l  .......... 1863i.!. Oaiix io  l  ernandcz y  r  ornen t a r i ............................

Idem por r e n u n c i a .................................................... i - J u í io ............... 1863 20 J u l io .......... 1863D. o a b r id  i ío se l ló  y  A n ó n . ..................................... ....
S irv iendo el Juzgado de H oyos----- 23 a Dril 1863 27 N o v iem b re . 1863

7 i i a r\ ,\ 1 c >.»7 <, O<\ o c< r c< o t*7 i  ̂ >>t»i nn C esan te ............................................................................ 11
3

D ic ie m b re . . 1863 6 F e b r e r o . . . . 1864
TV T (-i i* ; n O o m f\v~i T7 I-i O CíTIOT' Idem ................................................................................... J u n i o . . . . . . 1864 23 J u n i o . . . . . . 1864

i  ^

IJ* o * i a ilion y U rdbpal
7 7 7 i i í *■ i \ • t <-\ \ 1 x r <\ y» n rj  ^ fi n v* «» I d e m .................... ............................................................ 31 Octubre . . . . . 1864 22 N o v iem b re . 1864l # n i  v a i e ¿  c ea  i a «  ........................................ * *
TV \ l ' ,'r i A •0’ T A 1 UUfAV Id Y* €í ÍJ I d e m .................................................................................. 11 Noviembre 1864 12 D ic iem bre . . 1864

1  ¿ ‘í
¡  4o

1 i VT o v i ni n f 1 d n n TT ni o I d e m ............ .................................................................... 9 D ic iem b re . . 1864 17 D ic ie m b re . . 1864
\ i 1 n • * Vi í* i ; ' r.¿ T y rt i t h-» i*/! O S irv iendo  el Juzgado de L am p in o s . ............... 24 F e b re ro . . . . 1863 27 Marzo............ 1865
"í . A ̂  --i . . i F  - * .. I r> t r t-f ') r* n r* Cesante .................................................... ... 12 A b á í .  . „ . .  . 1863 20 M a y o ............. 1865

é ■ ~
U. i O- : i  o J- CIA i d o  \ a.AC/1 u C í ............................................. ...
T : ] o . ■ i . i *■. i '  r. i n  v  í  i n r i P a le n c ia .......................................... ................................ J  u n ió .............. 1863 28 J u n io . . . . . . 1865

i /,{

1 .'. J i l  -I ¿i i/:. .! tü ü l  J g  LiU¿J 1 i. U 1  lUll O .
7  ̂ i v» r>'/ T n  n  i o  i ■ rl C esan te ........................................................................................................... 28 Mayo 1863 i . ° Ju lio  . . . . . 1865
TA Ti-, ■''•'.i A *' Si •' I fl I d e m .................................................................................................................. i 21 MY rzo. 1864 7 Ju l io .............. 1865

f\ -V ; 1 í ^ í’  ̂ j . i . 7 ' A * : r : I H uelva»...................................................... ...................... 4 S e t i e m b r e , . 1863 23 S e t i e m b r e . 1865
1 T ) f  i, r m  n ! ;*.'••/ i >:• i • i1:> Cesante ............................................................................................................i / O c tu b r e , . . . 1863 3 N oviem bre. 1863
1 38 í 3 José Roda iones Loa  ado. ... ................ .. S irv iendo el Juzgado de V il la  m ar  Fui tiej

V a ld eo r ra s ................................................................ * 4- O ctubre . . . . 1803 13 N o v iem bre . 1865
1865

U
33
u¡ ■

1*V S m ViAiC'da V i i . y~\ .-1 r x *7 fl r; \ > ■•‘i rr r\ r\ ̂ 7 A lg ec i r a s . ........................................................................ 4 O ctubre . . . . 1863 24 N o v iem bre .io. r  l aiiCibcO iU-■•íj u uz-ii y v .t-.jae^ .................. ........ • ¡
í I A 1 r_i i r\  ̂ í~f m • l i • o v/' l A r'’ ! 1 T o rto sa ............................................................................ 9  ̂ j i____ 1866 24 E n e r o . . . . . . 1886
D. José B a r r e r a  y  Mor a ro .......................................
i e í n f, í -Ln i i ir x * Si o vr t r/r̂ y \ i c?

L e n m e  por r e n u n c ia .............................................. 23
2

L i o 4 836 
1866

2 Marzo * . • 1866
R 6 6C esa n te ............................................ • .................... ... ri r /.\j, , , . . , 13 M arzo . . .o Oi *, Cesante por r e n u n c i a .................................. .. y

6
a i. O. , . , . R o o 13 A b r i l ............. 1866

1866
s 0 i

38
o < ■■

I). Antonio Ordonez y  R o d r í g u e z . ..............................
T V 1 í o* n sd T-T o r> v> ̂  rr rl r> 7 T< a '* r 6r ; r 0 y Distrito del Campil lo  de G r a n a d a ................. J u n ió . . . . . . 1866 13 J u n i o . . . . .U. rdlUUol l1 Gl íi a.liu o/i UU aa í^iao/j...........................* • •
T 1 O /i itr\ Td r\ 1 c\ 0 /»r\ !l  n vpo 0 r 11 ío n C esan te ......................................................... • ........... d i

9
M avo .............
J u l io ...............
do l  U DVii . . . .

1866 6 j  uiio . . . . . 1866 
1866 
1866 
4 8 6 6  
1866 
18 0 6

$
Gb
o;
62
63
64
í é 'A

Lt x em ú l V O l d ^ t U  xJallcti>Uiiicl,
í 7 f V r\ vTi T 1 n  y í r in p Q .O Q I d e m .......... ................ .......................... 1866 29 A g o s t o . . . . .

I\ o vi ern b r e .Y\ 34.1! Vt t \T TVT Í71B c»r/ Idem ................................  ............................................ 26
2 1
1 6
2 2

9

18ü6 2 2
: 4 T f\ TV0 rl i* r\ ( ' r» 0 0 r> *r"T A I n 0 1 íj n  ol (V í l'vr V\ Idem ................................... ............................. .. Noviem bre. 

Noviem bre.  
O ctubre . . .

1866
1866
1866

30 Noviembre. 
D ic iem bre .. 
D ic iem bre ..

1 • 0 0■: 0 x dCll U O a o d u u  y iTXÍtcua d o l WllllU . » • • • • •
i \ V f '.u ti d i  11 rí i }i a \t ?r ?' T oí t ? m Idem .............................. .................................................. 1 0 ;
TI Hí.lnnrrln ( 1ííSd;j v Rnnvif-1?* Distrito del P ino  (B a rc e lo n a ) ........................... 19
]) \{ v 11 n (d  r* 111* p v* íí c\ p ] V f)} ]{ ' C esan te .................... ....................................................... Enero. . . . 1867 

1867 
, 1867 

1867 
1867 
1867

26 Enero 1867 
1867 
1867 
1867 
1867 
1867 
le 67

tí.i
CG
67
63
63
76
Li
72

Intuir ..................................... - ............... ....................... lo
Jo
2 2
29
23
18

8

F e b r e r o . . » .  
F e b r e r o . . . .
nar/o. .

8 Ma rzo
) i A íoond ro A r r,r)n7 r* A Or 0 r- -n v Idem .................................................. .. 9 M arzo . . . . . .

A b r i l .
id» AVÍljalltlU j  RJ. niiu.c................................
T ) T/ in > ir }  n Cd * - y> 7 r ‘, Ti xr !*'17 71 A  Ti P  o’ Idem . . . .  ................................................................ 13 : 11 * > JOaIÍLU UT.eíi L̂dl y .njíXilu • lC/j....................................
i T T? rr rt f 1 0 T-T 0 v» 5 cw! 0 xr \; i n 0 í ¡ t -o Idem ............................................... ................................ M arzo . . . . . 16 M a v o ..........
F) Tn O íV? T •> ’ n *J rr'nrM,r.;Q I d e m .............o.. .......................... .. . . . J u l io ............... 42 A g o s to ,. • « .
l } í-rvd r C7/A íl-¡VA I T»/OI '* V'. r. Y* ;T V> I d e m ............... .................................... ....................... (Jet U blC. . . . 1807

1867
.31
16

O ctubre . . . .
|\| r\ \j ; g ')Y) r ¡pp.7 í ̂  T 1» I A •' i \ f «v l* 1 *'» S! 1 0 d r\ ( )otii hrp 1867Vvdi lÛ r Biii.l la  ujo-TgullU#. . . . . .................... ..

1 i Ij7pvrnín V6 •‘Fpr-.Rn iípI Prr<rlr» v  R.oz^q Q u in tanar  de l a  Orden (en com is ión). .......... p : N ov iem bre . 1867 1 1
X \ \J V í t lil  Ulv»
D ic iem bre . . 1867

A 55 GPD. Antonio Canon y  A lv a re z ..........................................
!| •\ni<VvnfT T153 K r'i ?' íT n To’lpcj’nĉ

i !fV-’ 7i 11 í x . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . 29
18
1 2
14
2 2

N ovi ern bre 
Mayo.
J i1 nio

1867
1 8 6 8  
1868 
1868 
1868 
1868

4 E n e ro . . . . . .
J U í1 i 0

i 4
73
76

Idem ......................... ............................... ........................ 25
lo-Jo
1868
1868
1868
1868
1868
1868
1868
1868
1868
1868

íl P  p; ti 0 i k í>' > rl i-> P iiií 'i íbnlP í Viíí.iifin Idem ................................... .... ..................... o. - » a . . 1 2
23
2 í

J nli n
1) (iviii ! 'P ■ í rr¡ í ;■» horrl p :Vf n n v.n rn rl i Idem ............... ..................... ........................................... Ju l io f n i í n¡ ¡ 

7 (S I ) T ¡ j n 7i ]-V;I rr» I-. ¡ ¡ hi cc ¡0 I d e m ................................ * .............. ............................... J  id ÍO . . Set iem bre.  
N ov iem bre .J j  Fi*a ncis^o B f ú y  Itius. . ........................... L é r id a ..................................... .......................... N oviem bre . d 4t o Ci u<iu<[-■ í üD'ü í.................................................................. 1 2

14
4

Noviembre 
Noviembre 
Noviem bre. 
N o v iem bre . 
Noviembre

1868 
18c 8 
1808 
1 8 0 8  
1868

2 1
23

1 Noviembre. 
N oviem bre. 
Noviem bre.  
Diciem b r e . . 
D ic iem b re . .

K °
2 o •: ¡i f l r o ' L  i Q 7 í r ¡ ri t r¡ ñ 3 q v TI r. ]'- r¡ < 77 C esan te .............. ............................................................Oí
, (G 30

3
7

S
80
84
83

D. Angedno Estallen y  P a l a c io s ...................................
L Crispido Mrrt i i iez  Pozo y  A n g u lo .......................
•i 3 José Martin L a r  a. ..........................................

C esan te ..............................................- ..........................
Distrito no i a M igdahm a (S e v i l l a ) .................
Distri to de S an  Miguel (Jerez de l a  F ro n 

28
2 1

tera) . .  . . . . . .  . . . . . . . . . .  s , . . . . . . 2 1
8

Noviembre. 
D ic iem b re . . 
D ic iem b re . . 
D ic iem b re . . 
D ic iem b re . . 
Dic iembre. 
D ic iembre ..  
Noviembre, 
D ic ie m b re . . 
D ic iem bre . .  
D ic iem b re . . 
D ic ie m b re . . 
E ñero

1868
1 8 6 8
1868

7 D ic iem b re . , 
Diciembre. . 
D ic iem bre . .  
D ic iem b re . . 
D ic iem bre . .  
D ic iem b re . , 
Diciem b re .. 
E n e r o

1868
1868
1868
1868
1868
1868
1868
1869
1869
1869
1809
1869
1869
1869
1869
1869
A SPiQ

p C' T i. C 'lllinn frilTe] P. 1 " 7 rs xr A 1 071 DO Cesan ....................................................................... 14
141  i r U. 61 i col 7 s García Sampcre  . . . .  ............................ Sirvi< ndo el Juzgado  de N ove ida .................... 1 1

28 " l>. L aureano  Bonil la  y San  d iez Cesante por r e n u n c i a .......... ................................. 1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1869 
1869 
1869 
1869 
1869 
1859 
\ r 69

15
1  O-’-': IJ. E ze q u i el P an tan a  y López. C e s a n te ............................................................................ 0

2 2
16

7

17

o í
93

0  í-L"•voli 110 T¿i0 0u s 11 y  Mezguiriz V ito r ia .................................. .......................................... 26
31
1 .°

3

L. Víctor Novo a  y 73 no res. C es a n te .................................................... ......................
IJ I o-ndro  Madrid y  Tornoonira . ídem  . . .  ..............................................................
D. M anuel  R iv e r a  y  Cúsasela, . . .  . . Distri to de l a  Merced (M á la ga ) ...................... . 8 ü Enero

94
93

j ; Jo aqu ín  Rom ero  Guinzo . . . . . .  . C e s a n t e . , ............................ .... ........................... .. 2 3
5

h , n n iv>
L Cándido F e ru nn d ;az bjuifione-s . . . . Idem por r e n u n c i a ................................................... 30

24
2

T7j ;■ ] p w,
o á
97

IJ Marcia l  I dolo Yá I <fQTñ a . . . .  . .  . S an tan d e r ............................. ..................... .................. 6
1 1
2 1
2 2

ja L1 C/J U. •, » . . .
E n a v

IJ. Fernando  d-V -  ¡ i so. 1 y  López . . .  . . . . . León................................................................................... E n cr o
98 i). Mateo Camoos Candahi<a . . . . > . . . . . . . . . . C esan te ............................................................................ 8

8
Enero . E ne co

Sí» L. José F ranc isco  Corzc  1,:'Z . .  . .  . . . . . . . . .  . Distri to de l a  A ud ienc ia  de M a d r id . . . . . . . Enero . Enero. 
Febrero. . . .
Marzo............
M& zo

1 0 0 U, Pelayo Massanpt ............... .. . . . . . . . . C e s a n te . .............................. .......................................... 26
2 0

3
3

Enero 1 .°
10 1 IJ. Minuel P.^r'ííít' v Clí) v 7̂’n v í  . Idem....................... ....................................... ................... F e b re ro ___

M HIZO
1 1
13
13

10 2 13. I lcrmelarido R.ínnll v ( W n  IFro . .  . . . . A lco y . ............................................. .................................
JLOUU
1869
1869
1869

IOS D. Vicente Greus y  Role ’ .................. ......................... Distri to del Mar (V a le n c ia ) ........................... .... Marzo .. . . . . Ala r z o . . .  .
1 104 I). Jerórdmo Torraba delta y  L á b r e l a s , ..................... Cesan te por r e n u n c i a ................. .. 2 0 M arzo . . . . . . 1869 30 Marzo............

V ) Véase la Gaceta de anteayer.



Gaceta de Madrid..=Núm 213 1 .º Agosto de 1878.  299

Número 
por 

güedad---- NOMBRES. CARGO QUE DESEMPEÑAN.

FECHA
del primer nombramiento 

en la respsciiva categoría.

FECHA 
de ia posesión,.

OBSERVACIONES.

: §• £T. Dia. Mes. Año. Dia. Mes. Año.

m B. Alvaro Landelra y Muriño............... .. . . Distrito de San Juan (Murcia).......... .. 6 Marzo. 4869 45 A bril 4869
4869
4869
4869
4869

' 406 D Domingo Degollada y  Vidal Idem de San Pedro (B orcelona................ 88 Abril, 4869 ?Ü Mayo
407 D Fernando Ferratgés de Mesa . Idem de las Afutras (Barcelona),................. 87 Mayo . . . . . . 4869 49 J unió
408 D Miguel Calzas y S&inz.. . . . . Puerto de Santa María................... o............ .. 40 A gosto. . . . . 4869 30 Agosto
409 D Alfredo Massa v  Navarro T oled o ,.. . . . . . . . . .  ................................ .. 40 Agosto. 

Agosto.........
4869 4.° Setiembre.. 

Setiembre..410 D. Juan García M uñoz....................... * , . ............ Orihueia.................................... .. 40 4869 9 4869
4869
A Q(-1Q

1 1 1 D. José Domiruruez Izquierdo.......... . . . . ............ .. Sirviendo el Juzgado de Puebla de Sanabria 
Cesante............... ........................... ......................

40 Agosto........ 4869 9 Setiembre..
118 33 Manuel Modales y Perez 40 Agosto........

A g osto ... . .
4869 9 Setiembre,. 

Setiembre.. 
Setiem bre,.

113 X) Evencio de Gente y S 3 yi Beme^te Cesante ñor renuncia. .................................. 46 4869 43
iOuu 
A pnq

44 4 D Ni come des Rodruejo y García. . Distrito de Santo Domingo (Málaga;.......... 49 Agosto----- - 4869 48
JL O y J O
4869
4869115 D Manuel Clavero y Medina Talavera................................. .................. .. 44 Setiembre., 4 8 '-i 9 i i Setiem bre.. 

Setiembre. . 
Octubre. . . .

116 D Manuel Forero v Sobrada A lm ería............. .......................................... 4 Setiem bre.. 4869 94 4869
4869
4869
4869
4869
4870 
4870 
4870 
4870 
4870 
4870 
4870 
4870 1 
4870 ¡ 
4870 ! 
4870 
4870 
4870
4870 
4874 
4874
4871 
4871 
4871 
4874 
4871 
4871 
4871 
4874 
4871 
4871 
4871 
4874 
4874

- 4871 
1871

117 D J uan Perez y López.. . . .  „ Cesante á su instancia. .  ....................... 4 Setiembre.. 48-9 4.°
448 D. Ricardo Saavedra y Parejo. Distrito de San Román (Sevilla)............. 85 Setiembre.. 4869 • ? Octubre. „ . .
119 Salam anca.. . . . . . . . . . . . . . . .  ............... 3 O ctubre.. . . 4869 49 Octubre . . .  

O ctubre.. . .180 D Antonio de Gabaldá, é Iglesias ». Distrito de San Vicente (V alencia)......... 43 Setiembre.. 4869 49
181 Carmona.................................................... 7 Febrero. . . , 4870 9 Marzo
188 D José Benito Garbo lin y N oira .. . ,  «• . . Cesante........................................................... 4.° Marzo.. . . . . 4870 8 Marzo .
183 D Ramón Nieto y Rodríguez. . . . Orense........ ........................................... 4.° Marzo.......... 4869 44 Marzo
424 p  Benigno Sarmiento y Figmeroa . . e . V igo,........................ .......................................... 7 Febrero. . . . 4870 7 Marzo ..
185 I) Salustiano Rey Vasadre . . . . Ferrol................. .............. ................................... 40 Abril . 4870 94 Marzo.
186 13 Braulio García Fernandez . . . Segovia.......................... ...................... .............. 80 M ayo........... 4870 4.° J unió
187 B Manual García de Biedma y Funes............ Sirviendo el Juzgado de A lburquerque.. : .  

Cesante., . , . .  ..................................... ..
41 Junio.. . . . . 4870 30 Junio. „.

188 X)„ Félix Mirabete de Valor*...................................... 80 M ayo........... 4870 9 Julio.
189 D Cayetano Pasalodos de la Vega. Búrgos ................................................................. 80 M ayo........... 4870 4 Julio
130 B Manuel Grújales y G óm ez................ Cesante....................................... ...................... 44 Ju n io .. . . . . 4870 94 • Julio
131 D Emilio Fleury de la Galle................... Idem ................................................. .. 89 J unió. . . . . . 4870 94 Julio
138 D Manuel Minguez Galvo.. ....................... . Zamora.. ......................................................... 99 Junio 4870 95 J ulio

1 133 B Demetrio Alonso Gastciilo.............. Distrito del Congreso (Madrid)............. 44 Setiembre, . 4870 8 Octubre 
Octubre.. . .  
Enero

134 B Pasc&sio Pasarin y A ivarez.. . . . .  * Distrito de Buen&vista (Madrid)................... 44 Setiembre.. 4870 43
45135 B José Calvo Barbérán..................... ...................... Castellón de la Plana............... ....................... 31 Diciembre.. 4870

136 D. Francisco de la Gal y F élix ............... . Cesante por renuncia.............................. 49 Diciembre.. 4870 46 Enero.
1 137 B José Antonio Parga y SanJurjo. .................... . Santiago...................................................... 84 D iciem bre.. 4870 98 Enero

138 B Francisco Caula y A b a d ...  ...................... A licante.............  * ............................................ 83 Enero.......... 4871 44
7

Febrero___
Marzo . .139 D Ruperto González del R io ... ...................... C iudad-R odrigo................................................ 40 F ebrero.. . . 4874

140 B. Benito Goróstegui Garagarza................. ............ San Sebastian.................................................... 80 Marzo.......... 4871 48 A bril . .
1 141 B. Francisco García. Cantero....................... .. Distrito de ia Alameda (Málaga)............ .. 87 Marzo.......... 4874 94 Abril . .

148 B. Cárlos Toledano y M olle ja ... Cesante................ .6 ................................... .. 40 Febrero. . . . 4871 30 A b ril.........
5 448 B. Mamerto González y Zúüiga............................... Distrito de Santiago (Jerez de la Frontera). 

Idem de San Antonio (Cádiz).....................
5 A b ril. . . . . . 4874 4.° M ayo . .

4 44 B. Jaeobo Oapdevila......................... .. . . . . . . . . . . . 80 Marzo.. . . . . 4871 3 M ayo. . . .
145 D. José Gornis y F uster............................................ Inca (en com isión)...................................... .. 47 A b ril» . . . . . 4871 5 Mayo. .
146 D Miguel Fernandez G uerrero.. ..................... Cesante............. ............................... ................ 47 A b r i l . . . .  . . 4874 46

5
Mayo. . .

147 D. Francisco de Sedes Arcaiza y Martínez.. . . . Distrito del Hospital (Madrid) . . . . . . . . . . . . 8 M avo. . . . . . 4871 Junio
148 B. Jesús Cárlos Almoina y Caballero . .......... Oviedo................................................................. 45 M ayo. . . . . . 4874 44 Junio
149 D. Antonio Frates y Sureda .................................... Distrito de la Lonja (P alm a)........................ 84 Ju n io .. . . . . 4871 44 Julio..........
150 D. Leoncio Lainez Bautista..................................... T arragona.................. ...................................... 48 Ju n io .. . . . . 4871 8 A gosto ,.. . .
434 1 D. Cristóbal Briz y L u ja n ........................... ............ T udela.,.  ........................... .. 44 O ctubre... . 4874 49 Octubre.. . .
158 B. Juan Redal Torremoeha...................................... Cesante....................... ............................. ............ 30 Setiembre.. 4871 30 Octubre.. . . 4871 

A 874
A «79.

153 B. Serapio Martínez Garrido.................................... Idem ................. ............................................... 49 Setiembre.-. 4871 18 D iciem bre.. 
Enero...i 54 B, Tomás Alvarez y González.. . . ......................... Distrito de la Latina (Madrid.)..................... 8 Enero.......... 4878 46

153 D. Fernando Baselga y Blanc.................... ............ R e u s ....................... .......... .................... .. 48 Febrero.. . . 487'? 49 Marzo.. . . . . 4 «72 I
156 O Fernando García B riz...................................... Auxiliar de la Secretaría......................... .. 44 Marzo.......... 187? 49 M ayo. . . 4872
157 D Emilio Ay 1 ion y AJtolcumiTre . ........... Distrito del Hospicio (Madrid).. . . . . . . . . . . 80 M ayo. . . . . . 487? 31 Mayo........... 1H72
138 D. Emilio Miranda y Gcd oy ................ .. Antequera. - - - . . . . .  o . . . . . __ 80 M ayo........... 487? 47 Junio........... 1872
159
16 0  
161 
168
163
164
165
166
167
168
169
170
171
178
173
174
175
176
177 
17;-
179
180 
181

: 18? 
483
184
185
186
187
188
189
190
191 
195 
193 
494
195
196
197
198
199

■

B ¡VÍYivi i n íip 1 ( 0i¡nn v Cr¡ la [jorra . . . . . . . . . Teruel. . ................... *................... .............. %:l Mayo . . . . . . 1U7& 99 J ulio. . . . . 4872
P v n qí.h AIiaticjo línuo Albacete............................................................... 84 Setiem bre.. 487? 91 O ctubre.. . . 4872

1872Tí Tí Ta p 1 A crnnrln v Alhp . . .  a , Distrito de Serranos (Valencia)............... 8 O ctu b re .... 487? 44 D iciem bre..
I 1 TVTpi mipl T-rTR ti flp v A rhini . . . .  .............»•••••• Sirviendo el Juzgado de N avalcarnero..; .  

Distrito del Mercado (V alencia).. . . . . . . . .
80 Diciem bre.. 487? ' 44 Enero.......... 18 73

Tí IVfímnpl FlnmpiGppli v ^liorn/lS. •«•••••*• 6 Febrero, . , . 4873 13 F ebrero.* .. 1873
Ti T n í 0 í) Arl pl/rnQ7 T . í 0 y* n _ . . . . . Pontevedra.......................... ............ .......... .. 45 Enero. 4*873 44 Febrero. . . . 1873

1873TI l/íflwíal r¡ 1 0 í !íi vriB?l Distrito de Palacio (Barcelona)..................... 5 Julio.* 1873 3 Agosto........
]ñ Tu n n T ,n’no7 Maítpav Lorea.......................................................... .. 48 Agosto......... 4873 13 Setiembre*. 1873
H TvT 5l TI 11 «fl "í DflVOi? T̂ AVlTI i. . Cesante................................................................ 80 O ctubre.. . . 4873 93 Noviembre. 187 3
Tli t̂ íiTkl̂ > 1%/f ?) tjnTp ~\t A Ivd i’p'7 - . . . 0 . a « « • • * Coruña ............................ .. ................................ 8  i Noviembre. 4873 91 Diciembre.. 1873
Tí A vi Ttítí i 0 T̂ ptti ícnrip'7 H p 1 O/l stílllo «•**ao*o« Cesante. . . . . . . . . . . . . .  o ........ .................... 30 Enero........ .. 4874 5 Febrero...... 4874
Tí Pont*n T ,r\no? fT'p'pníinííp'X ..  ̂ • Baeza.......................................... ........................ 44 Febrero----- i 874 4 Marzo . . . . . . 4874
n Tlom'íi] í nno? fTí n 11 o tt R ílílprlo . A M • • . • A • Cesante..................... ...................... ............ .. 47 Marzo.......... 4874 92 Mavo. 1874
Tí ~\7R o vi P r* i-í »*} ví nn.i o tt TtTnY’/in . Cartagena................ .................. ........................ 89 A b ril........... 4874 99 Mayo, 4874
TT P onítA TT i c\ y \f n pp ! 9 « L ugo ...................................... *............................. 86 Setiembre.. 4874 45 Noviem are. 4874
Tí 7& y\c\yi n ny \r TV/fn vTí TT P7Í

c3 ...................... .................. o.
Cesante............................................................. • 46 Diciembre. . 4874 44 Febrero___ 4 875

TT Roniín n n ir (rfiTPÍfl • Distrito del Centro (Madrid)........ ............ 5 A b r il . -------- 4875 29 A b r il.. . . . . 4875
TT Tcí O TI 11 oí \/io1 ') 7A P.P7 í \í̂  'M CV/1 . e » • Las Palm as..................... ................ .. 30 M ayo.. . . . . 4875 26 J unió. . . . . . 4875
TT A ntr\y)i a Pon] \t Tí n o TIA ............. a San Fernando............................. ...................... 88 Junio........... 4875 28 Julio. 4875
TT Tnn íTí n i n A mno P'O’m w pn YY> f\ . . . . . . Badajoz...  . .  . .  . .............................. 88 Junio. 4875 28 Julio............ 4675
TT A vi X n n i í 'í A 1 \7 91* \t ¡H! cí n f\ Ni n i Distrito del Pilar (Zaragoza) 30 M ayo. . . . . . 4875 21 Setiembre. . 4875
P TT i 1 rrnn í ri R nrl tm crn P7 RopImcjO Cuenca......................................................... 44 Agosto......... 1875 5 O ctubre.. . . 4875
Tí TTrw-i n í * \ qpa NÍACfMPT̂ fi c< \t v PlAfíAo Distrito de la Drrecha (Córdoba)................. 46 Noviembre. 4875 15 Diciembre.. 4875
P Pepo1;! \t Vry*p!r R ................. Idem de la Audiencia ( Valladolid).. . . . . . 89 Noviembre. 4875 3 Enero.......... 4876
P T .nic fírti 7 fltí T ,ji Tí 70 0*OT* t f l ’ V. . •••••*«*• Idem de la Plaza (Valladolid)....................... 43 Diciem bre. „ 4875 10 Enero.......... 4876
P T 11 9 Tí Oí1 TY1 T)r\\T V 1VÍ« ?íl ÍTP’Z Idem de la Catedral (Murcia.)............... 80 Diciembre.. 4875 27 Enero.. . . . . 4876
IT Tí n íuatí ]Vf f-i nn 7 ]) nH o Idem del Sagrario (Granada)................... U Febrero___ 4876 40 M arzo... . . . 4876
] T TT1 pp ti p i & en 1M a\/i ! Li « Jaén.................. . *........... ...................... 40 A b ril___ _ 4876 4 Mayo. . . . . . . 4876
P T/̂ có iVTovín .Qílvp \t P í i n c T n P p l i ^  A . • « Alcalá de Henares.................................... .. 47 Julio............ 4876 2 A g o sto ... . . 4876
P TT t í p v enn T.TriTtiri \t T.n̂ iQQ •i"'áceres'................  ....... .................. .. 4 Octubre___ 4876 26 Octubre,. .  „ 4876
P Ííiqp Ro^rln ITní7 Soria...................................... .. 40 Noviem bre. 4876 7 Diciembre,. 4*876
Tí Tí/im in o* i ATftT̂ tiTiPT’ Santa Cruz de Tenerife................................... 40 Noviembre. 4876 13 Diciembre.. 4876
TT Tnon T.nnn \t P<tiyic:í/*m . . . . . . . . Gerona.. ................................. ................ 45 Diciembre.. 4876 42 Enero.......... 4877
TT Tí11'» i rimcAA s í Ct! Tvnctf'í r̂ T.onP7 «  ̂ . Manresa ........................... ............................. 43 A b ril. . . . . . 4877 44 M avo........... 4877
Tí ÍV* o >»i n n A ivf V 1 A lr M p r*!Ti . . . , . Distrito del Salvador (Granada)................. 83 Abril 4877 46 Junio........... 4877
¡  ̂ rr P TI 4 "* 1 QA/ 1 T líl̂ lO fí P V P973 A A • • a * a Idem de la Izquierda (Córdoba)................... 93 Agc-s i-o........ i 87 7 4.° Setiem bre.. 4877
P ] /uvnníHn fípocfpT ir Pp-yi ye; .•••••»••* Idem de la Catedral (Palma)......................... 16 A gosto .. . . . 4877 47 Setiembre. . 4877
Ií Te o t ó lio yi í-¡-¿u th p 7 TTrnB7r. 1p7 Idem de San Beltran (Barcelona).......... 83 Agosto........ 4877 21 Setiem bre.. 4877
TT Pa ¿ -̂1 nom 0 HpI ITbtííTíit* * « « Idem de Santa Cruz (Cádiz). ....................... 40 Diciembre,. 4877 9 E n ero ... . . . 4878
P Pnhln P p H pacía v  RnT̂ r’íil . . . . . . . . . . . Higueras.............................................................. 83 Enero . . . . . 4878 27 Febrero., . . 4878
P T/̂ oA D att tt 1A7 Ronda............................................................. .. 6 Mavo. 4878 26 M ayo........... 1878

PROMOTORES DE ASCENSO.

4
8

TT PrporíTio AiaT*/iv̂ ici ViVii^ínn Cesante........ ................................... .. 8 Setiembre.. 4843 2 O ctubre... . 4843
Ti Pl̂ ííTíPlQPn T iHTípy Sf5YlpllP7 Utrera.................................................................. 13 A gosto........ 4844 49 Agosto........ - 4844
Tí A nerp] Vi 1 rti!íi 11 n p ITíat̂ o Lucena (Castellón).................................... 40 M ayo.......... 4844 18 M ayo.......... 4844

4 B Tomás Biriz Varela . .  . . . . Redondela (en com isión)......................... . . . 85 F eb rero ... . 485? 6 A b ril.......... 1852
5
6 
7

Tí A ntnnin \TríTÍ/i R.nv/í.  ̂ A Játiva......................... ...........................*............ 30 Agosto........ 4855 44 Setiembre.. 4875
Tú T ,Tiiq BíTPhpi* v Pi tarnnp Cesante................................................................ 5 F ebrero,. . . 4855 40 Febrero., . . 4855
B Jo^é TT,í{ mirez Tjnhi!lo . . .  ............... .............. Arcos de la Frontera................ ...................... 4 O ctubre... . 4856 5 Noviembre. 4856

. 8 
q

Tí A ntnnin A/ÍPT*inn v TVÍirmpl Orgaz ................................................................... 6 Febrero 1857 23 F ebrero... 1857
P TficníiAiA Alma7jün v RnvnpT*n Caspe....................................................*.............. 83 M arzo......... 1857 42 Mayo . . . . . . 4857O

1 0
11
18

P T'nemyiíoAA rUn P \t Mn i CT Cesante. .................................................. 80 Junio. 1858 28 Junio........... 4858
P A n f Ani a íT cnlnon xr koq Canjáyar (en comisión)................................... 41 A g o sto ... . . 4858 26 A gosto .----- 4858

Adquirió la categoría siendo Pro
motor fiscal de Hacienda de AIDP PpT*rí£) Tifín HpI P I a \t AhsQnln Piedrabuena (en comisión)............................. 5 Agosto..... 4858 4 Setiembre.. 4858

13
14
15

16 
; n

i D. Cárlos Ramírez Lobato ......................... 89 O ctubre.... 4858 27 Noviembre. 1858
canta.

B  P.sfripl .Tíitirtipz rlp rrrúno,rvT*a Auxiliar de la Secretaría............................... 81 O ctubre.... 4859 25 Noviembre. 1859
Tí Pníin îcjnn Plíiníi \r Rantíi Pon 5 A bril........... 4861 ~8 M ayo.......... 1861 Adquirió/la categoría com o Promo

tor fiscal de Hacienda.
Idem id,1 P Fl*íí Tí CJpil (rf> t*oi/í TTirlfílcrn Idem .................................................. ............ 19 Noviembre. 4861 9 Enero. . . . . . 1862

D, Juan Nepomuoeno Ccbreros........ ....................... Marehena.................................................. 6 Diciembre.. 4864 44 Enero.. . . . 1862
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Numero
güedad NOMBRES. CARGO QUE DESEMPEÑAN. ■, ,

FECHA
leí primer nombramiento 

la respectiva categoría.

FECHA 

de la posesión. OBSERVACION ES.
: -=> . o
’ se

i ---- -
1 Dia. Mes. Año. i Dia. Mes. Año.

D. Felipe S an d io  R o d ríg u e z ,.................................... C ifuentes (en com isión)....................................

C e sa n te . ........... .... - ............................... ..

30 M a y o .. . . • , 4862 22 J  ulio . . . . . . 18 62 A d q u irió  la  categoría  como P ro 
m otor ñscal de H acienda. j18

19
24 Febrero ----- 4863 4.° M arzo___ 4863

D. M artin V alien te  y  V i l ie n a ...................................
D. José M aría R ica y  R od ríg uez..............................
D. M anuel Bcsek y  T a rra g o n a ........... . . , ...............
D. Manuel Domínguez de N eira ...............................
D. José T rinidad P e n e la ,...............................
D. Teodoro Creus y  C orom inas.......................
D. Juan  Pedro Condo.................................. ............
D. A ntonio Fernandez de Lezcano........  ..............

o Mayo 4863 7 Ju n io ___ 1863
20
21
22
28
24

V-FL/OCÍllT(j pul •••*-*'• • ° *• • » •
Ceso rite ........... .....................................
V a lls ........ ...................................... o . . . . . „  . . . . .
P a d ró n ........... ..
C esan te ....................*.............................................

2
30

2
6

27

Octubre 
O ctu b re. . . .  
Octubre 
N o viem b re . 
N o viem b re .

4833
4863
4863
4863
4863

6
30
31  
45  
1 0

O ctubre. . . .  
O c tu b re ... .
O ctubre___
N oviem bre. 
D iciem bre,.

4863
4863
4863
4863
4863

2o
26
27

28

29
30

31

44 D iciem b re.. 4863 24 D iciem bre.. 4863 ■
29

8

D iciem bre.. 

E n ero . . . . . .

4863

4864

44

22

E n ero .. . . . .

E nero

4864

4864

A d q u irió  la  categoría  como P ro 
m otor fiscal de Hacienda. 

Ju b ilad o  á su  in stan cia  por en ferD. Manuel Sancho de uezeano .................... - ...........

D. A nton io  García G a lian a .._.....................................
D. A ndrés Rodríguez C alam ita ..........................

D. Ramón Castro A r la s ..............................................

D en ia ..................................... .......................
C esan te ......................................* • ..............

Idem por supresión de d e s t in o .. . . . . . . . . .

5
27

20
5

E nero___
E n ero . . . . .

F e b re ro . . . .  
J u n io . . . . . .

4864
4864

4864
4884

25  
31

4.° ¡
26

E nero . . . . .  
E n ero . . . . .

M arzo..........
J u n io . . . . . .

4864
18 64

4864
4864

m o ántes del decreto de 23  de 
E nero de 1875, sin  p erju icio .

A d q u irió  la  categoría, siendo P ro 
m otor fiscal de H acienda.

Idem,

32 D. Ramón R egal y  L iorente ........................... ..
43 S e tiem b re .. 4864 4.° O c tu b re .. . . 4864

33 Rpcjíint#* 'ñor re n u n c ia ................. 31 O ctubre. . . . 4864 ¡ 8 D ic iem b re .. 4864
34
3o
36
37

40 F e b re ro . . . . 4865 6 Marzo ----- 4865D. Manuel R om ero y  G i ie s ...........................*...........
3 M a rz o ......... 4865 13 M arzo.......... 4865

48 F e b rero . . . . 4865 20  ( M a rz o ------- 4865 A d q u irió  la  categoría  como P ro 
m otor fiscal de H acienda.

Idem por re n u n c ia . ................ ............................ 24 M arzo.......... 4865 40 . A b r i l . . . . . . 4865
38
39
40
41
42
43
44

7 Mayo 4865 44 J u n io . . . . . . 4865
F a ls e t o . . . . o . . . .................. .. 43 J u n io . . . . . . 4865 30 J u n io . , . . . . 4865
C esan te. ............ .. ............................... 20 O ctu b re. . . . 4865 46 N oviem bre. 4865jj. JJiego iViuiiuzi rvcjJibiR............. .................
Idem . ...................................... ...................... 7 N oviem bre. 4865 43 D iciem b re.. 4865

2 M arzo.. . . . . 4866 24 M a rz o .« . . . 4866
ídem ñor re n u n c ia ........................ ..................... 9 M arzo ,. . . . 1866 7 A b r i l . . . . . . 4866
L ora  del R io (en cornision).............................. 49 Ju n io ........... 4866 49 Ju lio ............. 48864o

46
47

Cesante ............................................................. 30 A g o sto ........ 4866 47 Setiem bre. . 4866
D. Federico Lorenzo y  C ocho................................. *
D. Vicente M aría C astelví y  V i lla lo n g a ...............
D. V íctor R afae l de la  O liv a .....................................

Id em .....................................................................
B a la g u e r. ....................................... ..

26
8

Octubre. . . .  
O ctubre. . . .

4866  
4866

5
8

N o viem b re . 
N oviem bre.

4866
18664o

49
80

Oazorla (en com isión)........... ............. ...............
Cesante por re n u n c ia ................................ ..

27
48

N oviem bre. 
Diciern bre.

4866
4866

15
48

D ic iem b re.. 
D iciem b re..

4866
4866

C esan te......... ............................ ............................- 9 E n e r o ......... 4867 21 E n e r o ......... 4867Oi
62
63
64 
66

U. IVldilUOI o j.lIIollC'/j L wiia. . . . . . » « • . • » • • » . .........
Idem ........................... ....................... G 6 F e b re ro .. . . 4867 15 F e b re ro .. .  . 4867
A ren ys  de M ar...................................................... 45 F e b re ro .. . . 4867 5 M arzo.. . . . . 1867

D. Tomás G uadilla y  M artín ez................................. Rdoseco...................... ................... ..........................
Labisbal ..........................................................*

45
43

F e b re ro .. . .  
F ebrero -----

4867
1867

9
9

Marzo . . . . .  
M arzo...........

4867
4867

C e sa n te ..............................................* ................... 22 Marzo........... 4887 20 A b r i l . . . . . . 4867ob
Id em ............. ....................................... ................... 2 S e tie m b re .. 4867 6 S e tie m b re .. 4867 A d q u irió  la  categoría  como P ro 

m otor fiscal de H acienda.o i

KQ A lc a ra z ......... ................... ....................................... 25 O ctu b re. . . . 4867 23 N oviem bre. 4867OO
69 
60  

I A/l

n  Monocin rlp iRnrp í̂m v  T orrens . ...................... C esan te . . . . . . . . . .  o............. .......................... .. 25 O ctubre----- 4867 24 N oviem bre. 1867
n  Tnlin Mopi nn v  Níi VílTrf). . . . . A u x ilia r  de la  S e c re ta r ía ............................. 25 N oviem bre. 4867 1 D iciem bre., 1867D* o UiiU lYltJl IllU y  i>avaiiu#. . . « •  t • 
TT Pprlvn ThafÍPZ v  ft&YYicLrrci........... .. • • * .>•••• C erv e ra .................... ............................................... 3 A b r i l . . . . . . 4868 6 M a y o . . . . . . 4868I b l 

62
63
64  
66  
66
67
68
69
70

l /t XcLLlU Jl \JG.i ±\s ¿í j  VJCl'lllCii. A u; • • • • • • • • • •  * • • * • • • •
TV TD o yy \ nn Dnn ot \T fTll YY1 PDt. k . . , A 4 Cesante de la  S e c re ta ría ......... ............... 10 Ju lio .. . . . . . 4868 10 J u l io . . . . . . . 4868
TV T .nic P a^ pp rio T iPAYl. Pozo B lanco (en com is ió n )........ .................... 42 Ju n io . . 4868 12 J u l io . . . . . . . 1868
T"\ T~i  ̂1?- 1 T T aví rl nr7 1 1 O T»£»l A ^ 6 8 ^ 47- -Agosto. FE i 4868D. R a lae i Hernánciez v m drejo . • • • • .................. •.».
D. F rancisco Arm engol y  M arro q u in .................... C e sa n te ..................... .............................. 44 J u n i o . . . . . . ’ 4868 3 1 O ctubre. . . . 1868

Id em ...................................................... . 25 O ctubre. . . . 4868 4 N oviem bre. 1868D. José R am os y  R a m o s ,........................ . . . . . . . .
TA T> o Fn 1̂ \ rro í 4 <rc? M Mur os (en com isión). ......................... .............. 40 N oviem bre. 48 68 17 N oviem bre. 1868
T\ T AffÁ T aF A v  QaTA . . . . . . . C esan te............. .................................. .. 40 N oviem bre. 4868 48 N oviem bre. 4868D. Ju an  José jlodo y ...................................................
T~\ T7I A , .  ̂  ̂ TV orrnn A  l 1 O T-T1 O» 11 O T* í) S ig ü en za . 0 . • .  .V .................................................. 20 N oviem bre. 4868 27 N oviem bre. 4868D. Eduardo R ozas c id  i  a rug u e ia . ...........................
7~V A i 1 1 nnrvi /-V Ifrillin IT  V7" í ] 1 £) VPVfl P . . . . . M u ía........................................................................ 13 N oviem bre. 1868 29 N oviem bre. 4868D. G uillerm o M ann y  y m a  y e iu c.............................

A i- t'i i T r\' i c¡' /  Af nnn7 . . . Cesante por ren u n cia .......................... .. 47 N oviem bre. 4868 4 D icieim bre.. 486871
72
73
74 
76

D. Juan Antonio Ropez xviunuz............... ..
H oyos (en co m is ió n )...................................... 46 N oviem bre. 4868 4 D ic iem b re .. 18 68D. Manuel i  ei ez u o n zaiez ......................■> • .  <..........

TI 17',41 1-tr X7 r7fmü7 I T  T3pf*fl n 07 . .  o . . . . . . San lú car de B a rra m e d a ......................... 40 D ic iem b re.. 4888 45 D iciem bre.. 1868D. r  elix  v azquez y  Jrei tu iez ......................................
i \ "1 ) A TV n i r7 TT i O Yl DT* - . . . . . . . . C esante*....................................... .......................... 7' D ic iem b re .. 4868 48 D iciem bre. . 4868D. R am ón R uiz y  j a n e r . .............................................
T\ T a «« A 1 trr. ti«%r7 C a! ATY1 Q ̂ ÍAT' _ . . . u . . . Id e m ......................................................................... 44 D ic iem b re.. 4868 2 1 D ic iem b re.. 4868D. José A lvarez  feotoiiiayoi . . ................................. •
t~\ í~̂ , 1 -w/ « O n 1 r\ TT í-< iP’PP Idem por r e n u n c i a . ............. .......................... 22 D iciem bre.. 4868 7 E n ero .. . . . . 486976 D. Pascual M ana Eam o y  R ie ia  .............................
t-\ a HfrvlA-nA ir /\ nomo .  ̂ . Idem a su in s ta n c ia ............................................ 2' E n ero .......... 4869 9 E n ero ........... 486977 D. A ntonio Moiero y  fvsen jo ............. ........................

Cesante .................................................................. 44 E n ero ........... 4869 48 E n e ro .. . . . . 486978
79
80 
81

D. Benito Merle y  m o n to it . . . ...................................
T~\ T„, ~ ̂  A r\ TVi/-aC1 T + 1TPT* iíttrP V 1 jPfl  ̂ . - Idem de la  S e c re ta r ía ........................................ 9 F e b re ro . . . . 4869 9 F eb rero ----- 4869D. Ju an  cíe Dios itu rn a g a  y uecu............... .. . .
TV T/̂ nA IP í~\y» ya a n rl d 7 ri o 1 n TT j"\ 7 V TTfV V . . Idem por ren u ncia  de la  S e c re ta r ía ............. 9 F e b re ro___ 4869 12 F e b re ro ___ 4869U, joso r  ernanaez uu ia  hu/j j  .........
TA Pnlnc't-n'iri l\ípnrlp7, 3 P VlPY). . . . . . . . . Idem id ........... ........................................................ 9 F e b re ro . . . . 4869 43 F e b re ro . . . . 1869JJ. Fearo ueiesim o lueimt;^ uu v ........................

C esan te................................................ c 11 D iciem bre.. 4868 22 F e b re ro ___ 486982
- 83
O ?

ü . Jóse Joaquín G arcía ...............
V ic li .................................................... ................... .. 48 F e b re ro ___ 4869 25 F e b re ro ----- 4869u .  rra n c isco  r re ix d  y ^uiui&...........

T\ Taha d  o T> n  i A TwT Ql17 9 1 - . G an d esa ..........................................  .................... 20 M arzo........... 4869 5 A o r i l ........... 4869o4
85
86
87
88
89
90
91
03

T a rra sa ................. ......................................... 30
42'

Ju l i o . . . . . . . 1869
4869

28 Agosto......... 18 6 9D. C ristóbal A lm ira ll y  T orras.................................
TV TVj-%yi " Fr\ O.nT»i*PCí XT T i3 cji f >■,'»p a Cesante de la  Secreta ría  por ren u ncia  . . . .  

V illan u eva  y  G eltrú  .................. .....................  í
A g o s to .. . . . 30 Agosto. 

S e tiem b re ..
4869U* JDtílllbO V̂ UIltíb J  1-d doU lid  • * a......... * • • * * •

TV T a n rm í r> A  r \  \T  Í-V i o O _ 6 A g osto ......... 1869 3 18 69U, Joaquín cíe ívih y i • ........................... ..
TV TT1 rtí n n Oí T-T ¿y 7* )~1 71 í~l r/  Tjfhl)r)flO *•«■■«••• S an ta  Coloma de F a r n é s ................................. I 6 A gosto ......... 4869 4 S e tie m b re .. 18 6 9U. JCj 11 r 1CJ LlU Iloi liailuc/A j  aj v u a tV 'u »
TV 1 f J- f A A T -1 17A A V> A r7 TT TTi p ri 9 n C esan te................................................................. |' 49 A g o sto ........ ' 1869 4 1 Setiem b re .. 4869jj. Mateo «Jiménez y jo iu a n . ......................................

! 49 
7

A n o sto .. . . . 1869
1869

48
-i.°

S e t ie m b re .. 4869
1869

D. F élix  V argas y  M o n ta lvo .....................................
T4 T.-.11/-V Um? ri A íii’ol I . . . . . Ces ant e . .  ¡ S e tiem b re .. Octubre. . . .j j, Ju lio  Hayo y fiuL cii....................................... ..
a  f  o y i ni i 11 p ti n Gnn zn !p 7 Acrü ero V illa n u eva  de ios In fantes (en co m is ió n ).. J 

C esan te ...................................... ...........................  jj
16 Setiem b re .. 4869 43 O ctu b re .. . . 4869o % U. dXinilllaliU vjruil^tliv u î J . ■ ............• • • • • »

Ti 1 Tíinnl n i r  T nnA7 rl o Si nn fl . . .  . . .  . . 25 S e tie m b re .. 4869
4869

43 O ctubre----- 486993
94
95
Qí?

U, José vare ia  y  nopez ue ................................ « . . .
1 \ TI .  í « v̂l 4 a"1 P i a A1 TI 7 T 11Q (11 Í1 Cl . . . Idem ......................................................................... 1 44 O ctubre. . . . 1.° N oviem bre. 4869ij. R aiaei ciei ivicgo ¿ íuauiao
1 v C' .  ̂. a f~v n  Al Y. "i n 1111 l"i 7 7* C111 177 p 17 l  . . . G an d ía ....................... ........................................... ¡j 3 N oviem bre. 1869  

4869  
4869  
a  u n o

40 N oviem bre. 4869U. san tiag o  xviana j uiuc y uiiiiiouii.............. .. *. •
17 P ñ r> 1 no P o c i ó n ir T o 11 (7 Y111 Q . . . . . . . . . . . . Y este (en com isión)............. ............................A 46 N oviem bre. 46 D ic iem bre.. 4869OO

0*7
J J . v^dlIUb uabtaU y .. ......................... ..
T7 üfirli»n A mo J ai* Tti'i oin f) v  P plllfl í! Í1.. . . . . . . . . E lche ............................. ....................... .. ¡ 7 D iciem bre.. 

M ayo...........
23 D ic iem bre.. 

J u n i ó . . . . . .
4869
4870

y / JJ . r e u iü  jrvIlidUUL UiJtUId y K j c u i x a n »  • . . . . . . . . .
20 898

99 
100  
■101 
102
103
104
105
106
107
108
109
1 10  
1 1 1  
1 12
1 1 3
1 1 4  
113  
116
117
118
119
120  
121  
122
123
124

D. Francisco Angas y O astell....................................
Ti Tj1r>inniciAn Mpcíi v  RrppífíTin . .................... A lm odóvar del C am po..................................... í 25 Ma y o . . . . . .

lo  1U
4870
4870
4870
4870
4870
1870  i
4870
4870
1870

24 Ju n io ........... 4870]J .  f l  ailClSCU JiObcl y ijio u au u  ..................................
D. Tomás F agoag a................. .............. ..................... ..
D. G abriel M uriílo y D e lg ad o .................................
T7 IViiri n c 71' r>7 íl 1 7 A ‘i T*í’PO*VM V Â ITIP

A u x ilio r  de la  S e c re ta r ía .. . ,  ................ °8 Ju n io 28 Ju n io ........... 4870
Cesante por re n u n c ia ............. ......... ...........
Lucena, C órd ob a.......................... .....................

47
28

Ma y o , . . . . .  
J u n i o . . . . . .

1.°
4.®

Ju lio .............
Ju lio .............

4870
4870U ,  i  OniaS Zj uíIldlaOctl í ocj líi. y  xlouic . . . . . . . . . . . .

TA A n t a n i a TTpcqp 7 t r*rAT*Pl fi . . . . . . . .  . a . . .  . . C u é lia r ........................... .................................... 28 J u n ió ........... 4.° Ju lio ............. 4870
D, E loy R.odriguez L a fu e n te ......................................
D. Antonio M aría A rgu elles y  A lv a re z ----- . . . . .
T7 VnlprifiA Á iff>iT*án v  Talinsrlp . . . . . . . .

G iion ............................ ......................................... 29 J u n io . . .. 27 Ju lio ............. 4870
29 Ju lio 1 29  

34
J u l i o ........... 4870

4870B eta n z o s ................... ........................................... 8 A g o sto ........ A g o sto .........
S e tiem b re ..R TTVrlpi'iPA Rptp7 lt!lnTpnv . . . . . . . . . A lc a ld ía  R e a l ................................................ .. 44 S e tie m b re .. 26 4870

R ArnaHpo íPiCv . .................... A ra e e n a ................ ........................................... . 45 S e tie m b re . . 4870 29 S e tie m b re . . 18 70
V íve r (en com isión) ................... . . 42

44
34

S e tiem b re . . 4870  
4870  

í 4870
4870
4871  
4874  
1874  
1874  
4874  
4871  
4874  
1874  
4871  
4871

3 O ctu b re . . . . 18 70
D Angel Velasco y  G ajate • , . . . . . . . . B é ja r .........................  .............................................. ........................ S e tie m b re .. 1 9 O ctu b re .. . . 4870
R Jnnonin Picmcr v  FjJTio ........... C allosa de E n s a r r iá ................... ................. D iciem bre.. ¡ 44 E n ero ........... 4874
D. José López y  B rion es.................... .. M ahon.................... ..................................... .. 34

49
26

D ic iem b re .. 14 E n ero ........... 1 8 7 4
1874
4874
18 7 1
4874
4871
4871
4871
4871
1874
18 71
18 7 1
18 7 1
18 71
4871
1871

R Mfinnpl Díaz de Frpiio . . .  - .. Cesante por re n u n c ia ................. ..................... Enero . . . 3 F e b re ro .. . .
D S alvad o r M artínez M osc[uera.............................. V illa fra n ca  del B ie rzo ..................................... Enero........... 47 F e b re ro . . . .
R MTimip] Cuenca v  SoRr. . . . .  ............. A lc ir a ............................... ................. ..................... 23 E nero........... 22 F e b re ro ........
R Ant oni o Fernandez v  S ie r r a ......... ..................... B erja. ................................................................................... 40

40
44
47'
47
47'
28

F e b re ro . . . . 4 M arzo.........
D R am ón de B arro eta  y  Jim énez ........................... C a ra v a c a ................................................... F e b re ro . . . .

F e b re ro . . . .
14 M arzo.. *.

R Cárlncj A son v  N ava................................................ A v ilé s ...................................................................... | 29 M arzo ...
T )  TnQp TTrhano v  E scobar.......................................... Cesante por re n u n c ia ...............................  , J A b r i l ............ 26 A b r i l . , i [ ‘
D Leopoldo G arcía  M onsalve................................... S an lú car la  M ayo r.............. .......................... | A b r i l . .  . . . 5 M ayo *.
R Ernesto G isbert v* B a llesteros............................... M otilla del P a lo n e a r .......................................  1 Axbril . . . . . . 6 M ayo.JJl JLJi XIC O wt/ loUUl V J AJTVAAVW uvx vw» • • • • • • • * * • * « • •
D. Francisco G aliay  y  A u g a ...................................... B e n a b a rre .........................................................  | A b r i l ........... 40 M a y o .
D, Ferm ín Velasco y  O rtiz.......................................... C angas de Tineo (en com isión)..................  1 8 M a v o . . . . . . 4871 6 Ju iv io  .
D. José H errero y  P e re z ............................. .. C a la h o rra ................................................................I| 24' J u n i o . . . . . . 4871

4874
18 71
4871

45 Ju lio
125 D Fernando Mpans v  H u r t a d o ........... .. V a ld e p e ñ a s................................. ................. 24 Ju n io ........... 14

1 6
1 4

A fyncitn
126 D. José de Ga^as y  fPst'von . .  .............. ............... Baza ......................... ........................ 48 ‘ J u l i o ............

JlgUbvUi
A nrACitn

127 D. Gabriel Pérez G ascón. .  ......................... L a R o d a ...................................... , 1 19 S e tiem b re ,, | O ctlib re . . . .
(Se 00tteh*trá.)



Gacela de Madrid.==Núm. 215. 1.° Agosto de 1878. 301

M IN ISTER IO  DE LA GUERRA.

Dirección general de Ingenieros del Ejército.
Dispuesto por la Superioridad que se verifiquen exámenes 

de ingreso en la Academia de Ingenieros del Ejército el dia 8 
de Enero próximo, se admitirán todos cuantos aspirantes se 
presenten siempre que reúnan las condiciones expresadas en 
el siguiente

Programa para la admisión de los alumnos en el curso 
preparatorio.

Debiendo verificarse exámenes de ingreso en la Academia 
de Ingenieros en 8 de Enero próximo para la admisión de 
alumnos, pueden presentarse al concurso todos los que, re
uniendo la aptitud y robustez necesaria para servir en el Ejér
cito, se hallen debidamente autorizados para verificarlo.

PRIMER EJERCICIO.
ARITMÉTICA.

4. Teoría de la numeración.
Nociones preliminares y definiciones. —Ideas generales so

bre la unidad.—Cantidad y sus diversas clases.
8. Cálcalo de los números enteros.

Adición, sustracción, multiplicación y división.—Prue
bas,— Alteraciones que experimentan los resultados de los 
cálculos anteriores por las que sufren ios datos.

3. Divisibilidad de ¡os números.
Principios generales de divisibilidad.—Caracteres de divi

sibilidad y aplicación á los divisores 8, 3, 4, 5, 7, 9 y 11.— 
Exámen de las reglas que se deducen y su aplicación á cual
quier número.

4. Números primos.
Definiciones y formación de una tabla de números pri

mos.—Máximo común divisor de varios números.—-Teoremas 
sobre los números primos.—Descomponer un número en sus 
factores primos y formar todos los divisores de un número.—• 
Mínimo común múltiplo.

5. Fracciones ordinarias.
Definición y representación de las fracciones.—Compara

ción de las fracciones ordinarias con la unidad.—Unidad frac
cionaria.—Numeración de las fracciones ordinarias.—Altera
ciones que puede experimentar un quebrado en su forma y 
valor, variando alguno de sus términos.—Consecuencias y re
glas que se deducen para simplificar, sumar; restar, multipli
car y dividir las fracciones ordinarias.—Teoremas sobre las 
fracciones irreductibles.

6. Fracciones decimales.
Definición, enlace y analogía con el sistema de numeración 

decimal.—Representación gráfica y alteraciones que sufren es
tas fracciones por la variación de la coma.—Reglas para su
mar, restar, multiplicar y dividir estas fracciones.—Multipli
cación abreviada.

7. Sistema métrico.
Necesidad de un sistemada pesas y medidas.—Medidas an

tiguas.—Sus inconvenientes.—Necesidad de crear un sistema 
decimal de pesas y medidas.—Base del nuevo sistema.—Por 
qué se le llama sistema métrico decimal.—Diversas unidades 
de medida y su escritura.—Formación de los múltiplos y sub
múltiplos.—Lectura y escritura de los números métricos deci
males.—Reducción cié un complejo métrico á incomplejo de 
cualquier especie.— Operación Inversa, ejemplos.— Modo de 
pasar de unas unidades á otras.—Operaciones con los números 
complejos métricos.—Objeciones hechas al sistema métrico.— 
Ventajas importantes que posee.

8. Números complejos?) denominados.
Definición de esta clase de números.—Modo de convertir 

un número complejo en otro que sólo esté expresado en cual
quiera de las unidades componentes del número propuesto y 
recíprocamente.—Suma, resta, multiplicación y división de los 
números complejos.—Sistema de pesas y medidas de Castilla 
y su relación con el sistema métrico.

9. Reducción de fracciones ordinarias á decimales y vice
versa.

P r i m e r a  p a r t e .  Regla para l a  redacción.—Condiciones ne
cesarias y suficientes para que una fracción ordinaria pueda 
ser convertida exactamente en fracción decimal.—Carácter de 
imposibilidad de esta conversión ; periodicidad de los restos 
y de los cocientes.

S e g u n d a  p a r t e .  Reglas para la reducción.—Análisis de las 
fracciones ordinarias resultantes y de su relación con las de
cimales que las corresponden.

10. Raíz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y de la raíz cuadrada.—Forma

ción del cuadrado y extracción de la raíz cuadrada de los nú
meros enteros.—Número de cifras de la raíz cuadrada de un 
número entero.—Reglas para conocer á la simple inspección 
de un número entero si puede ó no ser un cuadrado perfec
to.—Extracción de la raíz cuadrada de los números enteros 
por aproximación.—Raíz cuadrada de las fracciones ordina
rias y decimales.—Aproximación de la raíz cuadrada de las 
fracciones.—Extracción de raíces cuyo índice sea una po
tencia perfecta de dos.—Simplificación del cálculo de la raíz 
cuadrada.

Aplicación de la raíz cuadrada á la construcción de una 
tabla de números primos.

11. Raíz cubica.
Esta pregunta comprende las mismas partes que la an

terior.
48. Razones y proporciones„
Definición de las dos clases de razones y proporciones que 

se consideran.—Teorema fundamental de las equidiferencias 
y propiedades peculiares á ellas.—Idem, id., id. respecto á las 
proporciones.—Modo de hacer extensivos á las cantidades in 
conmensurables los principios anteriores.—Identidad entre la 
razón geométrica y la fracción ordinaria.—Consecuencias que 
se deducen al considerar las razones bajo este nuevo punto 
de vista.

13. Regla de tres simple y compuesta.
Definición y objeto de esta regla.—Distinción entre la sim

ple y la compuesta.—Manera de plantear un problema cual
quiera perteneciente á la regla de tres simple y compuesta.— 
Método 4e reducción á la unidad.— Formular en una regla el 
método que debe emplearse para resolver las cuestiones que 
se refieren á la regla de tres compuesta.

14.  ̂Regla de interés y de descuento.
Objeto de la regla de interés.—Proposiciones fundamenta

les.—Interés simple.—Fórmula que resuelve el problema.— 
Interés^ compuesto.—Regla de descuento.—Demostrar que se 
deriva inmediatamente de la de interés.—Descuento de letras 
ó pagarés bajo condiciones dadas.

4b. Regla de compañía, de aligación y de conjunta.
16. Progresiones.

Definiciones.—Progresiones por diferencia.—Propiedades 
fundamentales.—Aplicaciones á la interpolación de medios 
diferenciales, y á calcular la suma de los términos de una

progresión de esta especie.—Como ejemplo debe considerarse 
la serie natural de los números impares y analizar la notable 
propiedad que presenta la suma de un número cualquiera de 
sus primeros términos.—Progresiones por cociente.—Propie
dades fundamentales.—Aplicaciones á la interpolación de me
dios proporcionales y á calcular el producto de los términos 
de una progresión de esta especie.—Determinar la suma de 
los términos de una progresión por cociente.—Modificación de 
la fórmula anterior para las progresiones de crecientes y su 
aplicación para hallar las fracciones ordinarias generatrices 
de las decimales periódicas simples y mixtas.—Intima rela
ción que tienen las fórmulas análogas de las progresiones geo
métricas y aritméticas.

17. Teoría de los logaritmos.
' Definición aritmética.—Demostrar que la progresión geo

métrica tiene que suministrar por la interpolación de medios 
proporcionales todos los números posibles—Propiedades de 
los logaritmos de un producto, de un cociente, de una poten
cia y de una raíz.—Condiciones que deben cumplir las pro
gresiones para que tengan lugar las propiedades anteriores;— 
Construcción elemental de una tabla de logaritmos.—Progre
siones elegidas en nuestro sistema.—Base.—Consideraciones 
sobre la marcha que debe seguirse para construir las tablas 
por la interpolación de medios proporcionales y diferencia
les: posibilidad de conseguirlo.—Método práctico de efectuar 
estas interpolaciones.—Manera de calcular directamente el lo
garitmo de un número determinado.—Aproximación con que 
es necesario calcular los logaritmos de los números primos.— 
Uso de las tablas de Lalande.—Dado un número, hallar su 
logaritmo y problema recíproco.—Complementos.

ÁLGEBRA ELEMENTAL.

1. Nociones preliminares.
Definiciones.—Problemas.—Cantidades negativas.—Inter

pretación de estos símbolos y consecuencias que se deducen.
8. Adición, sustracción y multiplicación algebraicas.
Objeto de las operaciones algebraicas.—Modo de efectuar 

la adición y sustracción.—Significación de la suma algebrái- 
ca. —Regla de los signos.—Multiplicación de monomios y poli
nomios.—Reglas para formar el cuadrado de un polinomio.

3. División algebraica.
Regla de los signos.—División de los monomios.—Inter

pretación de los exponentes negativos y del exponente cero.— 
División de los polinomios.—Teorema preliminar.—Método de 
ejecutar la división.—Teorema sobre la división del polinomio 

A 0x™ ....-\-Am
por el binomio x —a — Ley que siguen en su composición los 
diferentes restos y cocientes que sucesivamente se van obte
niendo en esta división.—Consecuencias que se deducen del 
teorema anterior.—ApJicacion del mismo teorema á determi
nar la condición que ha de llenar m  para que las expresiones
x m

  —— sean enteras.x ± a
4. Fracciones algebraicas y exponentes negativos.
Definición y significación de las fracciones algebráicas.—

Operaciones que pueden ejecutarse con las fracciones alge
bráicas.—Cálculo de las cantidades afectadas de exponentes 
negativos.—Condición para que se termine la división de dos 
polinomios.

5. Máximo común divisor algebraico.
Teoremas relativos á las cantidades primas.—Máximo co

mún divisor de monomios.—Idem de polinomios.—Lema.— 
Polinomios de términos primos entre sí.— Caso general.— 
Regla.—Caso en que B no contiene una letra de A.—Reduc
ción de fracciones á su más simple expresión.—Investigación 
del mínimo común múltiplo de polinomios.—Cantidades ente
ras respecto á una letra.—Teoremas que á ellas se refieren.— 
Máximo común divisor de estas cantidades.

6. Ecuaciones de primer grado con una sola incógnita.
Regla para poner un problema en ecuación.—Resolución

de una ecuación de esta especie.—Problema de los móviles.— 
Condición de imposibilidad de una ecuación con una sola in
cógnita-interpretación del símbolo -y y de los valores nega
tivos.—Regla para determinar el límite hácia el cual conver
ge una fracción cuando alguna de las cantidades que entran 
en sus dos términos tienden hácia el infinito.

7. Ecuaciones de primer grado con varias incógnitas.
Resolución de dos ecuaciones con dos incógnitas.—Métodos

de eliminación, de sustitución, reducción ó igualación.
Resolución de un número cualquiera de ecuaciones que 

contengan igual número de incógnitas.—Exámen de los casos 
en que el número de las ecuaciones sea mayor ó menor que el 
de incógnitas.

8. Método de eliminación de Bezout y regla de Cramer.
Exposición de este método para dos ecuaciones con dos in

cógnitas .—Modo de generalizarlo y aplicación á un número 
cualquiera de ecuaciones con igual número de incógnitas.— 
Regla de Cramer.

9. Discusión de las ecuaciones de primer grado con varias 
incógnitas.—Discusión de las fórmulas que resuelven dos ecua
ciones con dos incógnitas.—Discusión de las fórmulas que re
suelven m ecuaciones con m incógnitas.

10. Teoría de las desigualdades.
Principios generales,—De las desigualdades de primer gra

do con usa ó varias incógnitas.
44. Ecuaciones de segundo grado con una sola incógnita.
Resolución de una ecuación de esta especie.—Discusión de

la fórmula x =  ^ ^ / -—Descomposición del primer
miembro de una ecuación de segundo grado en factores de 
primero.—Relaciones entre las ralees de la ecuación 

x l -{-p x Jr q =  0 
y sus coeficientes.—Regla para hallar dos números cuya suma 
y productos sean conocidos.—Problema de las luces=Dife- 
reneia entre las condiciones iísicas y las condiciones alge
bráicas de un problema.—Resolución ue la ecuación

a x^ —(— b x  -j— c =  0
cuando a es muy pequeña.

18. Resolución de dos ecuaciones de segundo grado con dos 
incógnitas. _

Exposición de los métodos que pueden seguirse para efec
tuar esta resolución.

Resolución de las ecuaciones bicuadradas.—Discusión di
recta de las raíces de estas ecuaciones.—Reducción de la ex
presión y/ a *a forma \ / ® ± \ / ’y.

43. De los máximos y mínimos de las expresiones de segvm- 
do grado con una sola variable.

Definición de los máximos y mínimos.—Procedimiento, ele
mental para determinar los valores máximos y mínimos de la 

a x^D-b x-\-c
expresión Determinación de los valones de x
que producen estos máximos y mínimos,—ApÜGaoiofi á algu-

nos problemas cuyo planteo da lugar á ecuaciones de seeundo 
grado. ' &

44. De las expresiones imaginarias.
Reducción de las raíces imaginarias de, las ecuaciones de 

segundo grado, á la forma

Demostrar que los resultados que se obtienen al sumar 
restar, multiplicar, dividir, elevar á potencias y extraer la raíz 
cuadrada á expresiones imaginarias de la forma a - U h /Z T  
son siempre de la misma forma.— Diferentes valores de la ex
presión [Azy'— i j ;i, según los que se a tribu ja n  á ^.— Defini
ción del módulo de la expresión « 4 ^ — - -Teoremas sobre 
los modules.

1-Pote7lm¡ls V raíces de los monomios.--Cálculos de los, 
? adicales y de los exponentes fraccionarios.

Potencias de los monomios.—Regla práctica.—Raíces de les 
monomios.—Reglas para sacar un factor fuera de e» ra d ia l 
y reciprocamente.—Calculo de los radicales.—Obieto de esta! 
operaciones. Adición, sustracción, multiplicación, división"* 
elevación a potencias y extracción de raíces de lo¿ radicales; 
reales.—Reglas que se originan en cada una de estas ooera- 
ciones.—Consideraciones- sobre los radicales i m a ^ r i o s  1- 
Calculo de los exponentes fraccionarlos,—Significación de és
tos símbolos. Modo de operar con esta clase de exponento — 
Consideraciones sobre las cantidades afectadas de expedentes 
inconmensurables y sobre la manera de operar con ellas/"

46. Coordinaciones, permutaciones y. combinaciones. °
Definición de coordinaciones.—Modo de form arlas De

terminación del número de coordinaciones que pueden for
marse con m letras tomadas n  á n.—Permutaciones»—Número 
de permutaciones de un producto de factores.—Formación
de todas ellas. Definición de combinaciones. — Formación 
de ellas. Numero de las que pueden formarse con m letras 
tomadas n  á n .~ Caso en que n >  Las fórmulas obte
nidas dan siempre un número entero.

47. Binomio de New ton.
Objeto de esta fórmula.—Demostración de ella.—Término 

general.—Los coeficientes de términos equidistantes de los 
extremos son iguales.—Primera y segunda demostración,— 
Desarrollo de(¿c—a)m. Desarrollo de la potencian de un bino
mio cualquiera. Suma de los coeficientes del desarrollo —Ex
ponentes negativos y fraccionarios.—Raíz m  de un número.— 
Desarrollo de ) m.

48. Potencias de polinomios.
Desarrollo y término general de (a-j-b-i-c-j-dP-... ) m _  

Potencias de polinomios ordenados por las de una letra.
49. Raíces de polinomios.
Raíz cuadrada. Principios fundamentales..— Demostra

ción y práctica del método.—Caracteres para reconocer que- 
un polinomio no es cuadrado perfecto.— Condiciones entre 
los coeficientes de un polinomio ordenado por las potencias 
de una letra, para que sea cuadrado perfecto.—Raíz cúbica.— 
Principios fundamentales.—Demostración y práctica del m é-
todo.—Valores de Raíz de un grado cualquiera».—Prin
cipios fundamentales.—Método general.—Caracteres para re
conocer que el polinomio no es potencia perfecta del grado m*

80. Progresiones por diferencia.
Definición.—Interpolación de medios diferenciales.—Suma-

de los términos de una progresión por diferencia. Problemas-
que pueden resolverse con jas cinco cantidades a, r, l, n  y s.— 
Suma de las potencias semejantes de los términos de una, 
progresión por diferencia.—Suma de las pilas de balas.

81. Progresiones por cociente.
Definición.—Interpolación de medios proporcionales.—Su

ma de los términos de la progresión.—Progresiones decrecien
tes.—Idem decrecientes al infinito.—Problemas con las canti
dades q, a, l, n  y s.

88. Series.
Definición y división. Co'ndiciories para la convergencia 

de una serie. Resto déla serie.—Se ries cuyos términos son el 
producto por un número, la potenc ia ó la raíz de un cierto 
grado, de los de otra convergente.- —Las progresiones por co
ciente decrecientes son series conv ergentes.—Consecuencias — 
Senes de términos de distintos si gnos.—Idem de términos al
ternativamente positivos y negRuivos.—Procedimientos para 
desarrollar una expresión en se? Re.

83. Fracciones continuas.
Definiciones.—Desarrollo dr 3 una fracción en fracción con

tinua.—Idem de una fracción t decimal.—Determinar el valor 
de una fracción continua.—F ¿educidas.—Su formación.—Pro
piedades de las reducidas»— -Expresiones del error que se co~ 
mete al tomar una de ellas - en vez del valor total. — Otras pro
piedades de las reducidas.— -Fracciones continuas periódicas — 
Su procedencia de ecuacio’ ues de segundo grado.

84. Logaritmos.
Definición aritmética- y algebráica.—Identidad de ambas.— 

Definición del sistema Nd iperiano y determinación de su base.— 
Posibilidad de formar v n sistema de logaritmos.—Continui
dad del creciente de b as potencias de la base.—Condiciones 
para que un número pmeda ser base de un sistema de logarit
mos.—Logaritmos de los números negativos.— Logaritmo de 
un producto, cocierfite,, potencia y raíz.—Construcción de una 
tabla de logaritm os,—Resolución de la ecuación Con
diciones para qv „e un número tenga logaritmo conmensura
ble.—Paso da y n sistema de logaritmos á otro.—Módulo.— 
Disposición y y lS0 de las tablas de Callet.—Proporcionalidad 
entre las difer encias muy pequeñas entre números muy gran
des y las des,us logaritmos.

g e o m e t r ía  p l a n a  y  d e l  espa c io .
GEOMETRÍA PLANA.

Nociones ,-reliminares.—La línea recta.
4# fDe los ángulos.
Igualdad y suma de dos ángulos.—Igualdad délos ángu

los r  ectos.—Suma de ángulos adyacentes cuyos lados exterio
res 'están en línea recta.—Igualdad de ángulos opuestos por el 
ver tice.

8. De los triángulos.
Propiedades principales.—Casos de igualdad de triángulos 

'cualesquiera.—Propiedades del triángulo isósceles.
3. De las perpendiculares y oblicuas.
Mútua dependencia entre la longitud de una oblicua y la 

distancia de su pié al de la perpendicular.—Lugar geométrico 
de los puntos equidistantes de dos dados.—Casos de igualdad 
de triángulos rectángulos.—Lugar geométrico de los puntos 
equidistantes de los lados de un ángulo.

4. De las paralelas.
Propiedades principales.—Relaciones entre los ángulos al

ternos, internos, correspondientes, etc.—Igualdad de paralelas 
comprendidas entre paralelas.—Relaciones entre los ángulos 
cuyos lados son paralelos ó perpendiculares,

5. Suma de ángulos de un polígono.
Líneas poligonales convexas.—Suma de ángulos de un.
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t r iá n g u lo .—Ig u a ld a d  de los ángulos  de dos t r iá n g u lo s  cuyos ? 
lados son p a ra le lo s  ó p e rpend icu la res .— S u m a  de á n g u lo s  de 
u n  polígono.

6. Bel paralelógramo.
P ro p ie d ad e s  del m ism o .—Carac teres  que in d ic a n  cu án d o  

u n  c u a d r i lá te ro  es un  pa rale lógram o.—P ro p ied ad es  del rec-^ 
tán g u lo ,  ro m b o  y  cuadrado.

La circunferencia de círculo.

dc Arcos y  cuerdas ,
Propiedades  de los d iám e tro s .— M u tu a  d ep endencia  e n t r e  

la s  longitudes de los arcos y  de sus  cue rd as .— P ro p ied ad es  
del radio p e rp en d icu la r  a  u n a  cuerda .— D ependencia  m u t u a  
en tre  la  lo n g i tu d  de u n a  c u e rd a  y  su  d is tan c ia  al c en tro .

2. Tangente  al círculo.— Posiciones m u tu a s  de dos c ircunfe
rencias.

P ro p ie d ad e s  de l a  t a n g e n te  al c írcu lo .—N o rm a l  y  o b l i 
cua.— Ig u a ld a d  de arcos co m prend idos  e n tr e  dos p a r a l e l a s . - -  
T res  p u n to s  no s i tu ad o s  en  l ínea  re c ta  d e te rm in a n  u n a  c i r c u n 
ferencia .— Consecuencia .— In te rsecc ión ,  c o n tac to  y  á n g u lo  de 
dos c ircu n fe ren c ia s .—Posiciones r e la t iv a s  de dos c i r c u n fe re n 
c ia s .— R e lac iones  e n tre  la  d is tan c ia  de los cen tro s  y  los 
radios .

3. Medida de ángulos.
Nociones sobre la m ed id a  de long itudes .— Condiciones de 

p ro p o rc io n a l id ad  de dos m ag n i tu d es .— Medida de á n g u lo s  en 
el cen tro .—Medida de ángu los  inscr itos ;  segm en to  capaz.— 
Medida de ángu los  cuyo vér tice  es i n te r io r  ó e x te r io r  a l  
c ír c u lo . - -L u g a r  geométrico  de los p u n to s  desde los cua les  se 
ve u na  rec ta  bajo un á n g u lo  dado.—P ro p ied ad es  de los á n g u 
los opuestos de un c u a d r i lá te ro  in sc r i to  convexo,.

4  C onstm ce ion  de ángulos y  tr iángulos.
Uso de la  re g la  y  el compás.— C o m ú n  m ed id a  de dos rec 

tas .—Consecuencia .—C onstru cc ió n  de á n g u l o s ; su  ev a lu ac ió n  
en grados;  u so  del t r a sp o r ta d o ! .— C on stru cc ió n  de t r i á n g u 
los; d iscusión  del caso dudoso.

o. Trazado  de paralelas y  perpendiculares.
T raz ad o  de p a ra le la s .— Uso de la  e scuadra .— División  de 

u n a  recta ,  de u n  a rco  y  de u n  ángu lo  en dos p a r te s  i g u a l e s .— 
Circunfe renc ia  que pasa  por t re s  p u n to s  dados.— T raz ad o  de 
p e rp en d icu la res .

6. P  v b k m a s  s o h e  Ias tangentes.
Tr¿ nido de tan g en  íes d l a  c ircunferenc ia .— C ircu n fe ren c ias  

in sc r i t a s  y c x - in s m i U s  á un  t r iá n g u lo .—P rop iedades  de las  
m is m a s .— dcgu icu to  capa, de u n  á n g u lo  dado.-—T an g e n te s  co
m u n es  a dos L*ircuriiL.Tincia,s„

7* Apéndice.
C onsiderac iones ^Mbr., la  re so luc ión  de los p ro b le m a s .— 

A n á l is is  y  MíitesU.— Diversos m odos de d e m o s t r a c ió n .—P r o 
p iedades de cuadri l  a le ro  c ircunsc r i to .— C onstrucc iones  a u x i 
liares,

Figuras semejantes.

4. L in c a s  proporcionales .
Posic iones re la t iv a s  de dos p u n to s  que d iv id en  u n a  rec ta  

en u n a  re lación  dada; d iv is ión  a rm ó n ica .— P a r a le la s  c o r ta d as  
por dos ix c ía s  cua lesqu ie ra .— R elac ión  de los seg m en to s  de
te rm in ad o s  sobre  u n  lado de u n  t r iá n g u lo  por  la  b isectr iz  i n 
te r io r  ó ex te r io r  del án g u lo  opuesto.— L u g a r  geo m é tr ico  de 
los p u n to s  cu y as  d is tan c ias  á  dos fijos e s tán  en u n a  re lac ió n  
dada.

2. L ín ea s  p roporc iona1 es en el círculo.
P rop iedades  de las  a n t ip a ra le la s  con re lac ión  á  u n  á n g u 

lo .— Prop iedades  de las  secan tes  que p a r te n  de u n  m ism o  
p u n to .— C om paración  e id re  secan tes  y  tan g e n te s .

3. S e m e ja n z a  de 'polígonos. j
S em e ja n za  cíe tío á n g u lo s .— Prop iedad  de las  m e d ia n a s  de

los m ism o s .—Descomposición de polígonos sem e jan te s  en t r i -  j 
ángulos  sem ejan tes .—R e c ta s  hom ologas  en po lígonos s e m e 
jan te s :  relación en tre  sus  p e r ím e t ro s .— R e c ta s  c o n cu r re n te s  
co r tadas  por dos pa ra le las .

4. lle laciones m é tr icas  en tre  las d i fe ren tes  p a r te s  de u n  
triángulo.

Relac iones  m é t r ica s  en u n  t r iá n g u lo  r e c tá n g u lo .— Idem  
en tre  los c u ad rad o s  de los lados  de u n  t r iá n g u lo  cu a lq u ie ra .— 
S u m a  y diferencia  de c u a d ra d o s  de dos lados de un t r i a n g u 
lo.— S u m a  de c u ad rad o s  en u n  cu ad r i lá te ro .— Medianas de un  
t r iá n g u lo  en función, de los lados .— L u g a re s  geométricos.— 
P ro d u c to  de dos lados de u n  t r iá n g u lo .— Bisectr ices y r a d io  
del c írculo  c i rcu n sc r i to  en func ión  de ios lados .— Pro p ied ad es  
del c u ad r i lá te ro  in sc r i to .—Sus d iagona les  en func ión  de los 
lados.

5.  ̂Problemas relativos á Jas l íneas proporcionales.
División de una  rec ta  en pa r tes  p roporcionales .—C u a r ta s

y  rnecií.e proMureioiirÍes.—L ím ite  su p e r io r  de la  d i fe renc ia  
en tre  le me i u pixq ereiuiial  y idfereneia l  de dos long itudes .—■ 
T a n ^ i i i u  curume.s á u m  c u c u n fe re n c ia s .—C o n stru cc io n es  
de poLgm os semejonícv a o í io  dedo.— C onstrucción  de r e c ta s  
con m e n o s  natos.  — A p a r  mion á las  ra íces  de u n a  ecuación  de 
segundo g r . v o — bivmiuü de u n a  rec ta  en  m ed ia  y  e x t r e m a  
razón. —CU cunde rene a qim pana por dos p u n to s  y  es t a n g e n te  
á una  re c ta  o á o t ra  c ircunferencia .

0. Po^gonos r, guiares.
ropieuade» üc los mismos.—Polígonos  es tre l lados .

7. f rt b lvnt^  su I r  ’ /or polígonos regulares.
In sc r ip n n t i  de lus ponVonos reg u la res  en u n a  c i r c u n fe re n 

cia .— 1 roc íe  man c íh u  -.us m bre los mismos.
3. McdtJu r/, 11 sireunjomeia,

noügii  ud de u n a  l inca .— Delación en tre  las  lo n g itu d es  de 
u n a  cuerda  'r su  arco.— C onstanc ia  de la  re lac ión  e n tre  u n a  
e ircuu íe reneu i  y su  d iám e tro .—Cálculo de Ja lo n g i tu d  de u n  
arco.— U nidades em pleadas  en la  m ed id a  de á n g u lo s .—C álcu 
lo de '7t.—método do los p e r ím e t ro s  y  de los i so p e r ím e tro s .— 
Iden tidad  de los cálculos á  que  conducen .

Áreas.

4. A rea s  de los polígonos.
Del r ec tán g u lo .— Del pa ra le lóg ram o .—Del t r iá n g u lo .—Del 

t rap ec io .— De un polígono cu a lq u ie ra .—R a d io s  de los c írcu los  
in sc r i to s  y  c x - ín sc r i tu s  en func ión  de los lados del t r iá n g u lo .

% Comparación de áreas.
R e la c ió n  e n tre  las  á rea s  de dos polígonos sem ejan te s .— 

Idem  e n tre  Jas de des  t r iá n g u lo s  que tienen  un  án g u lo  ig u a l  
ó su p le m e n ta r io . - - P r o p ie d a d e s  de Jos cuad rad o s  constru idos  
sobre los lados de u n  t r iá n g u lo  rec tángu lo .

3. Areas  de los polígonos regulares y  del círculo.
A rea  de u n  polígono r e g u la r .— C om p arac ió n  e n tre  las  de 

dos polígonos reg u la res  de i g u a l  n ú m e r o  de lados .— A rea  de 
un  sector poligonal r e g u la r .—A re as  del círculo,  de u n  sector 
y de un  segm ento  c ircu la r .— C o m p ara c ió n  e n tr e  la s  de dos c ír 
cu los ,  dos sectores sem ejan te s  y  dos se g m en to s  sem ejan tes .

4. Problemas sobre las áreas.
t Trasformacion de polígonos en otros de condiciones deter- 

^ 1n¿QioíT'^0nSl,rUCCÍOn P ° ^ orjiOS cumpliendo con ciertas

G E O M E T R ÍA  D E L  E S P A C I O .

El plano.
4  Ideas fundam enta les .

Posic iones re la t iv a s  de u n a  rec ta  y  u n  p iano  ó de do s  p la 
nos. '—Intersección  de los m ism o s .— D e te rm in ac ió n  de u n  p l a -  
no .— Posic iones re la t iv a s  de dos rec tas  en el espacio .— P a r a l e -  \ 
1 i s m  o.— Oonsccue n cía.

2. Rectas y p lanos paralelos.  _ j 
Posic iones re la t iva s  de u n  s is te m a  de dos r e c ia s  p a ra le la s

y  de u n  p lano .—Idem  de dos p ianos  para le los  y  u n a  r e c ta  ó 
u n  p lano .—Ig u a ld ad  de án g u lo s  do Jados p a ra le lo s  en  ig u a l  
sentido .—A ngulos do rectas ;  re c ta s  p e rp en d icu la res .— P a r a l e -  j 
las  com prendidas  en tro  u n a  r e c ia  y  u n  p lan o  p a ra le lo  ó e n t r e  
dos p lanos paralelos.— S istem a  de dos r e c ta s  c o r ta d as  po r  t r e s  
p lanos  paralelos.

3. Recta y  plano perpendiculares.
Consecuencia de la  deíiniCion y condic iones p a r a  q ue  u n a  

re c ta  sea pe rpend icu la r  á un  p lano .—E x is te n c ia  de la  m is m a .— 
Prop iedades  de la  p e rp en d icu la r  y  de la s  ob l icu as .— M ín im as  | 
d is tanc ias .

4  proyecciones.— Angulos de rectas y  piemos.
Propiedades de las  proyecc iones de rec tas  sob re  p lan o s  se 

g ú n  los casos.— Angu lo  de u n a  re c ta  y  u n  p lano .— Más c o r ta  
d is tan c ia  en tre  dos rec tas  cua lesqu ie ra .

0. Angulos diedros.
Recti l íneo  co rrespond ien te .  —  Medida de u n  á n g u lo  d ie 

dro.  Diedro recto.— L ín e a  de m á x im a  p en d ien te  de u n  p la n o
con re lación á otro.

6. Planos  perpend icu lares .
Propiedades  de ios m ism o s .— P la n o  t r a z a d o  por  u n a  rec

ta perp en d icu la r  á o t ro  p lano .— P ían o s  p e rp en d icu la re s  á  un. 
tercero.

7. Angu los  poliedros.
-Angulos p o l ied ros ,  convexos y s im é t r i c o s .— C o n d ic io n es  

p a ra  c o n s t ru ir  u n  t r ie d ro .—T ri i  i r o s  su p le m e n ta r io s .— O rigen  
del princip io  del d u a l i sm o .—i g u a l d a d  de t r ie d ro s .

Poliedros.
1. Propiedades generales y  área  la lera l del p r i sm a .  

P rop iedades  del. pai a ’olepipodo.— Secciones p a ra le la s  en  u n
p r ism a .— Sección rec ta .— Area i a íe pal de i p r i sm a .

2. V olum en  del p r i sm a .
T ras fo rm ac io n  del p r i sm a  oblicuo en p r i s m a  recto ;  d e s

composic ión  del paralelepípedo,.— V o lu m en  del para le lep ípedo ,  
rec tángu lo ,  recto ó c u a lq u ie ra .—V olúm en de u n  p r i s m a  c u a l 
qu iera ;  consecuencia.

3. Propiedades generales y  área lateral de la p irá m id e .  
Secciones en u n a  p i rám id e  por p lanos  pa ra le los  á la  base;

consecuencias .— A rea  la te ra l  de u n a  p i rám id e  r e g u la r  y  de u n  
t ronco  de la  m ism a .

4. Volúm en  de la p irám ide .
E q u iv a len c ia  de dos p i rám id es  t r i a n g u la r e s  de  bases e q u i 

va len tes  y  la  m is m a  a l t u r a . —V o lú m en  de la  p i rám id e ;  c o n 
secu en c ia s .— T e t rae d ro  re g u la r .  — V o lú m en  de u n  po l ied ro  
c u a lq u ie ra .— V o lúm en  de u n  t ronco  de p i rám id e  de bases  p a 
r a le la s ,  de u n  t ronco  ds p r i sm a  t r i a n g u la r  y  de u n  t ro n co  de 
pa rale lep ípedo .— V o lú m en  de poliedros en  d e te r m in a d a s  con
diciones.— Aplicaciones.

5. F iguras  simétricas.
S im e tr ía  con re lación  á  u n  centro ,  á  u n  eje ó á  un  p lan o .— 

Inf luenc ia  de la  posición del c en tro  ó del p lan o  de s im e t r í a .— 
Prop iedades  de clos rec tas  ó dos p lanos  s im étr icos .  —Id em  de 
los poliedros s im é tr ico s .—E q u iv a le n c ia  de los m ism os .

6. Poliedros semejantes.
Sem ejanza  de te t raed ro s .—Descomposición de p i rám id es  s e 

m eja n te s  en te t raed ro s .—R elac ión  cíe á reas  y  v o lú m en es  de |  
do.s poliedros sem ejan te s .  |

Cuerpos redondos. I
4. Cilindro de revolución.  |

Nociones p re l im in a re s .— P la n o  tan g e n te .—P r i s m a s  i n s e r í -  1 
tos y  c ircu n sc r i to s .— C ilindros  sem ejan tes .  — A re a  l a te ra l .—  |  
D esa rro l lo .— V olúm en .  \

2. Cono de revolución. \ 
Nociones p re l im in a re s .— P la n o  tan g e n te .— P i r á m id e s  i n s -  !

c r i t a s  y  c ircu n sc r i ta s .  — Conos sem ejan tes .  — Area l a t e ra l .— 
Desarro llo .— V olum en .— A rea  l a te ra l  y  v o lú m e n  del t ro n co  de 
cono de bases p a ra le la s .— Aplicaciones.

3. Esfera.
Secciones p lan as  en la  esfera .— Prop iedades  de los polos de 

u n  c írculo  en la  esfera .— H a l la r  el r a d io  do u n a  esfera  só l i 
da .— P la n o  tan g e n te .— Cono ó c i l in d ro  c i rcu n sc r i to .—In te r s e c 
ción de dos esferas .— D ete rm in ac ió n  do u n a  esfera.

4. Triángulos esféricos.
Angulos  de dos a rcos  de c írculo  m á x im o .— Pro p ied ad es  de 

los polígonos esféricos.  — Po lígonos  esféricos s im étricos ,  — 
T r iá n g u lo s  esféricos polares  ó su p le m e n ta r io s .—F i g u r a s  e s fé r i 
cas polares;  d u a li sm o .—Ig u a ld a d  de t r iá n g u lo s  esféricos.— Más 
co r ta  d i s tan c ia  en tre  dos p u n to s  sobre  la  esfera .—Aireos de 
c írcu lo  m á x im o  perpend icu la res  y  ob licuos;  consecuencias .— 
Pos ic iones  re la t iv a s  de dos c írculos de u n a  m is m a  esfera .—• 
T razad o s  sobre  la  esfera.—C onstrucción de t r iá n g u lo s  e s fé r i -  I 
eos y  re so luc ión  de va r ios  p roblem as,  

o. A.rea de la esfera.
A rea  e n g e n d ra d a  por  u n a  re c ta  al g i r a r  a l red ed o r  de un  

eje s i tu ad o  en su  p lano.— Area  do la  zona, de la  esfera,  de u n  
t r i á n g u lo  ó polígono esférico; teo rem a  de L ev e lh  — E q u iv a l e n 
cia  de  dí.s t n á o g u lo s  esféricos s im étr icos .

6. V o lú m en  de la esfera.
V o lú m en  engendrado  por u n  t r iá n g u lo  al g i r a r  a lred ed o r  

de u n  eje s i tuado  en su  p lano  y  p asa n d o  por  u n  vér tice .— Vo
l u m e n  del sec to r  esférico, de la  esfera  y  dem ás  p a r te s  de la  
m is m a .

7. Generalidades sobre las superficies.
Superficies cónicas, c i l ind r icas  y de revolución.-— Secciones 

en  las  m is m a s  por planos pa rale los .— A rea  l a te ra l  de u n  c i
l in d ro  cua lqu ie ra .— Volúm en de u n  c il ind ro  ó cono c u a lq u i e 
ra .—P la n o  tan g e n te  al cono ó al c i l in d ro ;  ta n g e n te  á  la p r o 
yección de u n a  curva .— Sección a n t ip a ra le la  del cono oblicuo .— 
p la n o  t a n g e n te  á u n a  superficie  cua lq u ie ra ;  n o rm a l .— S u p e r 
ficies r e g l a d a s —P lan o  ta n g e n te  á la s  m is m a s  y á las de revo
lución.

SEGUNDO EJERCICIO.
Traducir correctam ente el francés.
Dibujo natural, topográfico ó de paisaje.

TERC ER EJERCICIO.
H istoria  universal y p a r t i c u la r  de España y  G eografía.
E l exám en de 3as m a te r ia s  de este ejercicio sólo com prende  

á los aspirantes que no presenten certificación de haber
las cursado y  aprobado en establecim ientos hab ilitados para 
darlas.

N o t a  t r í m e r a .  Los autores segú n  los cuales se ha redacta
do el anterior programa son:

A r i tm é t i c a : Cirodde, Bourdon.
A lgebra  ehriienta l:  Ciródde.

Geometría:  Tratado de G eom etría elem ental de 0. R ouche  
y Olí. de Com berousse, tercera edición  (1).

Geografía: Merelo.
H is to r ia  u n iv e r s a l : Castro.
H is to r ia  de España:  C ervilla.

N ota s e g u n d a . Podrá ser admitido en cualquiera de los 
tres primeros años académicos todo aspirante que, reuniendo 
las condiciones precisas para el ingreso, se examine además de 
todas las materias que constituyen los años anteriores á aquel 
en que quiera ingresar, sujetándose en el acto del exámen á 
los programas que rijan para dichos cursos, y dccie-udo el as
pirante alcanzar por io niénos la nota de Bueno.

N o t a  t e r c e r a . Los asp irantes m ilitares prom overán su s  
in stan cias ánfcos del SO de Diciem bre, no debiendo ser cursadas  
por su s Jefes las que se presenten con posterioridad á este dia, 
ni tam poco adm itidas por la Junta de Profesores la s  de lo s  
paisanos después del d ia d o  dia.

N o t a  c u a r t a . .E l dia 7 de Enero, en presencia del T ribunal 
de exám en de ingreso y  de los asp irantes adm itidos á él y  que 
quieran concurrir, se verificará el sorteo que debe determ inar  
el orden según el cual han de ser exam inados, s in  que desp ués  
pueda adm itirse n in guno que no hubiese sido sorteado.

N o t a  q u i n t a . Todos lo s que ingresen  en la  A cadem ia que
dan obligados á hacer el depósito en la  caja del estab lecim ien 
to de la cantidad de 485 pesetas, que efectuarán el dia prim ero  
del curso académ ico, para responder con él al pago de m atrí
culas y cargos que pudieran sobrevenir al A lum no por des
perfectos ocasionados dentro del propio estab lecim iento .

Artículos del reglamento que se refieren al ingreso.
A rtículo 23. T ienen opcion á ingresar en la  A cadem ia de 

Ingen ieros en clase de a lum nos lo s O ficiales é ind iv idu os de 
tropa del E jército, M ilicia y  Arm ada, y  todos lo s jóvenes que 
reu naif la s condiciones detalladas en el sistem a de adm isión  
que previene este  reglam ento. L os alum nos recibirán en la  
Academ ia la  instrucción  científica y  m ilitar  necesaria para 
ser Oficiales de Ingenieros, d iv id iéndose en dos clases: los que 
pertenezcan al curso preparatorio y  á los dos prim eros años, 
se denom inarán a lum nos, y  A lféreces alum nos los que cursen  
el tercero y  cuarto.

Arto 24. E i uniform e que unos y  otros usarán será el s i
guiente: pantalón de paño azul turquí con doble franja en
carnada; levita  de paño, tam bién azu l, con una fila de nu eve  
botones, cuello abierto con castillos bordados, hom breras de 
color de p lata , bocam anga con boten, carteras en lo s fa ldones  
y botones en su s extrem idades; ros, capote ruso, espada de ce
ñ ir con vaina de cuero y em puñadura de m etal blanco. L os  
boton es serán todos de m etal blanco con castillos y  corona  
rodeada de ram as de laurel y  olivo, siendo grandes los del pe
cho y faldones, y pequeños los dem ás.

Los alum nos no llevarán d iv isa  a lguna de graduación m i
litar; los que estén en posesión  de grado ó em pleo en la s  ar
m as generales usarán en la lev ita  la d iv isa  respectiva, pero no  
en el ros, en el cual sólo los A lféreces a lum nos llevarán  una  
tren cilla  de plata.

Art. 28. Para atender á la educación de los h ijos de m ili
tares se establecen las pensiones de gracia  sigu ien tes:

4.a Cinco de á 2  pesetas d iarias para lo s h ijos de m ilitares  
m uertos en acción de guerra (2).

8 .a Q uince de una peseta 30 cén tim os para los h ijos de Je
fes ú O ficiales del E jército.

3.a Tres de una peseta para los hijos de Oficiales G enerales.
En estas dos últimas clases serán preferidos los huérfanos.
Las pensiones mencionadas se concederán á los individuos

que tengan derecho á ellas, prévia la  in strucción  del oportuno  
expediente justificativo , que se e levará á la  aprobación de S. M- 
por el D irector general.

La concesión  de estas p ension es no d ispensa á los agracia
dos del exám en de adm isión  que se  expresa m ás adelante, 
pudiendo perder el derecho á segu irlas d isfrutando cuando  
por su  conducta lo m erezcan, á propuesta del Director general.

Art. 31. Al abrirse las clases deberán los a lum nos presentar  
los libros de sus asignaturas, que rubricará el Profesor en su  
prim era y  ú ltim a hoja, á fin de im pedir que pasen de una pro
m oción á otra, y  contribuir á que todos los conserven. T am 
bién deberán estar provistos de escuadras, estuches, reglas, 
trasportad or y  corta plum as, que serán presentados el prim er  
dia de cada m es al Profesor de la  clase de Dibujo.

Art. 36. Los padres ó tutores de los alum nos que no gocen  
sueldo de O ficiales del E jército, estarán obligados á a s i s t i r á  
sus h ijos ó pupilos con la  asignación  suficiente para su  deco
rosa m anutención.

Si a lgún  padre ó tutor fa ltase  á este d eb er , ss  le advertirá  
por el Jefe; en caso de no surtir  efecto la  advertencia, lo pon 
drá este ú ltim o en conocim iento del D irector general para la  
resolución  que estim e oportuna.

Art. 42. Los a lum nos expulsados de la A cadem ia no p o 
drán ser adm itidos de nuevo.

Art. 48. E l E stado costeará la  enseñanza en la Academ ia, 
sin  ex ig ir  á los a lum nos m ás que 20  pesetas m ensu ales por 
derecho de m atrícula. Los a lum nos pensionados estarán ex en 
tos de este abono.

(Por R eal orden de 44 de Marzo de 4878 se  ha fijado en 45  
pesetas la cuota de m atrícula.)

Art. 65. L as circu nstancias que han de concurrir en los  
asp irantes á ingreso en la A cadem ia, que se verifica por exá
m en de oposición , serán:

4 .a La aptitud física  determ inada en la  ley  de reem plazos 
d el E jército.

8.a Carecer de todo im pedim ento lega l para ejercer cargos 
públicos.

3 .a Poseer los conocim ientos que se determ inen en los pro
gram as de oposición.

4 .a Tener 45 años de e d a d , cum plidos al em pezar el curso  
académ ico, para los asp irantes á ingreso  en  el preparatorio, 
y  46, con iguales condiciones, para los que pretendan ingresar  
en el prim er año de la  A cadem ia , no debiendo exceder de 85.

Los h ijos de m ilitares podrán ser adm itidos con un año  
m énos de la edad p rescr ita , siem pre que reúnan las dem ás 
condiciones m arcadas en este reglam ento.

Art. 67. P ublicado que sea el llam am iento  en la  G a c e t a  
del Gobierno y  en los B ole tines  de  provincia , lo s p a isan os que

(D No se confunda este tratado con los Elementos de Geometría dél 
mismo *utor.

(2) Por Real orden de 19 de Marzo de 4878 se dispone sea ilimi
tado el número de las pensiones de 2 peietas para los hijóS de mili
tares muertos en acción de guerra.
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deseen concurrir á los exámenes presentarán ante 3a Jun ta de 
Profesores, por conducto del Secretario, sus instancias d irig i
das al Director, acompañando Jos documentos siguientes , le
galizados en Ja forma que previenen las leyes del Reino: 

i .0 Fé de bautismo ó acta de nacimiento del pretendiente. 
2 .° Certificación de la Autoridad local del pueblo de su n a 

turaleza ó residencia, en que haga constar que el pretendiente 
no tiene impedimento legal que le inhabilite para el ejercicio 
de cargos públicos.

8 .° Certificación que acredite su buena conducta.
4 /  Certificación cié haber cursado en la segunda enseñan

za, Historia universal y particular de Hispana y Geografía, en 
establecimientos habilitados, pudiendo en su defecto sufrir 
examen de las que les falten.

Art. 68. La Junta resolverá sobre las instancias así docu
mentadas, comunicando su acuerdo á Les interesados el Direc
tor de la Academia, á quien se presentarán los pretendientes 
para ser reconocidos por el Facultativo,

Uno y otro acto se harán constar por medio de certificacio
nes extendidas en sus respectivos expedientes.

Art. 69. Las instancias de referencia se dirigirán con la 
debida anticipación á la fecha que se señale para el concurso 
y con oficio de remisión, expresando con claridad, los nombres 
de los padres ó tutores y las señas de su domicilio. Estos do
cumentos serán devueltos á los interesados si no fuesen adm i
tidos en la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar los acuerdos de la Ju n 
ta  se harán por los interesados al Director general.

Los pretendientes con carácter m ilitar solicitarán del Di
rector general la autorización para presentarse á examen. 
Cuando Jes sea comunicada la resolución de esta Autoridad 
admitiéndoles y una vez autorizado el Oficial se presentará 
oportunamente á exam inarse, verificándolo antes al Director 
general.

Esta Autoridad pondrá á disposición de sus Jefes á los as
pirantes que no llenen las condiciones exigidas, ó que llenán
dolas no puedan ser admitidos.

Art. 70. No será admitido á examen ningún aspirante que 
2io se presente el dia que le corresponda examinarse, á no ser 
que justifique legalmente la imposibilidad en que se encontró 
de verificarlo; en caso contrario sa entenderá que renuncia al 
ingreso.

Art. 73. Se considerará aprobado en el examen de adm i
sión á todo el que obtenga por lo ménos la nota de Bueno  por 
pluralidad en matemáticas y de Mediano por unanimidad en 
las demás materias y dibujo. El que no alcance estas notas se 
entenderá reprobado.

Art. 74 Los examinandos que por enfermedad ú otra cual
quiera causa no hubiesen podido asistir á los ejercicios ó se 
hubieran retirado sin concluirlos, pierden todo derecho á ser 
examinados en aquel año, debiendo empero ser calificados con 
las notas de desaprobación los que las hubiesen merecido por 
los ejercicios practicados.

Art. 75. Terminados los exámenes de ingreso de todos los 
pretendientes admitidos al concurso, el Director general nom 
brará alumnos de la Academia á todos los que hubiesen sido 
aprobados, y si no hay disposición superior que lim ite este 
número, dando cuenta al Ministerio de la Guerra con relación 
nominal de los admitidos.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

D ir e c c ió n  de H id r o g r a f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 47.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa de la  F lo rid a .

L üz de  F otvet. Según anuncio de la Oficina hidrográ
fica de Washington en una armazón de hierro á modo de 
pirámide truncada, pintada de pardo oscuro, y levantada 
sobre pilotes atornillados en 1,8 metros de agua y  á 46 
metros al S. de la punta Beacon, en las piedras de Fowey, 
extremidad septentrional del arrecife general de la Flo
rida, se enciende desde mediados de Junio de 1878 una 
luz fija, blanca y  de aparato dióptrico de primer orden, 
la cual se halla á 33,8 metros sobre el nivel del mar, y  
en tiempo despejado puede avistarse á distancia de 16 
millas.

La habitación de los guardas, que es blanca, se halla 
como á 12 metros sobre el nivel del mar; y desde ella, 
por medio de una escalera de caracol, se llega á la lin
terna, cuya situación geográfica es en 25° 35' 22" latitud 
N. y  73° 53'26" longitud O.

Desde que se enciende esta nueva l uz , ha dejado de 
encenderse el faro del cabo de la Florida, que se halla 
á 5,38 millas al N. 40° O. ^

Cartas números 192 y 215 de la sección I ; y 113 y 534 de 
la IX.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa O. de Francia.

T orrecilla  de  la  M é d é e . Según anuncio de la Comi
sión de faros, en el escollo de la Médée, inmediaciones de 
Concarneau, se está construyendo una torrecilla de mani
postería, que ya llega al nivel de bajamares muertas.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 170 de la  II.

Costa E. de Inglaterra.
F aro  del  G rosser  K u r f ü r st . Según anuncio de la 

Trinity House de Londres, á 90 brazas al SE. del casco 
del Grosser K urfürst, buque acorazado que se fue á pi
que, por 23,8 metros de agua á bajamar de sizigias, en 
51* 0' 40" latitud N. y 7o 21' 19" longitud. O., á 9 millas 
al E. 40°N. del faro de Dungeness, con la extremidad orien
tal de la aduana de Folkestone al N. 22° E. y  el torreón 
del castillo de Dover enfilado al N. 44® E. con lo más alto de la barranca de Shakespeare, se ha fondeado un

ponton rojo, q u e  en sus cosíanos íiono escrita la p a lab ra  
Wreck, y  en el cual so enc ienden  tres luces: una ind i
cando  la p roa y  las  otras dos, lijas blancas,  colocadas 
horizontalm ente  com o á 8,5 m etros entro sí y  á  una  
elevación de 8,1 metros sobre el nivel del mai\

Las demoras son verdaderas.— Variación 1 S° 15' NO 
en 1878.

Carlas números i 92, 213 y 526 de la  sección I; v 538 do 
la II.

MAR DEL NORTE.
C osta  E . de. I n g l a t e r r a .

Casco p e rd id o .  Según el Capitán Barber, Comandante 
del buque de guerra inglés Hawk, como á 70 millas 
al E. Lé NE. de Jos faros de Orfordness, y por 27 metros 
de agua Hay un casco perdido que ai parecer descansa 
en el fondo, y cuyos palos machos pasó rascando en 10 
de Mayo de 1878.

Cartas números 192, 2Í3 y 526 de la sección I; y 219 de 
la II.

C osta  d e  P r u s i a  ( r i o  J a d e )

Luz d e  V a r e l e r s i e l .  Se ha vuelto á hacer que el faro 
de Varelersiel sea de una luz blanca con dos sectores 
rojos; y se avisará cuando se establezcan de nuevo ías 
luces centelleantes. (Véase el Aviso núm . 37 de 1878.)

F a r o  de  W á r g e r o o g .  Se ha pintado de rojo la torre 
del faro de Wangeroog.

Cartas números 192, 213 y 526 de ia sección I ; y 45 de 
la II.

MAR BÁLTICO.
C o sía  d e  D i n a m a r c a .

F a r o  f l o t a n t e  d e  G i e d s o r .  Conforme á  lo publicado 
por el Aviso núm. 18 de 1878, el Gobierno dinamarqués 
anuncia qué desde el 29 de Mayo la luz del faro flotante 
cléí arrecife de Giedsor es roja y giratoria, y efectúa una 
revolución de 30 en 30 segundos.

En tiempo de niebla ó cerrazón, se dará un toque de 
trompa por minuto.

Cartas números 213 y 648 de la sección I; y 592 de la II.
Madrid 23 de Julio de 1 8 7 8 .= F ra n c í s c q  Chacón.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
Circular .

Publicado en la G a c e t a  de 23 del corriente mes el Tratado 
de comercio y navegación entre España y Bélgica de 4 de 
Mayo último, esta Dirección general trascribe á V  las si
guientes prescripciones de dicho Convenio , cuya aplicación 
compete á las A duanas, para que tengan inmediato y debido 
cumplimiento.

El art. 17 del Tratado fija los derechos que han de pagar 
á su entrada en España las mercancías belgas que el mismo 
artículo expresa, en esta forma :

MERCANCÍAS. Unidad. _
Pesetas.

Papel continuo sin cola y de 
media cola para im p rim ir.. 400 kilogramos. 40

Papel para esc rib ir ................... Idem .. .*............. 30
Pieles de becerro curtidas y 

adobadas, y pieles charola
das.............................................  K ilogram o  2*50

Las demás pieles curtidas y
adobadas..................................  Id e m .......................... 1£25

Máquinas motrices..................... 4.00 kilogramos. 2

Se exigirá por tanto al papel continuo belga sin cola y de 
media cola para im prim ir el indicado derecho, en vez del que 
establece la partida 150 del Arancel.

Las pieles de becerro curtidas y adobadas y las charoladas, 
así como las demás pieles curtidas y adobadas de origen bel
ga, se aforarán con los derechos que expresa el Tratado en 
lugar de los mayores que respectivamente fija el Arancel en 
sus partidas 184 y 185.

De igual modo se cobrarán por las m áquinas motrices bel
gas 2 pesetas por cada 4.00 kilogram os, y no el derecho seña
lado en la partida 206.

El art. 18 del Tratado suprime para las mercancías de Bél
gica los derechos extraordinarios transitorios del art. 28 de la 
ley de Presupuestos de 11 de Julio de 1877 , excepto para los 
petróleos y demas aceites minerales y vegetales; y como esta 
supresión, con las mismas excepciones, se ha llevado ya á 
efecto en términos generales en virtud de la actual ley de P re 
supuestos de 21 del corriente m es, no se hace observación a l
guna acerca del particular.

Bélgica sigue disfrutando el trato  de las naciones favore
cidas, y los productos belgas que no tengan un beneficio espe
cial por el nuevo Tratado de 4 de Mayo último se adeudarán 
por la segunda columna del Arancel.

Los derechos establecidos por el citado art. 17 del nuevo 
Tratado con Bélgica de 4 de Mayo próximo pasado para las 
mercancías que aquel artículo especifica, son aplicables á las 
mismas ciases de mercancías de las naciones convenidas que 
expresa la disposición 12 del Arancel, y también para las de 
los demás países que con posterioridad á dicha disposición 
han recibido de España la declaración de ser tratados como 
país favorecido, que son Francia, la China y el Japón.

La justificación de origen y procedencia de las m ercancías 
para disfrutar de los beneficios del nuevo Tratado y de la ta
rifa de las naciones convenidas, se hará en la forma estable
cida por las disposiciones vigentes.

Lo que pongo en conocimiento de V  para los indicados
efectos.

Dios guarde á V  muchos años. Madrid 29 de Julio
de 1878.=Juan Cavero.=Sr. Administrador de la Aduana de.....

D ire c c io n  g e n e ra l d e  T e so ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c io n  
general de pagos del Estado.

n,.r- Í 'f la I)irc':?l0n e;Cneral lla a e r a d o  que el dia 8  d¡e Agosto 
r i U f G -  ;f-VÚJa' la  mensualidad eomei.Me á las
A v  f  - a ' ds y 00 Uliaal Clero y Clases pasivas quo perciben 

ber.es y asignaciones po;- la Tesorería Central -’r las 
.'auniu ist re eiones economices de Ins provincias; en la inDeii- 
gcneia der aue en esta Corto, de acuerdo con el Banco deÁ^s- 
paiiéi. sera satisrecna en efectivo metálico.

Madrid 90 do Julio  de 487S.—JSI D irector genera!, Magaz,

D ir e c c io n  g e n e ra l  d e  la  D euda p ú b lic a .

E sta  Dirección general ha. dispuesto que por la Tesorería 
d i í “ r . S? U ÍSH l cl dia N 0 AN t o  p ró x im b  de Olí» 
I n t A A  V f ” a b V ’l G '1 ta r^e' importe de las facturas de 
V, V íV , r,fm-0!V S ? o b eV rV correspondientes al vencimiento
fifi (V r o qU o- V G Í v,' Cün ¡es núm eros 50, 81, 60,bb, bu, 09, 84, oü, 0 ¡, óJ, 90, 93. 94, 96 97 99 4 90 4 4 9 ? 4 vq
lfc¡ o r í’ S ’ 259, 262, m ]  338,' 362,’ 369,’oíd, oco, o Jo, 4ü4, 4 ¿o, 4-J j., 499, 506 633 5° i n nqc c ̂
á 657, 659, 667 á 670, 672, 677. 685, 686, 696 7ü6 715 ’ 7 * 7 ’7%
807, 885, 841, 866, 807, 809, 887, 899 y 9i3 dGorésentGióú ’

Madrid 31 do Julio de 1878.=E1 Secretario. Santiago B a-
llesteres.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga cl dia 3 de Agosto próximo el importe 
de las facturas de amortización de títulos de Deuda am ortiza- 
ble al 2 por 400, señaladas con los números 4.177 al 4.226 de 
presentación.

Madrid 8 i de Julio de 1878.=EL Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 3 de Agosto próximo, de dos á tres de la tarde, 
en la. Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de 
Abril de 4876.

u- Cantidad Valor
f’ñ'im? ofrecida. C am bio, efectivo,ae Jos íe s -  NOMBRES. —. — —

guardes.^ _ _ _ _ _ _ _ _ _  Bs. m . Bs. vn. Bs. w\.

1.024 D. F. de los Cobos.. 85.857 91*50 32.809*45
349 D. Prudencio P u er

ta s .............. ............  46.480*50 94*50 42.255*45
1.085  ̂ D. Manuel Oaviggioli 46 825*50 94*50 42.845*33
Madrid 34 de Julio de 4&78.=E1 Secretario, Santiago Bailes» 

teros.=V.* B .°=E i Director general, Maldonado.

Direccion general de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 3 del próximo Agosto, de 
diez á dos de ia tarde:

Intereses de resguardos depositados, prim er semestre 
de 4874, factura núm. 454 de señalamiento.

Segundo semestre de 1874, factura núm. 521 de señala
miento.

Prim er semestre de 4875, factura núm. 525 de señala
miento.

Segundo semestre de 1875, factura núm. 489 de señala
miento.

Prim er semestre de 4876, factura núm. 473 de señala
miento.

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 4873, factura núm. 2.462 de señalamiento.

Prim er semestre de 4875, factura núm. 1,995 de señala
miento.

P rim er semestre de 1876, factura núm. 1.774 de señala
miento.

Segundo semestre de 4876, factura núm. 1.548 de señala
miento.

Prim er semestre de 4877, facturas números 1.420 al 1.422 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1877, facturas números 1.452 al 1.164 
de señalamiento.

Prim er semestre de 4878, facturas números 786 al 832 
de señalamiento. •

Bonos del Tesoro, prim er semestre de 1875, factura n ú 
mero 283 de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, factura núm. 240 de señala
miento.

Prim er semestre de 1876, factura núm. 259 de señala
miento.

Segundo semestre de 1876, factura núm. 309 de señala
miento.

Prim er semestre de 1877, facturas números 279, 286 y 290 
de señalamiento.

Billetes hipotecarios, segundo semestre de 1875, factura 
número 31 de señalamiento.

Prim er semestre ele 4876, factura núm. 27 de señalamiento.
Madrid 30 do Julio de 1878.—E1 Director general, Carlos 

Grotta.

E l dia 3 del próximo Agosto, de diez de la m añana á dos 
de la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses de primer 
semestre de 1878 de todos los depósitos constituidos en Ta 
misma en Deuda amortizable al 2 por 100 de interés anual, 
series interior y exterior; advirtiéndose que el pago se hará al 
presentador de los resguardos de depósito, prévia exhibición 
de la cédula personal.

Madrid 30 de Julio de 1878.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Fábrica Nacional del Sello.
No habiendo tenido resultado la prim era subasta celebrada 

en esta Fábrica el dia 48 del mes actual con objeto de adqui
rir  200 cajones de madera de pino para rem itir efectos tim bra
dos á las provincias dentro de la Península, por falta de licW  
tadores, no obstante el aumento de precio que se la dió sob,re 
las anteriores, tendrá efecto la segunda subasta pública b,ajo 
iguales condiciones y precio que la anterior, el dia 1Q fiel 
próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana.

Lo que se anuncia al público para el que quiera tom ar 
parte en la licitación; á cuyo fin estará de m anifiesto en las 
oficinas de Contaduría de esta Fábrica el pliego de condicionas 
y las m uestras todos los dias no feriados, desde kas ocho de 1% 
mañana ¿ las dos de la tarde.

Madrid 29 de JuIíq de í87&^Estanislaa Ol&z*



304 1.° Agosto de 1878 Gaceta de Madrid.=Núm. 213,

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subas! a coleara da en  este- 

di a p a ra  la adquis ic ión  de créditos de la I)eiulii del Tesoro 
proceder le del personal,  consiguiente d lo preven ido  en  la ley 
de 81 de Julio de 1885.

T ico  a CHIC se h a  verificado la  su b a s ta , con a rre g lo  á la  o r 
den del G obierno ele la  R epúb lica , fecha  28 de M arzo de 1878:

por IO ® .
PROPOSICIONES P RESEN TA DA S.

Importe
n o m in a l .  Cambio.

INTERESADOS.
Acales vellón. Rs. rn .

I). M anuel E r r a n d o .  .......................  29.996*42 68*00
E l m ism o  ............................................... 40.000 68‘8o
1 \ A nton io  G o n z á le z     ............  40.743 74*90
D. Jo a n  Marr.omz V e ran o    45.943*20 66*90
D. M anuel U usarán   .......... 16.704*813 09*70
D. José P o r ta le s .................................... 44.000 67*90
D. A ngel de G a ü n ck z ..  140.000 6 / ‘90
U. R a m ó n  C m id e    3 4 0 4  G’/*9ü
D. Ju a n  R a m ó n ...   £-9.011 68
T). Jo a q u ín  de L c z c a n o .. . . . . . . . .  66.108*07 ¡í
E l m is m o . ....... ................................. .. 40.0..O 70
D. F ra n c isco  Sánchez y  G u tié rre z . 22.243*50 63*45
D. M anuel G uard ia   300.000 08*98

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — ~  ~

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. F ra n c isco  S ánchez  y
G u tié r r e z ............................  5.560'87 03-45 3.578*37

T). Ju a n  M artínez  V e ran o . 3.985*80 66*90 2.666*50
D. R am ó n  Coa de . . . . . . . .  8£8‘50 67*90 562*55
D. José P o rt J e s ............... .... 11.000 67‘9Ü 7.469
D. A ngel de G alindez  . .  , .  35.000 67‘90 93.76o
I). Ju a n  I lam m i   . . . .  7.402*75 08 5.033*87
D. M anuel E rra n d o  . . . . . . 10.000 68*83 6.805
E l m is m o . .  ...........    7.476*83 63*90 5.151*39
D. M anuel G uardia, (p a rte  

de 73.000 p e se ta s )   71.187*37 68*98 49.103*05

15%. 4 41‘8% 104.166*66

M adrid 31 de Ju b o  de 1878. =  E l S e c re ta r io , S a n tia g o  
B allesteros. — V.° B .° =  E l D irec to r g e n e ra l, P re s id e n te , M al- 
donado.

Estado demostrativo del resultado de la sido asta celebrada en este 
día para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del material , con arreglo d lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo 
prevenido en los artículos 33 al 36 de la instrucción del m is 
ino mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADO S. n o m in a l .  Cambio.

Porfíes vdior. Rs. vn.

D. José Máximo Perez ..........  4.51% 89*99
D. José Velasco.....................  8.879‘20 9o
D. Francisco González.................... 28.822*20 74*48
D. Manuel G u illen .....................     £4.020 74*88
D. Florentino Nobella...................... 4.51% 90
D. Antonio Sánchez.......................... 30.000 77‘49
D. Abelardo E s té b a n . ........... 7.520 99
El m i s m o . . . ............................ 5.073 98
E). Federico Espinos.................... . 6.39% 79*99
D. Cipriano S aenz ..............  4.482*92 88
D. Antonio G ó m e z . ............  2 922*44 78*90
D. Antonio González.....................  10.000 77*60
Ei mismo  .....................   5.058‘SO 9ü‘50

PROPGSICION ADMITIDA,

Nominal. Cambio. Efectivo.INTERESADO. _ _ _ _ _
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco González (par
te de 7.08:) pesetas y 55
cé n t im o s ) . .    C.992‘92 74*48 5.208*33
Madrid 31 de Julio de 1878. =  El Secretario, Santiago 

B a lles te ros .^  Y.° B . ° = E l  Director g e n e ra l , P res iden te ,  Mal- 
clonado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 2 del próximo Agosto empieza el pago de la m ensua

lidad acordada a las Clases pasivas que cobran por esta  Teso
rería, correspondiente al mes de Junio último, en la forma si
guiente:

Dia 2, de once y media d tres de la tarde.
Montc-pio militar,

Dia 3 , de id. á id,
Monte-pio civil, de la A  á la Ll inclusive, y pensiones re 

muneratorias.

Dia 5, de id. á id.
Montc-pio civil, de la M á la Z  inclusive.

Dia 6, de id. d id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 7, de id. á id.
Retirados de G uerra  y Marina.

Dia 8, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dias 9, 40, 42 y  43.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas del 40 al 43.
Madrid 31 de Julio de 4878.— Francisco  de Goiceechaa.

MINISTERIO) DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
E n v ir tud  de lo dispuesto en Real orden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia  i2 del próximo mes de 
Agosto, á la una de la tarde, pora la adjudicación en subasta  
publica de la ejecución de i solado oe cemento P ort lana  de la 
galería del piso segundo y dos salas dei pabellón nmu/o del 
Hospital de ja Promesa, do esta Corte, bajo el tipo de 40 pese
tas caca metro superficial de solado; adv:rt¡endose que en esto 
precio está incluido el 3 por 409 de gustos imprevistos, y ei 6 
por 400 de beneficio indus tr ia l  é in t t ré sd e l  capital adelantado.

La subasta se celebrará en los términos marcados en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid y en esta D i
rección general, hallándose en la m ism a de manifiesto para  
conocimiento del público el pliego de condiciones; debiendo 
acreditarse para tom ar parte en la, subasta  haber liecho el de 
pósito do 200 pesetas.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, con 
sujeción ai modelo adjunto.

Madrid 30 de Julio de 4878.=E1 Director general, l lam ón  
de Oampoarnor.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e  , según justifica con la cédula per

sonal que acompaña, enterado doi anuncio publicado con fe
c h a . . . . .  del mes de. . y ríe las condiciones y requisitos 
que se exigen para  tom ar parto en la subasta  para  la ad jud i
cación del sedado de cemento PortSand de la galería del piso 
segundo y dos salas dei pabellón nuevo del Hospital de la 
Princesa de esta Corte, se comprometo á efectuarlo ai precio
do ......... pesetas ...........  céntimos cada m etro  superficial de
solado.

(Fecha y firma, del proponente.)
(El tipo te  expresará  por letra.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

J u n t a  e c o n ó m i c a  c h l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .
E n  cumplimiento á Real orden de 3 de Junio últ imo y en 

virtud ele acuerdo de esta Corporación del dia do hoy, se a n u n 
cia á pública y simultánea licitación el sum in is tro  Je víveres 
que puedan necesitarse para  el consumo de ios buques y d e 
más atenciones de este Departamento duran te  el periodo de 
dos años, bajo el pliego de condiciones y modelo ríe proposi
ción que á continuación se insertan; habiéndose señalado por 
esta Ju n ta  fiara el remate, que ha de tener lugar  ante  ia m is 
ma, la del Departamento de Cádiz y Comandancia de Marina 
de Barcelona, el dia 7 de Setiembre próximo, á Jas doce y 
media de su m añana ,  á cuya hora debe principiar el acto; ad 
virtiéndose que el mencionado pliego de condiciones se h a l la 
rá  también de manifiesto en las Secretarías de dichas Jun tos  
y Comandancia citada, pars conocimiento de los l id iadores ,  á 
las horas hábiles de oficina de les dias no feriados.

Ferrol 43 de Juño  de 1 87 8 .= El Capitán de fragata , Secre
tario, Juan de Fonte.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . —  
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subas
ta el suministro de víveres que se necesitan para  el consumo 
de los buques y demás atenciones de este Departamento por el 
término de dos años.

CONDICIONES ES P E C IA L E S .

4.a El sum inistro  abruza los art ículos que se expresan á 
eonOnuaeim , con los precios tipos que han  de servir  para  la 
subasta:

Clase recio
de en

unid-a d. pesetas.

Vino ca ta tan ................................................ Tetro   0‘50
T o c in o .......................................V..................  Kilogramo. 4 ‘63
A r r o z .............................................. I d e m   0*60
G arbanzos..................................................... I d e m . . . . .  4*25
Habichuelas *............ .....................  Id e r n   0‘42
Azúcar m oseabado .  ........... .....................  I d e m   4 ‘40
Cafó en grano c ru d o ............... ................. I d e m   3*75
Carbón mineral de Neweastle ó Car-

di ff . .............................................................  í d e m . . . . .  0 ‘05
L e ñ a ...............................................................  I d e m   0 04
Carbón vegetal.............................................  I d e m   0‘12
Aceite de o liva............................................  L i t r o . . . . .  4*25
Algodón para mecha. ............................  Kilogramo 2
P im iento  colorado molido......................  I d e m   4‘05
Clavo de especias ....................................... Id e rn   2*25
Canela en r a m a ................................... Id e rn   7
Pim ien ta  n e g ra ..........................................  I d e m   2*75
Vinagre.........................................................  L i t r o   0*25
S é m o la      . ■ Kilogramo 4
Fideos su r t id os ............................. ...........  I d e m   4
C hoco la te .  ............................................ I d e m   3*50
G allinas ......................... ............................... U n a   3
Ja m ó n . ; »................................................. Kilogramo 2 25
Vino de J e r e z .   ............................... .... L i t ro   4*50
Salvado ó afrecho.................„ . . .  . ..........  Hectolitro. 5*89
S a l ...................................................................  Kilogramo 0*50
A e c h a d u ra s ............... . ....................  Hectolitro. 7
Maíz.  ................. .....................................  I d e m   46*70
Aguardiente  de 39 g ra d o s .............. .. L i t r o   4*65

2.a Pa ra  que dichos art ículos sean admisibles deberán re 
u n ir  las c ircunstancias s guientes  :

El tocino sera precisamente del país, con exclusión abso
lu ta  di3 toda parte muscular ó huesosa y bien preparado de. 
salazón, m uy  particularmente al tiempo de embarcarse p a ra  
repuesto de larga duración, en cuyo caso se p rocurará  r e f r e s 
car aquellas,  cubriendo las barricas con suficiente c a n l idaú  d e 
sal ó salmuera.

El vino ha de ser catalan y por n ingún  concepto de  o tra  
procedencia, siendo precisamente de cosechas a n te r io r e s  á la  
últ im a, libre de toda ciase de composición y mezclas, y ' s u s  en
vases de buena construcción y preparados co nven ien tem en te .  
El que se embarque en buques de pr im era  y  segurada clase e n 
vasados en inedias pipos y cuarterolas, y median pqpQS el que 
haya  de sum in istrarse  para  buques de tercera, M ase "y ú n ic a 
mente se recioirá en pipas enteras  el que se, des t ine  á la  des
pensa dei Arsenal.

Las menestras serón de buena calida*, do gran0  cntcro y 
limpias de i>o¡vo, g o r j e o  y tic cualqu ier  Cuerpo extraño; en la 
inteligencia de que el arroz, deberá s&r eaJ i o  !Tjónos ’de se_
riM «a. O ’ y y u' ° y zC3 y ^ ' c h u e l a s  de las ce « c h a s  
queño * reolsaut(!«*® * de « ^ 8 0  'que no sea demasiado pe -

El azúcar será del moseabado y producto de Posesiones es
pañolas.

El café en grano crudo de Ja m ism a procedencia.
L a  leña ha ue ser seca y part ida  convenientemente en t r o 

zos pequeños que no sea preciso p a r t i r  nuevamente.
El carbón de piedra será cribado y procedente de las m in a s  

de Neweastle  ó Cardiff.
Todos los demás artículos serán  de buena calidad y sin  

adulteración alguna.

OBLIGACIONES PARA. EL CUMPLIMIENTO BEL CONTRATO.

3.a Ei asentis ta  no en tregará  artículo alguno de los que 
comprende el sum inistro  sin providencia previa del S il I n -  
íendentedel Departamento, á continuación del pedido que h ay a  
de facili tar.

4.a P a ra  el reconocimiento de víveres y  envases que h a  de 
preceder al acto de su entrega por el a sen t is ta ,  habrá  de asis
t i r  un Oficial de guerra, el "Contador, el Médico, el Maestre, 
un  sargento, un Oficial de m ar  y los individuos de tropa y 
m ar iner ía  que se nom bren al intento, como tam bién el Minis
tro Subinspector de víveres, que deberá presenciarlo dei m is
mo modo que su entrega, cumpliendo en la parte necesaria  
las prescripciones de ios artículos 47, 48 y 49 del tra tado  6A, 
tí tulo 3P de las Ordenanzas generales de la f irm ada , y en r e 
unión de buques se nom b ra rá  la Comisión de escuadra que 
previene la Real orden de 2 de Junio do 1878.

5.a Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos 
géneros insum inistrab ies  .ó in ad m is ib le s ,  no conformándose 
el asentista, se dispondrá un segundo re conocimiento por otros 
individuos en igual núm ero  que para  el primero, pertenecien
tes al mismo buque ó Arsenal que haya  de recibirlos, así como 
por otro Oficial de guerra, otro del Cuerpo ad m in is tra t ivo  y un 
Médico del de Sanidad de la  Armada; en la inteligencia de que 
el asentista  ha  de sujetarse al resultado de este, nuevo reco
nocimiento, y  r e t i ra rá  desde luego de sus a lmacenes los a r 
tículos desechados, b a jó l a  vigilancia del Ministro S u b in s 
pector.

6.a Debiendo encabezarse con aguardiente  el vino que se  
embarque para  los buques con destino á las islas españolas 
del golfo de Guinea, ó en los casos que así se determine, so 
verificará esta operación á presencia del Ministro Subinspec
tor y de los Oficiales y demás individuos que asis tan  al reco
nocimiento, expidiendo el primero certificación de la can tidad  
de aguardiente  que se inv ie r ta ,  á juicio pericial ,  pa ra  data  
del asentiste; pues que debiendo constar en el pedido y gu ias  
como vino encabezado, ha de servir dicha certif icación para  
hacer ei abono que corresponda por cada especie.

7.a El asent is ta  estará  obligado á  en tregar  sin dem ora  
todos los víveres que se le p id ie ren ,  no excediendo del repues
to á que se refiere la condición 46, para  el sum in is tro  de la 
Marina de los depósitos fijos y eventuales del Arsenal y d o ta -  
clon de los buques surtos  en el puerto, ya  sea para  consumo 
diario ó repuesto de campaña, ó para  conducir á otros p u e r 
tos donde aquellos estuvieren estacionados, exceptuándose Jos 
buques guarda-costas ,  que perciben 1a ración en metálico, y 
los de vapor asignados al propio servicio; pero si estos ú l 
timos necesitaren hacer un repuesto para  los cruceros ó para  
desempeñar a lguna comisión e x trao rd in a r ia ,  el contra tis ta  
estará  obligado á sum in is tra r  les pedidos que con ta l objeto 
se le dirijan.

También será obligación suya facilitar los que se le p idan 
para  su m in is tra r  á gente de m ar  ó de tie rra  que se trasporte  
en buques del Estado ó fletado por este al intento, y p ara  re 
postar  estaciones navales .

8.a Siempre que la Marina lo considere conveniente pro
veerá el con tratis ta  al Arsenal y  buques de aceite y algodón 
para  luces, vinagre para  el riego de los ranchos y art il lería ,  y  
del carbón mineral que se le pida en lugar de leña, como ta m 
bién de aceite, a lg o d ó n , carbón vegetal ó leña que correspon
da para  utensil ios de los batallones de infan ter ía  do Marina, 
sección de Condestables y  Guardias de Arsenales y  para  los. 
cuerpos de guard ia  y plantones; todo con a rreg la  á las orde
ñes que se le comuniquen; cuyo sum in is tro  a c red i ta rá  po r  
certificados de los Jefls de los mismos cuerpos,, visados por el 
Comisario de revistas.

9.a Todos los artículos de víveres á que s,e refiere ia  con
dición 4.a, deberán entregarlos perfectam ente  acondicionados 
en sus correspondientes envases, sin re tr ib uc ió n  a lguna  por 
e s to s , puesto que su valor se considera* comprendido en. el 
precio de aquellos; en la inteligencia  que para  los repuestos 
de los buques que pasen á  F e rn a n d o  Póo será obligación del 
asen t is ta  facili tar  las menestras envasadas  en barricas, el vina 
en cuarterolas, y el azúcar en c'ajas de 46 á 92 kilogramos.

40. Serán de cuenta  y riesw0 del asentista  la conducción 
de víveres á los destinos y co atados de los buques en el p u e r 
to, sea cualquiera  la d is tan c ia  á que se hallen fondeados, cui
dándose de que las embarc,aciones tengan los encerados nece
sarios para  cubrirlos, sin 'que el asentista  tenga derecho alguno 
por Jas pérdidas ó de te r io ros  ocasionados en dicha conducción, 
á ménos que no resulta j*en de m ala  m aniobra  ó defecto de los 
aparejos del buque q i \e  reciba, en euyo caso deberá ac red i
tarlo  con certif icación del Contador del destino ó buque, visada 
por el Comandante.

 ̂ 4.4. Quedan exceptuados  de embargo por la Hacienda, Jus
ticias de los puebhos y demás Autoridades las embarcaciones', 
carros,  acémilas y trasportes  de todas clases que el asentista  
tenga dedicado^; al servicio de la Marina en cumplim iento  á su 
contrata; y á Qin de evitar cualquiera dificultad acerca de este 
punto, deber á dar oportuno y exacto conocimiento al Sr. In 
tendente de’ j Departamento, de su número y clase, para  que 
por dicho Jefe se adopten las medidas que al efecto se re 
quieres*. /

42». 7El asentista podrá solicitar del Sr. In tendente  del De- 
p a r t o ñ e n t o  cualquier auxilio que necesite y pueda prestarle 
la. m  r iña  para facilitar la conducción de víveres á bordo de 
ios R uques, á condición de satisfacer el im porte  de este ser
vicio.

43. El Ministro Subinspector de víveres podrá de term inar  
el núm ero de carros,  embarcaciones y demás elementos que 
sean precisos para  el embarque, en a rm onía  con la urgen
cia que cada caso requiera ,  debiendo el asen t is ta  consultarlo 
antic ipadam ente sobre el part icular; y quedando la  Adminis
tración autorizada p ara  adquir ir  por medio de aquel funcio
nario  los auxilios que sean indispensables para  cualquier ser
vicio, siempre que el asen tis ta  no corresponda en esta parte á 
la p rem ura  que exijan las c ircunstancias.

44. De la total entrega de cada pedido fo rm ará  guias do 
remisión por duplicado ó triplicado, según haya  de realizar 
su importe en las Cajas de la Administración económica de la 
provincia de la Coruña ó en otro punto, y por separado de los 
envases, cuyos documentos in te rvendrá  el Ministro Subins
pector de víveres. Recogerá ei recibo ó to rnagu ía  en uno de 
dichos ejemplares en el p rim er caso y dos en el segundo, fir
mados por el Maestre é intervenidos por el Contador resnectU 
vo, entregándolo al fin de cada mes al Ministro Subinspector, 
por quien se rem it irán  al Sr. In tendente  del Departamento á 
fin de que disponga lo que proceda pa ra  la expedición del li
bramiento, que será entregado por las  oficinas de Administra-
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cion á los 15 dias de recibir la cuenta de les sum inistros ve-
lificaaos.^ ^  ]os sum inistros_ q u e  justifique el asentista 
ce efectuará en libram ientos expedidos sobre ia C<qa de ia Ad- 
ministracion económica de la  provincia que elija el contra
tis ta  de las en que exista Ordenación de pagos de Marina, 
desamándola precisamente al formalizar la escritu ra, en el 
concento de que no podrá después variarse el punto del pago; 
pero si por falta-de estos justificase el contratista un crédito 
de 185:000 pesetas por libram ientos de tres meses de techa, po
drá pedir la rescisión del contrato si justifica^haber sido in 
fructuosas s u s  gestiones en las oficinas de Hacienda y de Ma
rina  para conseguir el pago, y de no haber realizado n in 
gún libram iento de íeclia posterior 4 los que motiven su
¡solicitud. f .

16. Deberá tener constantem ente en almacenes ¿as existen
cias  de víveres proporcionados al consumo diario de los buques 
■y atenciones, ¿ó sea un repuesto de las cantioades que deta
lla la nota unida á-este pliego, con sus correspondientes enva
ses, y el local que los contenga reunirá las condiciones nece
sarias para su bu^na conservación. E l contratista constituirá 
el repuesto á los 40-dia.s de firm ada Ja escritura, siendo de su 
cuenta cualquier demérito ó accidente que sobrevenga, y 
repondrá los géneros que se consuman y los que se desechen 
dentro de los I I  dias siguientes á la fecha de cada entrega; 
pudiendo la Administración constituir ó completar el repues
to á perjuicio del asentista, si este no lo hace en los plazos 
marcados; y si no se •encontrasen en la plaza los géneros ne
cesarios para tai objeto, se impondrá al ■contratista una m ulta 
igual al valor cue dichos géneros tengan por contra ta; en 
«el concepto de c;ue si llegase el caso de imponer por este con
cepto la tercera inu lta  podrá la Administración rescindir el 
contrato, adjudicándose ia fianza á la Hacienda9 y quedando 
subsistentes las inultas impuestas. El Sr. Intendente del De
partam ento y el Ministro Subinspector reconocerán é inspec
cionarán los depósitos de que tra ta  esta condición giempre que 
lo tengan por conveniente, y el contratista tendrá obligación 
de mantenerlos cerrados con dos llaves de distinto mecanismo, 
de las cuales una estará en poder del Ministro Subinspec
tor, que deberá asistir á la previsión cuantas veces sea nece
sario abrirlos, ya porque lo reclame el con tra tista , ó ya para 
el cumplimiento de sus deberes.

47. Si el contratista dejara de facilitar los pedidos que se 
le h ag a n , se le impondrá una m ulta igual al valor de los gé
neros que deje de facilitar; y si incurriese en tres faltas por 
este concepto, podrá también la Administración rescindir el 
contrato, con pérdida de la fianza y subsistencia de las m ul
tas , como expresa la condición anterior.

48. Si por alguna circunstancia extraordinaria se necesita
sen acopios superiores al repuesto de que se deja hecho mérito, 
se avisará oportunamente al asentiste, quien estará obligado 
también á verificarlo en un plazo de 40 dias, á ménos que por 
causas insuperables debidamente justificadas acreditase la ne
cesidad de mayor plazo ó la imposibilidad de hacerlo, lo cual 
deberán manifestar sin demora para la resolución que conven
ga adoptar.

49. Tres meses ántes de finalizar su contrato, y no reci
biendo orden en contrario, deberá el contratista ir consumien- 
de su repuesto sin reemplazarle, aunque no podrá eximirse de 
facilitar los víveres que se le pidan para consumos y repues
tos ordinarios; pero á la terminación de su compromiso se le 
admitirán las existencias que puedan resultarle del repuesto 
que se le exige á medida que sean necesarias.

£0. Se le facilitarán al asentista los almacenes que necesi
te para acopios de los que la Marina posee en la Graña, excep
tuando los destinados para la elaboración y conservación del 
pan, mediante el alquiler que designen los peritos nombrados 
al intento.

84. Serán de cuenta del asentista las obras que necesite 
verificar en los expresados almacenes para procurarse mayor 
facilidad y conveniencia en sus operaciones, como también re
paración de deterioros, y asimismo encalarlos y pintarlos ex- 
teriormente en el primer verano durante el período de los dos 
de su contrato; debiendo entregarlos á su finalización en el 
mismo estado que lo reciba, á cuyo fin se formará el corres
pondiente inventario por duplicado.

88. Será de cuenta del contratista satisfacer el importe de 
los derechos nacionales, provinciales y municipales existentes 
en el dia del remate, ó que se impusieren durante el período 
del contrato sobre los artículos que este abraza.

83. La Administración de Marina se compromete á no ad
quirir los referidos artículos de víveres para las atenciones 
expresadas por distintos medios, de que queda hecho men
ción, exceptuando las raciones que se satisfacen en metálico 
á los buques guarda-costas, y las que se abonan de igual modo 
á ciertos individuos de los buques, según determinan las Rea
les órdenes de 88 de Diciembre de 4858 y 6 de Abril ele 4859. 
Esto no obstante, la Marina se reserva la facultad de introdu
cir las alteraciones que estime con veniente en esta parte, así 
como también en la cantidad y calidad de los artículos que 
constituyen la ración de las dotaciones de los buques y demás 
clases que Ja disfrutan en tierra.

84 La duración de este contrato será de dos años, á contar 
desde el dia en que el asentista haga la primera entrega, la 
Cual tendrá lugar precisamente después que total ó parcial
mente se hayan consumido las existencias del contrato an
terior.

8o. Caso de fallecer el asentista ha de correr y entenderse 
la continuación dd suministro por cuenta de sus herederos, 
pero no de sus albaceas testamentarios, durante los tres meses 
siguientes al fallecimiento si no terminase ántes el contrato. 
Podrán los herederos continuar el suministro después del plazo 
de los tres meses indicados, si así les conviniere y lo acordare 
el Gobierno; pero en caso contrario, y prévia la manifestación 
que deberán desde luego hacer, se rescindirá el contrato.

86. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 7.500 pesetas, y como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato la de 18.750 pesetas 
en metálico ó valores equivalentes en papel de la Deuda del 
Estado á los tipos que señala el Real decreto de 89 de Agosto 
de 4876. Estas cantidades se impondrán en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de las provincias respectivas, 
pudiendo también imponerse la primera en las Depositarías 
de Hacienda pública de los Departamentos, según Real órden 
de 88 de Octubre de 4875.

87. La licitación tendrá lugar simultáneamente ante^ las 
Juntas económicas de los Departamentos de Ferrol y Cádiz y  
Comandante de Marina de Barcelona, en el dia y hora que pré- 
viamente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de las provincias á que aquellas corresponden. Las reba
jas en las proposiciones se expresarán por un tanto» por 400 
de los precios tipos, y serán extensivas á todcs ellos; si en dos 
ó más puntos resultaran proposiciones iguales, se procederá á 
la nueva licitación oral entre los interesados ante la Junta 
económica del Ferrol, el dia y hora que con antelación se se
ñalen, á cuyo fin se presentarán los Jicitadores en dicha capi
tal, ó nombrarán apoderados que les representen en aquel acto.

88. S$rán de cuenta del contratista todos los gastos de ex

pediente de subasta, que, con arreglo á lo dispuesto en Real ór
den de 6 de Octubre de 4806, son los siguientes:

4.° - Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliegos ele condiciones en los periódicos oficiales.

8.* Los que correspondan según Arancel á les Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas de remate, así como 
por el otorgamiento de escritura y copia original de la misma.

Y 34 Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escri
tura, que ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.

89! La escritura del contrato deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, la nota de los víveres que han de constituir 
los repuestos, según la condición 46, las fechas del periódico 
oficial en que se haya insertado el pliego de condiciones, el 
testimonio del acta del remate, copia de la órden en que este 
se apruebe, y del documento que justifique el depósito ó ga
ran tía exigida, y la obligación del asentista para cumplir lo 
estipulado.

30. Los ejemplares de la escritura se im prim irán sin in te r
v e n c i ó n  alguna de la Admiiiistiación; debiendo el asentista 
presentarlos ya salvados los errores de im prenta con la corres
pondiente fé üg erratas; en la inteligencia de que serán de
vueltos los que carezcan de este requisito.

34. No se devolverá al contratista la fianza hasta que acre
dite con los documentos originales de pago ó sus equivalentes 
legales haber satisfecho la contribución de */2 por 400, no sólo 
del últim o libramiento, sino de la cifra total á que asciende 
este servicio; debiendo además constar en las oficinas de Ad
ministración de Marina el pago de derechos de inserción del 
anuncio de subasta en los-periódicos oficiales.

38. Además de Jas condiciones expresadas, regirán pare 
este contrato y su pública licitación las reglas de genera * id ad 
aprobadas por acuerdo del Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869, 
insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 d e l  mismo, en cuanto 
no se opongan á las contenidas en este pliego.

Ferrol 86 de Junio de 4878.=José Agacino.
- Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e . . . . . .  por propia y exclusiva represen
tación (ó á nombre de D. Ñ. N., para lo que está completa
mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núme
r o . . . . . ,  de (tal fecha), para el suministro de víveres con des
tino al surtimiento de los buques y demás atenciones del De
partamento del Ferrol por el término de dos años, se compro
mete á llenar este servicio con estricta sujeción al menciona
do pliego y á Jos precios marcados como tipos, ó con la baja 
d e . . . . .  por 400 en el total de todos ellos.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota expresiva de los víveres que según la condición 46 del ad
junto pliego del/en constituir el repuesto para este Departa
mento en la Grana.

44.500 kilogramos de tocino.
6.500 id. de arroz.
6.500 id. de garbanzos.
8.750 id. de habichuelas.
4.384 id. de azúcar moscabado.

485 id. de café.
48.850 litros de vino tinto catalan.

500 id. de vinagre.
350 kilogramos de sal.

46.000 id. de carbón mineral.
450 id. de pimiento colorado molido.

4 id. de clavo de especia.
30 id. de pimienta negra.
,4 id. de canela.

4.415 litros de aceite de olivas.
30.000 kilogramos de leña.

48 id. de algodón para mechas.
Ferrol 86 de Junio de 4878.=José Agacino.

Nota de los víveres que se calculan podrán consumirse 
en dos años.

89.083(968 litros de aceite.
444 kilogramos de algodón.

5.460‘96 id. de leña.
343.560 litros de vino.
415.458 kilogramos de tocino.
60.438 id. de arroz.
60.408 id. de garbanzos.
78.960 id. de habichuelas.
38.856 id. de azúcar.
46.896 id. de café.

400.560 id. de carbón.
3.684 id. de pimiento.

48 id. de pimienta.
380 . litros de vinagre.

3.678 kilogramos de sal.
Ferrol fecha ut supra.—José Agaeino.=Es copia.=El Ca

pitán de fragata, Secretario, Juan de Ponte.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

detenidas por falta de franqueo el i ía  89 de Julio,
Núm. 430 Andrés Garrote.—Valdemoro del R.

431 Antonio Vismes.—Badajoz.
438 . Alcalde constitucional de Villafranca de Panadés.
433 Concha Sacristán.—Sacedon.
431 Diario de—Barcelona.
435 Elias Muro.—San Sebastian.
436 Facundo Martínez.—Logroño.
437 Francisco S. de Porta.—Cañamelar,,
438 Felipe Gamboa.—Illescas.
439 Gregoria Ortiz.- San Sebastian.
440 José Marqués.—Granada.
444 José R. Herrera.—Jaén.
448 Juan Nieto.—Ponferrada.
443 José Ferreiro.—Alcalá de H,
444 José Franquet—Tortosa.
445 Juan Potons.—Bilbao.
446 Juan Miranda.—Cuestas,

A 447 María Gómez.—Toledo.
448 Moro Mayor.—Campo-Real.

Madrid 30 de Julio de 1878. =»E1 Administrador, Martin 
Botella,

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 30 de Julio.
Núm. 449 Antonio Montalban.—Isabela.

450 Andrés Maroto.—Tordesillas.
451 Antonia Laborta.—Labuerda.
458 A. Fernandez Serrano.—Cantillana,
453 Antonio Pastor.--Pardo.

Núm. 454 Antonio Beler.ger.—Elche.
4-55 Ramón deSolernon.—Barcelona.
456 Bernabé Monroy.—Alicante.
457 O a r in en Faca cen a— Ar goños.
458 Eusebio Sointos.—Villacañas.
459 Enrique Znppetti.—Zaragoza.
460 Francisco Vázquez.—Toledo.
461 Federico Guijarro.—Aran juez.
468 Félix Preciado.—Huesca.
463 Juan V ira.—Bilbao.
484 José López Castilla.—P. Real.
4 5 Joaquín Forgas.—Gerona.
466 Manuel Dorigas.—Bilbao.
467 Santiago Hendida.—Algorta.
468 Sres. Víctor Toche y Sobrino.—Barcelona.

I Madrid 31 de Julio de 1878.=El Adm inistrador, M artin 
: Botella.
y tL-rru* 2 » ^ : ,  ■< 'n vu

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M a d r id .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente yen virtud de providencia del Sr. Doctor D. Manuel Ve- 
Psco y Uiloa, Preshilero, Teniente Vicario eclesiástico interi
na ue Madrid y su par;ido, se cita y llama á Pablo Perez y del 
Pozo, cuyo «actual paradero se ignora, para que en el preciso é 
Loprorogable termino de 15 dias, contados desde el siguiente 
á la inserción de este edicto en los periódicos oficíeles, compa
rezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sito en la ca
lle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar el consejo que su hija 
María del Cármen Perez necesita para contraer matrimonio 
con Antonio de la Galle y Torres; en la inteligencia que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar, y seguirá el 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 89 de Julio de 1878.=Licenciado Cirilo Brea y 
Egea. X—179

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
F e r r o l.

«D. Antolin Cuena y Perez, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Ferrol y su partido.

Hace notorio que en el concurso de acreedores de D. Gena
ro Stolle y Alvarez, vecino de esta ciudad, se convoca á todos 
los acreedores del mismo para que comparezcan en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, á 
la hora de doce del dia siguiente hábil de trascurridos que sean 
30 también hábiles desde la publicación inclusive del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que deliberen y acuer
den sobre las proposiciones de convenio que se expresarán á 
continuación de aquel; siendo extensiva dicha junta al exámen 
y reconocimiento de créditos, conforme á loque determina 
el art. 617 de la ley de Enjuiciamiento civil para los efectos 
del artículo siguiente.

Dado en Ferrol á 80 de Julio de 1878.=AntoIin Cuena.=De 
órden de S. S., José de la Torre.»

Doy fé yo el infrascrito Escribano que las proposiciones de 
convenio á que alude el edicto anterior, comprendidas en un 
escrito presentado últimamente en el juicio de concurso que 
aquel refiere, y cuyo escrito suscriben siete Procuradores, en 
nombre y representando á varios acreedores y al concursado, 
son del tenor siguiente:

1.a Se reconocen como créditos de preferencia el de D. Víc
tor López Seoane por el alquiler del bajo en que tenia su esta
blecimiento ó comercio D. Genaro Stolle, según resulta de la 
reclamación fundada en escritura pública, folio 93 de la pieza 
principal, y el de D, Juan Fabra, por la escritura folios 885 y 
siguientes de la misma pieza.

8.a D. Juan Fabra condona en favor de los demás acree
dores los intereses á que se considera con derecho, y además 
el 10 por 100 de su crédito, importante 39.958 reales 80 cén
timos.

3.a Se nombrarán tres personas, una por parte del Sr. Fa
bra y dos por los demás acreedores, á fin de que tasen todos 
los géneros existentes que constan inventariados judicialmente 
en los embargos practicados á instancia de Fabra y en el con
curso y seguidamente los vendan en subasta extrajudicial que 
se anunciará en el periódico de la localidad, á cuya subasta 
asistirá, además de los tres comisionados, uno de los Procura
dores, alternando estos entre sí.

4.a El producto de las ventas diarias se entregará á un De
positario ó Cajero que se designará para que este haga el pago 
primeramente de costas y gastos judiciales, ó sea de las ejecu
ciones, expediente de quiebra y concurso. Después pagará los 
créditos de los Sres. Fabra y López Seoane con el descuento 
para el primero de lo que expresa la segunda cláusula de este 
convenio. Satisfechos estos dos créditos, pagará los gastos que 
se ocasionen con motivo de la venta, entendiéndose como tales 
alquiler del bajo en que se haya de celebrar la subasta y pago 
á las tres personas que intervengan en la tasación délos géne
ros y efectúen el remate. Y por último, pagará en regla de 
proporción á los demás acreedores.

5.a Si por cualquiera incidente dejase de obtener la aproba
ción de los acreedores este convenio, quedará á salvo el dere
cho de cada uno para ejercitarlo en la forma que crea proce
dente.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado en el concurso 
de referencia, firmo el presente en Ferrol á 80 de Julio 
de 1 8 7 8 . osé de la Torre. X—183

M a d r id .— B u e n a v i s t a
Por el presente, y en virtud de providencia de este dia, so 

cita de comparecencia en el Juzgado de primera instancia de 
Buenavista, Escribanía de D. Bonifacio Guillen, sito en el ex-
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convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á Domingo 
Ig lesias Ortiz, cuyo actual domicilio se ignora, si bien ha v i-  
v/iáo en la Era del Mico, núku. fe principal, con el fin de que a 
térm ino de seis dias comparezca á prestar d ec la ra c ió n  en cau
sa que m e hallo instruyendo contra su hermano Enrique por
hurto. .

Madrid 26 de Junio de iS 78.= F rancisco R on d an .= E l ac
tuario*, Bonifacio Guillen.

M a d r id .—C e n t r o
V o r  ol presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

pri .mera -instancia del distrito del Centro da esta capitel!, se 
ci" llam a y  emplaza á una jóven llamada Isabel N ., cuyo 
9 ,ctual paradero se ignora, que entró de criada el Miércoles 
' ¿auto en casa de D. Ensebio Z. Sánchez, que habita calle de 

la  Flora, núm. fe piso tercero derecha, y  se marchó el segundo 
¿áia de Pascua de Resurrección, para que en el preciso término 
¿de iO-dias se presente en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en la causa criminal que se 
.-.sigue en dicho Juzgado con motivo del robo cometido en casa 
-del mencionado señor; apercibiéndola que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Junio de 1878.—Aniceto de la Roca.

M a d r i d - C o n g r e s o .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

‘del distrito del Congreso de esta capital, ha sido declarado en 
•concurso necesario de acreedores P. José Antonio Arenas y 
¿Peña, vecino que fué de esta v illa , y cuyo actual paradero se 
•ignora; y en su vista so llama á los acreedores del mismo á 
■fin de que dentro de 20 dias se presenten con los títulos justi- 
,ficativos de sus créditos.

Madrid 27 de Julio de 1878.=V .# B .*=Santa 01&lla.=El
Escribano, por mi compañero ArizmendI, Antolin Valciés.

X.—182

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capital, ha sido declarado 
-en concurso necesario de acreedores D. José Antonio Arenas 
y Peña, vecino que fué de esta villa; é ignorándose su para
dero, se le requiere por medio del presente para que en el tér
mino de segundo dia presente relación de sus acreedores, con 
la oportuna manifestación de las causas de su estado.

Madrid 27 de Julio de 1878.=V." B.°— Santa Olalla.—E l 
Escribano, por mi compañero xúrizmendi, Antolin Valdés.

X—181
M a d r id .— P a l a c i o .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia  
del distrito de Palacio de esta capital, dictada en autos civiles 
•que penden en dicho Juzgado por la Escribanía del que re
frenda, se sacan á pública subasta varios muebles y efectos 
embargados y'tasados en 2.741 pesetas, y para cuyo remate se 
ha señalado el dia .12 de Agosto próxim o, á las nueve de la 
mañana-, en la sala-audiencia de este Juzgado, facilitándose 
j)or la Escribanía los datos necesarios para verlos.

Madrid 30 de Julio de 1878.=V .# B .*=M olina.=E l actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. X—180

O l i v e n z a
D. Andrés Ave! i no Vázquez Várele, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto cito y emplazo á los que

crean con derecho á los bienes quedados de Doña María de 
ifCBÚs Vera y  Bordillo, natural y vecina que fué de la villa  de 
Almendral, fallecida abintestato, para que dentro del término 
de 20 dias comparezcan á ejercerlo, sin que hasta ahora se 
haya presentado ningún otro; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olivenza á 22 de Julio de 1878.=A . Avelino V az- 
quez.=E l actuario, José Torrabadell. X— 184

O lm e d o
D. Joaquin María de Alós y Mon, J uez de primera instancia  

del partido de Olmedo.
Por el presente segundo edicto se cita , llama y  emplaza á 

cuantos se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía colativa familiar que Fernando de Limpias y  su  
mujer Doña Mencía de Costilla, vecinos que fueron de esta 
villa, fundaron en el convento de Sancti Spiritus de la Orden 
de San Bernardo de la misma, en 3 de Julio de 1486, ante el 
Escribano de su número D. Fernando López de Sevilla , y  cuyo  
últim o poseedor se ignora, para que en el término de 20 dias,
é contar desde que este edicto se inserte en la G a c e ta  d e
M a drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado A usar de su derecho; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 

yugo acordado en los autos promovidos porD. j^antaleon V i- 
llapecellin Hernández, vecino de Marchámalo, como cesionario 
d e  Doña Catalina Villapecellin y Fabares, Marquesa viuda de 
píevaares, único opositor que hasta ahora se ha presentado.

Dado en Olmedo á 18 de Julio de 4878.=Joaquin María de 
. W óu.^P úr  mandado de S. S,, Marcial Miguel Perez. X—178

NOTICIAS OFICIALES

Ayuntamiento constitucional de Madrid
jDel parte rem itido sm vgí& dia por la Intervención del Mercad» de 

t r ia o s  y  nota as precias de a d íen los de consum o, resulta lo siguiente: 
g a r a s  vaca, do \k '* í 5*58 /Jfcjows la arroba, y á 4 ‘3J el kiló gramo. 
Idt'-JB de carnero, á $*so • fibra, y  á 4 ‘4ü el kilogramo.
Toe.’»** de f e s e í m t  feTCb*-. de á 0*£4 peseta*

I* Ijübrs. y f e  ;!'?? á roz  el

Jamón, da S7450 & 30 la arroba; de i. 4*75 la libr*, y
te  i 169 á §‘80 el kltógrarjó.

Pan de desfibras* ds ?. r.vfe y de 0*4* & k;u>-
gtamo.

Garbanzos, fUfe á ■í 4*50 pesetas k  arroba;, <1© a 
v cía 6'*54 éi^l%SÚ kilogramo. . , ^  .

Judías, de rbO á 8f e  pásete# la arroba, ci& 0‘*a * *’3v la y
de c*5¿ á -v*‘70 el knógramo.

Arros, de 6 á 8*5© pesetas b  arrobé; de & ©*»i t* fe r ? ,  * 
de 0*54 A GfeO el kilogramo. ,

Lentejas, de 5‘fíO á 8‘no peseteóla rrro b r. de k s t  a 0 *9 la nfira, y
dü **i>4 á 0*68 ei kilogramo. . . . ,  ,

Carbca vesela!, & 4 47í> pesst-asla arroba, > a «Ao el ¿nogramc.
Idem mineral, á v n  pesetas la arroba, > í  V < d kilogramo,
Cok, & 4 peseta la arroba, y á 0‘02 e! kib m ^
Jab-OD, de H á H ‘ne pesetas ia arroba; * - ^  í

^  Patatas, de 4 "a pesetas !a arroba; ds 0‘08 á 0M-? la lilm v y 
de ViS á 0‘4¿ el kilogramo.  ̂ . ... ,

Aceite, de 4 7 a ^8450 pesetas iz arroba; ae 0‘üí a 0‘uo üíím , ? ue 
LS'-íiO ¡ -sk 70 d fi^oáiiiro. r A , .

Vino, de 6‘50 á 4 0 pesetas la aro oh a; de O’-'U a el cuaru.oo, y 
de 4‘55 á 8'33 ei decálitro. , , .V4-

Petréteo, a O'.’tg oes^tss el cuartillo, y á el decalitro.
Trigo, precio medio, áHMO pesetas la fanega, y á z m t  ei DSctu-

LtlCÓbads. precio medio, á 6‘55 pesetaslafanega, y á 4 VS5 el hectóluro.
Idem nueva, preciomedio, de 5‘5C a o‘75 pesetas la fanega, y de ¿) 35 

á 4 0‘40 el hectólitro.

y  oí a. Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 431. — Carne
ros, 821.—'Terneras, 50.—'Total, 4.00A

Su peso en lib ras .. .  73.941.—Idem en kilogramos.. .  8«.i37.

tm é e  'los proUn-etos reem4$d$$ m  okpím l en ei dia 
ié; ®ij$r por :$Ohr$ é-r da-??

?UWT08 KIGÁUBACUCW. P la f  sfJá»^.||?üüTOSBE ESCaíIDAGIOW. irtO S.G é*H $t'

folede . . . » e. . .  * -  -  3.476M 0 I Fábricas de cervezas:
Sinovia* o . . . . . . .  «.747*39 I prim era q u in cen a .. »
%>rte ! *-. 7.414 - 34 Fósforos encabezados.
fin ..O    ’ * ‘ *; [ , ; .  4.302*59 Fabrica de gas, cok y
Arabio»......................  ‘ 4.H8f̂ 0  r e s id u o s . . . . . . . . . . .  »

 “ r : :  ¡MI SO Mataderos   J > .86n 5

t í í : : : : : : : : : : : : ...............................................

Lo aue *e wmnoi* al públioo para su conocimiento.
Madrid Si de Julio de 1878.= B i Alo&ids, Marques de «or&eref, 

vietdo del Villar.

B o lsa  d e  M a d r id ,

G M sation  o M s l  del i t e  31 d« M ío  de 1878,- eom parafa  soss
d d  d ia  anterior*

CAMBIO AL CONTADO,

 FPNBOS PtigLICOS.

ftenta perpétoa a l í p o r » í «    M i '  W T y f r n - t n
á plazo » 13 sc-ii0;ím  prox.

pequmoi. » 13*:2
no publicado. » 4 3*25

Idem exterior al % por 100    » 4 7Fá5
Deuda am ortizaba con. in te rés d e l« poi . . . . .  s ,

O C  in ter ior   ......... .. • 2 8 /5  28 7a-72 4t2-80-8j
á plazo, » Sb‘S¿ R! ím próx.

Idem del personal...........................    ^5 0j0 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rg .,6  por

interés a n u a l . . . . . . . . ................SO 0l 0~73*S5-S0 0^
Idem id., segunda emisión    * *

en-cantidades pequeñas 804 0 804 0
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 7 por i 00   * 4 01 0(0
Idem id. al 8 por 1 00    * 9**39
Obligaciones del Banco y de! Tesoro a l 6

por 400, serie in te r io r ..    b0 ¿o 60-55
Idem id. id., id- e x te r io r .. ...................  95*00 »
Idem del Tesoro sobre producto de Adua- _

n a s  ....................     . . . .  9V6& 9T75-80-S5
no publicado. 94*75 »

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 
anual, emisión de 31 de Agosto de 185$,
de 2.000  ........................................................  23 CI° - *

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 r s ............... .................................... 25 80 «S'JS

Acciones del Banco de E spaña. . . . . . . . . .  2 3*50 218*/5
no publicado. 218*75 *

Idem del Timbre, 9 por 4 00 interés anual.. US CqO a

Ca m h lm  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l B M n o

BXNÍffICIO. ©ASO, BZWE^iClC.

Albacete  4|8 * L ogrofto* ,.. » RS
Alcoy  -  H L o r c a ,.. . , , , !  ' par. I s
A lica n te .. . .  » L u g o . . . . , . ,  -*  8(8
Almería  » R8 M aiaga  •» 4f¿
A v ila ..  par- * M u r c ia . . . . . .  » 4^4
B adajoz... v.. » O r e n s e . . . . . .  par. s.
Barcelona., .  * B[4 d . O v ie d o . . . . . .  ,> 4(2
S é j a r . p a r .  * F alencia   a S¡8
Bilbao   * ¡Palm a Malí.* b 4*4"
Burgos* *.*.*." par» i  ¡P a m p lo n a ... » 4(4
G á c e i^ s ... . .  * ¡P o n tev ed ra . * UA
Cádiz  * í.Heus----------------  j? .
C artagena... » s [8 S alam anca., pard . •*
C aste llón .... par. * S. Sebastian. » . í]4 p.
Ciudad-Reál. par. » S an tan d er... » 3j8
C ó r d o b a ...,  * I Sta.C ruzTfo.  ̂ 4/4
Coruüa  * 8 [4 Santiago  »
Guénca. . . . .  R8 •» S e g o v ia .. . . . .  » 4¡5 p.
Ferrol  » «I» ‘ H S ev illa   » . 4i*
Gerona  » 4j4 j S oria . . . . . . .  par. *
Grijon... . . . .  * R® ¡i T a r ra g o n a .. * 8(S
G ra n a d a .... * R4 ¡I T e r u e l . . ^  R4
Guadalajara. 4 »  11 Toledo  par. »
S a r o   * R4 J T udela.. . . . .  ^¡4 »
H u e lv a . . . . .  * 9l4 V a le n c ia .: ..  > 4 ¡4
Huesca.  * RS V a lla d o lid .. » 8(8
Jaén...................  par. » V igo » 4(8
Jerez Fronl® » 4|8 V it o r ia . . , . . , :  ». R2
L eón   * Z a m o ra .,.,,. 3<8 »
L érida.  * R8 Z aragoza ..,, . 4f4
lin a res    par. »

Bolsas eartraqjer&s
PARÍS 30  DE JULIO.

8 por 400 e x t e r io r . , . i  43 4(2.
i?m d$s españoles, . • .  § por 4 o.o in te r io r .,  , i  »

2 por 4 00 amortizable á 80 3(4.
f~n.r«M*s {8  por 4 0 0 . . . . . . . .  k 76*85.Fonnos f r a t e s e s p0r F )0 .   í  w b*75.

  . . . . e l  95 R!S

C a m b io s  o f ic ia l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s
Lóndres, í  90 dias fecha, áins, 48'¿0.
París, i  3 días vista, franc. 5*00.

Observatorio de Madrid 
msteoríMüieas íe l dia 31 de Julio Se 1878,

f¡ TlíüPERATüR A \¡ ü
a^ cra P T kurnedad dol airs. p

d d  b a v ó E etro | sersóbiitro. w n ia a e H  |  M I M

cíO R a S .  t ^ y e n  ¡j | y  « laso á e l- í ie a to . |! deí c iéis,
m ilím etro ,. |  M co. |j ^  ^  j

ü -  I 1?:? l i :  f e : ! 5: ^ ? . f c s ^ e ,
T  ' . i l f  k 1 4^8 cq || 88 9 2F6 ;E . Idem . A ldea/.

704‘7<)  ̂ 4 1 9  2 i ‘0 Is. O . . .  Id em . ,||Kuboso.
- 0 ,c7  ̂ ?! 37 2 21‘8 !N. O . . .  Mem . .¡•■Casi cub.*

S S K :  T0285 ¡ 323 «0*4 ¡S .I d e m . ,^ s . ,  relém.

Temperatu ra máxima del aire, á la sombra 44 ̂
idam .mínima do i d .   ...........      - f t-'

D iferencia . .............. «i «
Temperatura m á x iM  a! so!, á 4*47 m etros de la t ie r r a . 49 8
«dern id . dentro de una esfera de c r is ta l.   ^

D if e r e n c ia .. . . . . .- . .» » .''® * » ^ * » » 4'
Lluvia en las 24 últimag horas, e a  m ilím etros. . . . . . . .  «■ »

«.«¡•Bcfco* tm aráÁ em  reetbfdos m  el Observatorio as MeárUse* 
í n ú  estado atmosférico s  las nuem de la me-ñoM m  m r i a  
puntos i t  í* Península el &w o í  de M to  de

.    1 i li i ^
altura tbkpkr a-, f .

barométrica tura íiÉBfl* foeraa bitadg  sstado

Íi>€iüMBI3» nivel ^ei cea (o- 6‘0n ^  ¿ci cíele, dehsm
mar ea eu- simal es. bienio. Tiento.

Hm etros.

S. S eb istia s . 7 « i»  *» * N- E .. .  Calma Despejado .
gnhao . . . . .  ? 6 í 0 2 17  E   Brisa. I d e m . , . .  Bella.
OTtóáo.. i .  75#‘8 2 i ‘S N. B . . .  Viento Idem ..........
r  n  w ’ 756*1 250  » * Id em   Bella..
SM ttigo:.:* 767*3 í # ‘i  N .E . . .  Brisa. N uboso... ,

(Viorto 759*1 20 4 N. O .. .  Viento N'eboloso . Bella.
n^ K of   7586 «49*6 O.N. O B r isa .. Cubierto Idem.
B Íd a jo iV .^ ’ » 81*0 S  Id em ..  Despejado. »

<2 Eter o (7 hl 760‘6 21‘7 S. O .. .  C u b ierto .. Tranq."
( 760 0 26 0 . S. O . . .  Calma. N u b o so ... »

-f4; fe. - nñc¡ii} 25'4 O  B r isa . Cubierto..  Tranq.a
G r a n ¡á ¡: :: :  761*3 28*8. N . E . . .  Calma. Casi d esp /1 a

759-3 27-1 N . B r isa .. Despejado. Oleaje.
n 4 d e  759*7 83*8 E   Id e m .. I d e m . . . .  Rizada.

-760*5 30-1 N .E . . .  Calma*. í d e m . . . . .  *
Yúmoi&.lV. 760 5 31*0 S . E . . .  B r isa .. í d e m . . . . .  »

Barceibsal 764‘í  «5*4 S . Id e m .. C alinoso .. P.oleaj.

Teruel 7.58:6 2S*7 N . . ------ C alm a. A. nuboso. »
Zaragoza 763*2 ¿4 4 N. O . . .  Id e m .. Despejado. %
S ir ia  ** 158*2 ¿5*3 N Id e m .. Casi desp.0' »
BeWjs. 7-61*4 2¡*8 E     Idem . .  N uboso. . .  »
V i lfe ’Ohd * 759*/ 29*0 N. E . . .  Viento. Idem . . . .  »
S iiam incV .!  760*3 28*0 S . E . . .  Calma Despejado. *

Madrid . 758*2 34*7 E . . . . . .  B risa .. Ais nubes »
F e c o r ia f  *- 759‘6 29*8 E Caima. N u b o so ... *
C tedad-R ssl 759*9 30*6 S . E . . ,  B r isa .. Id em   »
A lb a c e te .... 760‘i  30 0 E  ; I de m. .  tC elajes.. . .  »

. O í r © « « , t © i 3 L . de Correo.* y Telé^sr f̂os-,
Segun los partes recibidos, ayer llovió  en Oviedo, Soria y  Vitoria.

/

ADVERTENCIA.

Los señores suscrítores de provincias que remi
tan en pago de sus soscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar ai 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir él descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri- 
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA

Santos Pedro A dvíncu la ; Félix, m ártir, y Vero, Obispo, 
y Santa, Esperanza.

Cuarenta Hora» en la iglesia de San Francisco.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las
nueve.—Los sobrinos del Capitán, Grant.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y  media.— 
El destierro del amor. — Baile. — Intermedios por la banda de 
Ingenieros. •

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve de la no
che.— II Pompon. *

CIRCO DE 'PRICE.—A las nueve de la noche.—Variada 
función, en la que tomarán parte los artistas de la  compañía 
en los ejercicios ecuestres, gim násticos y acrobáticos, y  el 
célebre domador Mister Edmonds.

LA CHILENA. (Paseo de la C astellana)— Dia de moda.— 
Gran baile de nueve de la noche á una de la madrugada.


